
C O R T E S  

PROYECTO DE LEY SOBRE EL IMPUESTO 
DEL VALOR AÑADIDO 

El señor PRESIDENTE (Moya Moreno): En- 
tramos en el punto primero del orden del día, 
emisión de dictamen en el proyecto de Ley sobre 
el Impuesto del Valor Añadido. 

Según el informe de la Ponencia, al artículo í .o -lo 1: 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

El señor OSORIO GARCIA: Ruego se vote, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor García- 
Margallo tiene la palabra. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL 
Mi Gnipo Parlamentario se propone presentar 
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una enmienda transaccional, en los términos 
anunciad& anteriormente, al artículo 1 .O En- 
mienda transaccional entre d texto ehbwado por 
la Ponencia y la enmienda número 5. &a leo o Ir 
hago llegar a la Mesa? 

El señor PRESIDENTE: Si quiere la lee desde 
su escaño o damos lectura de ella desde la Mesa. 
Lo que estime m é s c o n v e n ~ .  

El stifar GARCIA-MARGALLO MARFIL' 
El artíclilo 1 .O, en la nueva redacción, nrttudeza 
del impuesto, diría: «El Impuesto sobre el Valor 
Afiadido es un tribirta general sabn el ccmsmo, 
que grava las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios efectuadas por empresas y profesionales 
y las demás operaciones de tráfico económico, en 
la forma y con las condiciones previstas en la 
Ley, así como las importaciones de bienes, cual- 
quiera que sea el sujeto que las mlitm. 

Como observación cobre esta enmienda diría 
que modifica gramoticakireirk la redacción del 
articulo que fisura en el proyecto, al eludir califi- 
caciones doctrinales largas. El proyecto decía: «... 
es un tributo general de naturaleza indirecta que 
recae sobre el consumo...»; la enmienda transac- 
cional dice: «... es un tributo general sobre el con- 
sumo...», expresión mucbo más corta y, en QUCS- 
tra opinión más exacta; en la enmienda transac- 
c i o d  se dice «... que Wva las entregas de bie- 
nes...», etcétera, mientras que el proyecto señala- 
ba «... recae sobre el consumo y se exige con oca- 
sión de las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios...», alterando la terminología acuñada 
desde la Ley General Tributaria y consagrada por 
el resto de las Leyes fiscales. 

Finalmente, como norma de sujeción, de ca- 
rácter genérico, definitorio e intraductorio, se re- 
mite a las normas previstas en la Ley, al artículo 
3.0 y siguientes, donde se establecen los supuestos 
de sujeción y no sujeci6n. Quiero senalar también 
que la sujeción en materia de profesicmales, que 
es uno de los temas que subyacen en la enmienda 
del señor Osorio, es un tema que se tratará de 
ricutrdo con las directrices eu~opeas en makria 
de exenciones. 

El señor PRESIDENTE: isci'ior Ckmio, des- 
pués de oír la enmienda trensocciod, que plan- 
tea el Grupo Centrista, deSta retirar sm enmienda 
nimero 5,  o desca mantenerla y que se someta a 
votación? 

El señor OSORIO GARCIA: Señor Presidente, 
yo desearía que mi enmienda se sometiese a vota- 
ción porque, con todo el cariño que tengo al se- 
ñor Gwcía-kkrgdlo, mc gusta más mi enmienda 
que ta dtl señor García-Mafgallo. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 
número 5 ,  de don Alfonso Osorio, al artículo 1 .O 

(PaUSa.) 

E f e t d  la votación, dio el simiente resuita- 
do: Un voto a faver; 21 en CWM; tres ubstmcio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Se somete a votación la enmienda transaccio- 
enmienda número 5 ,  de don Alfonso Osono. 

nal del Grupo Centrista. (Pausa.) 

Efectuada la wtwidn, Ciio d.siguiente resulta- 
do: 21 wos afiwr;  dos absterrciones. 

El seRor PRESKENTE: Queda aprobada la 
enmienda transaccional del Grupo Centrista. 

Al artículo 1 .O hay presentada también una en- 
mienda de don Mariano Alierta. ¿Se mantiene o 
queda ietirada? 

T k  la palabra el Senm García-Margallo. 

El s&or GARCIA-MARGALLO MARFIL 
Para una cuestión de orden, señor Presidente. 
Esa enmienda, que pretende introducir la cláu- 

sula de ai título o n e m ,  ha sido recogida en el 
artículo 3 . O ,  1, a) en la definición del hecho impo- 
nible, para calificar las entregas de bienes y pres- 
taciones de servicios sujetas. El artículo 1 .O se re- 
mite a los articula siguientes, es decir, «en la for- 
ma y con la extensión previstas en esta Lep; p o r  
tanto, mi G r ~ p o  Parlamentario manifestó en Po- 
nencia y manifiesta, salvo mejor criterio del señor 
Alierta, titular individual de la enmienda, que ha 
sido asumida por la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: ¿Lo considera así el 
señor Alitrta? (El serior Alierta hace gesto de 
asentimiento.) Entonces, no es necesario pasar a 
la votación de la enmienda. Se va a proceder a la 
Y o t l c j ó A  dd m t i d o  1 *O (Pausa.) 

Votdo el texto del artículo 1.0, con el texto 
tmsaccionai del GNpo Ceatrista, queda aproba- 
do en sus propios térwieos 

Aitículo 2.O Ln e~mienda ~ Ú Z R C ~ ~  28 al orticu- 
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lo 2.0, de don Zenón Mascareño, ha sido asumida 
por el texto de la Ponencia. 

El señor García-Margallo tiene la palabra. 

-lo 2.0 El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL 
Señor Presidente, probablemente puedo explicar 
que la enmienda transaccional, en nuestra opi- 
nión, subsume las enmiendas presentadas, por lo 
menos las presentadas por mi Grupo Parlamenta- 
rio. 

En el artículo 2.0 se regula el problema del ám- 
bito espacial del impuesto. El ámbito espacial del 
impuesto en nuestro ordenamiento jurídico plan- 
te los siguientes problemas. La aplicación del im- 
puesto en los territorios excluidos o situados fue- 
ra del territorio arancelano común; en las islas 
Canarias, y a partir del año 1972, Ceuta y Meli- 
Ila. Plantea el problema de Navarra y las provin- 
cias Vascongadas por cuestiones radicalmente di- 
ferentes; en concreto, por la regulación de las re- 
laciones tradicionales fiscales entre el Estado y las 
provincias aforadas por el sistema de concierto, 
de acuerdo con lo establecido en los Estatutos de 
Autonomía y en las normas dictadas como conse- 
cuencia del Fuero Navarro. 

Por tanto, hemos presentado una enmienda 
transaccional al artículo 2.0, que conecta con la 
Disposición final segunda. La enmienda transac- 
cional, en el párrafo primero, diría: «El Impuesto 
sobre el Valor Añadido se exigiriá en todo el te- 
rritorio peninsular español e islas Baleares». Los 
señores ponentes conocen que a lo largo del arti- 
culado se establece que las entregas realizadas 
desde el territorio aduanero común a los territo- 
rios situados fuera de este territorio, es decir Ca- 
narias, Ceuta y Melilla, funcionan como exporta- 
ciones y, por tanto, son beneficiarios de la devo- 
lución del Impuesto sobre el Valor Añadido. En 
dirección opuesta, las entregas realizadas desde 
los territorios exentos al territorio común, tribu- 
tan, en estos momentos, por el Impuesto de Com- 
pensación de Gravámenq Interiores, que subsu- 
me el Impuesto General sobre el Tráfico de Em- 
presas, que grava las importaciones. Es exacta- 
mente lo que se establece en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

La Disposición final segunda, completando es- 
tas regulaciones de los flujos comerciales entre los 
dos territorios, establece para Canarias un tipo 
reducido, una afectación de la recaudación a los 
Cabildos Insulares, y la manifestación de que la 

estructura del Impuesto será la vigente en territo- 
rio nacional. 

Se establece también cuáles son las operaciones 
sujetas y no sujetas en los territorios de Ceuta y 
Melilla, refiriéndose también al tratamiento para 
las exportaciones y las importaciones en las ope- 
raciones en territorios sujetos a sistemas arancela- 
rios como éste. 

En definitiva, en el artículo 2.0 y para respetar 
la segunda parte de los problemas que he señala- 
do anteriormente, el apartado número 1 aludiría 
a los territorios exentos de régimen arancelario 
común y el número 2 a los regímenes especiales 
en función de normas autonómicas en aquellas 
provincias en que la fiscalidad se rige por el siste- 
ma de conciertos. El número 2 diría: «Lo dispues- 
to en el apartado anterior se entenderá sin pejui- 
cio de los regímenes tributarios especiales por ra- 
zón del territorio y de los Tratados o Convenios 
internacionales»; dos declaraciones distintas; res- 
pecto a lo establecido en el artículo 4 1 del Estatu- 
to de Guernica y a las normas similares en la pro- 
vincia navarra y la segunda declaración que, evi- 
dentemente, cuando España acceda a las Comu- 
nidades Económicas Europeas será necesario mo- 
dificar este Impuesto en aquellos supuestos en 
que la Comunidad lo exija. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar la 
enmienda transaccional del Grupo Parlamenta- 
rio Centrista. 

El señor CALAHORRO TELLEZ Señor Pre- 
sidente, hay una enmienda en el texto de la Po- 
nencia. .. 

El señor PRESIDENTE: Pero al apartado nú- 
mero 2. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: ¿Se refería 
el señor Presidente al apartado número 2 nada 
más? 

El señor PRESIDENTE: Sí, estamos ahora 
mismo debatiendo el apartado número 1 del ar- 
tículo 2.0 y entonces, efectivamente, hay una en- 
mienda, la 14 1 ,  que se refiere al apartado número 
2 de este artículo 2 . O  

Tiene la palabra el señor Elorriaga. 

El señor ELORRIAGA ZARANDONA: Señor 
Presidente, en aras de abreviar los trámites, yo 
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creo que como la enmienda transaccional del 
Grupo Centrista se refiere a los dos apartados, si 
se vota esa enmienda transaccional y sale ganado- 
ra, digamos, automáticamente se supone que 
queda rechazada la enmienda al apartado núme- 
ro 2 y nos evitamos un trámite de votación de la 
enmienda socialista y luego la enmienda transac- 
cional. Es una simple sugerencia, señor Presiden- 
te. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Elomaga, pero toda enmienda debe ser votada re- 
glamentariamente y lo que ahora estaba yo some- 
tiendo a la consideración de sus señorías es el 
apartado número 1 del artículo 2.0, exclusiva- 
mente. 

Tiene la palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presi- 
dente, antes de ponerse a votación el artículo 2.", 
apartado número 1, quena hacer la observación 
de que en la legislación española, la expresión 
normal es «la Península e islas Baleares» y no la 
expresión «territorio peninsular español» que es 
la primera vez que lo oigo. En el Código Civil se 
habla de la Península e islas adyacentes, en el 
arancel de aduanas se habla de la Península e is- 
las Baleares. Por lo tanto, creo que esa expresión 
es, digamos, innovadora quizás y con un afán de 
precisión, pero no es la tradicional y creo que 
debe mantenerse esta Última. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Lo plantea el señor 
Tamames como una enmienda «in vote» a la en- 
mienda transaccional? 

El señor TAMAMES GOMEZ: Si, señor Presi- 
dente, sin prejuzgar lo que voy a votar a la en- 
mienda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea someterla a 
votación o simplemente lo hace a efectos de con- 
sideración? 

El señor TAMAMES GOMEZ: Si el señor 
García-Margallo, como ponente del Grupo Cen- 
trista en este caso, la acepta, por mi parte con ese 
trámite basta, pero es «Península e islas Balea- 
res». 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL 
No tengo el menor inconveniente, bien entendido 

que mi Grupo Parlamentario entiende que la 
transacción propuesta por el señor Tamames en 
ningún caso extiende nuestro Impuesto a Portu- 
gal. 

El señor PRESIDENTE: Bien, vamos a votar la 
enmienda transaccional del Grupo Centrista; ¿el 
señor García-Margallo me indica que con la ad- 
misión del término planteado por el señor Tama- 
mes? (Pausa.) La enmienda ¿cómo diría enton- 
ces? Señor Tamames, ¿lo que usted propone es 
quitar «español»? 

El señor TAMAMES GOMEZ: Yo lo que pro- 
pongo es que diga: «El Impuesto sobre el Valor 
Añadido se exigirá en la Península e islas Balea- 
ES». 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL 
Señor Presidente, mi Grupo mantiene el texto de 
la enmienda, puesto que la legislación tiene que 
ser confrontada sobre todo en relaciones intema- 
cionales. 

El señor PRESIDENTE: Pasemos, pues, a vo- 
tar sin más el apartado número l de este artículo 
2.0 según la enmienda transaccional centrista. 
(Pausa.) 

Efectuada la votacidn, fue aprobada por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
apartado número 1. 

Al artículo 2.O, apartado número 2, hay una en- 
mienda, la 14 1, del Grupo Parlamentario Socia- 
listas de Cataluña. Para su defensa, tiene la pala- 
bia el señor Calahorro. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Señor Pre- 
sidente, como el señor Lluch está en otra Comi- 
sión, me ha pedido que mantengamos esta en- 
mienda y tratemos de defenderla muy brevemen- 
te en el sentido de que la enmienda va dirigida a 
procurar adecuar el Impuesto sobre el Valor 
Añadido a las cuestiones que plantea la segunda 
directriz de la Comunidad Económica Europea, 
puesto que el criterio de territorialidad y de regí- 
menes tributarios especiales por razón de temto- 
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rio, con la segunda direcriz en la mano parece ser 
que no se tendría muy en cuenta. En segundo lu- 
gar, es necesario que este Impuesto, como dice 
además el.artículo 2.0 en su apartado número 1, 
tenga una aplicación igual y uniforme en todo el 
territorio español y puede ocurrir que al ser eco- 
nómicamente distorsionado pueda producir abu- 
sos en algunos c8sos de territorios aforados. Que 
quede claro que en la enmienda, dentro de la ho- 
mogeneidad fiscal en todo el territorio, hay un 
cierto grado de flexibilización en cuanto a la li- 
bertad de gestión y de aplicación. Por lo tanto, 
nosotros mantenemos la enmienda 1 5 1 del Gru- 
po Socialistas de Cataluña. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor García- 
Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL 
Señor Presidente, simplemente repetir lo que dije 
en el momento de presentar la enmienda transac- 
cional. Es evidente que nos encontramos, por 
aplicación del Estatuto de Autonomía de Guerni- 
ca en su artículo 4 1, con las disposiciones que tra- 
dicionalmente han regido las relaciones fiscales 
entre el Reino de Navarra y España, con regíme- 
nes fiscales de carácter especial marcados y en- 
globados en lo que tradicionalmente se ha llama- 
do la técnica del convenio o del concierto. 
La alusión en este artículo a los regímenes es- 

peciales por razón del territorio simplemente 
pretende hacer referencia a tal singularidad que 
viene establecida en un caso por una Ley Orgáni- 
ca y por tanto de rango superior, sin que necesa- 
riamente esto pueda llevar -y coincido en este 
aspecto con la alegación del representante del 
Grupo Socialista- a diferencias normativas sus- 
tanciales en cuanto sean contrarias a lo estableci- 
do en las diqxtrices europeas por aplicación mis- 
ma de los artículos 94, 95, 96 y siguientes de la 
Constitución, que establecen el respeto a los Con- 
venios internacionales. 
Será en el momento de realizarse la adhesión 

cuando haya que adaptar los regímenes especia- 
les por razón del temtorio a las obligaciones asu- 
midas por el Reino de España como consecuen- 
cia de su incorporación a las Comunidades Eco- 
nómicas Europeas. Entre tanto mi Grupo desea 
respetar los regímenes especiales por razón del te- 
rritorio establecidos por normas de rango supe- 
rior. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a la 
votación de la enmienda 14 1. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: 12 votos a favor: 17 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Tiene la palabra el señor Elorriaga. 
enmienda número 14 1. 

El señor ELORRIAGA ZARANDONA: Señor 
Presidente, señorías, brevemente, hemos votado a 
favor de la enmienda transaccional presentada 
por el Grupo Parlamentario de UCD, y hemos 
votado en contra de la enmienda mantenida por 
el Grupo Socialista del Congreso, por correspon- 
dencia con el Grupo Socialistas de Cataluña. 

Hemos votado a favor de la enmienda de UCD 
que, afortunadamente, creemos ha dado un giro 
importante al texto que inicialmente había sido 
aprobado en la Ponencia; texto que, precisamen- 
te, respondía al objetivo de la enmienda del Gru- 
po Socialistas de Cataluña y que, en nuestra opi- 
nión, podía crear serios problemas o serias difi- 
cultades a lo que debe ser un respeto estricto y es- 
crupuloso a todo aquello que ya la Cámara, ante- 
riormente, ha aprobado y ha apoyado, como son 
precisamente, por lo menos en el caso de la Co- 
munidad del País Vasco, el régimen especial de 
Concierto Económico, en virtud del cual se exige 
que cualquier alteración de ese contenido (conte- 
nido que le da ese carácter o que puede incluirse 
en ese carácter de régimen especial, por razón de 
territorio dentro del Estado español), cualquier 
alteración deberá realizarse por los mismos pro- 
cedimientos por los que se llegó a la conclusión 
del texto que, en su día, fue apoyado y aprobado 
en esta Cámara. 

Nosotros creemos que el Impuesto sobre el Va- 
lor Añadido es un impuesto que va a sustituir a 
una serie de las figuras concertadas y, por tanto, 
es un impuesto que también deberá adesconcer- 
tarsem en las negociaciones que oportunamente 
deberán llevarse a cabo. Pienso que no tendrá que 
producirse necesariamente esta situación; mejor 
dicho, creo que no deberá producirse esta situa- 
ción en el momento, como decía el portavoz de 
UCD, en que se produzca la incorporación a la 
Comunidad Económica Europea, sino creemos 
que en el momento mismo en que este texto esté 
aprobado deberá producirse una negociación o 
discusión para la modificación inmediata del tex- 
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to del Concierto Económico y la aplicación, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, del contenido dentro de las facultades y 
competencias que se establezcan, la aplicación, 
como digo, del texto del Impuesto sobre al Valor 
Añadido, con las particulaaridades que en esa dis- 
cusión y negociación sc tengan que concertar y 
pactar. 

Esas son las razones por las cuales hemos vota- 
do en contra del texto de la enmienda socialista, 
porque, precisamente, conducían a una situación 
radicalmente distinta, que no creemos que en la 
práctica iba a tener eficacia alguna, porque, al fin 
y al cabo, como decia antes, el Concierto, en el 
caso de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
y el convenio en el caso de Navarra, son fórmulas 
pactadas y, por tanto, damente los pectos entre 
las partes que, en su día, concluyeron esos textos, 
deben alterar el contenido de los mismos, y no 
una i e y  a+na o externa a dichos conciertos. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar el 
apartado número 2, &1 artículo 2.0, se& el in- 
forme de la Ponencia, que coincide literalmente 
con la enmienda tnnmxional que ha presentado 
el Grupo Pariarnentario Centrista. (Pausa.) 

Efmruada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 20 votos a favor; 10 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
aportado 2 del artículo 2.0 La enmienda 78, que 
introducia un apartado nuevo a1 artículo 2.0, de 
don José Gondlez Delgpdo, ¿se ha retiraáo? 

El geilor GARCIA-MARGALLO MARFIL 
Sí, señor Presidente. 

El stiior PRESIDENTE: Retirada la enmienda 
78. 

Al articulo 3.0 hay la enmienda número 64, 
que está retirada, de don José Ram6n Pin; 1s en- 
mienda 75, de don MarWK, Alierta, que ha sido 
asumida en el texto de la Ponencia; la enmienda 
228, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana, 
que ha sido niirado, k enmienda 35, del señor 
Bravo de -una, rctirrrda también; la 229, del se- 
fior González Delgada, retirada también; en- 
m i d a  79, retira&, L 1 SI, del Grupo Sociaiista 
del Ccmpao, ha siido ntiroda; €a 108, de dan José 
Antonio Eacrirtfn, también ha sido retirada, y la 
mmkndr 109, dd señor Esartín, ha sido acepta- 

kilndo 3: 

da en el texto de la Ponencia; y la 6, de don Al- 
fonso Osorio, que pasamos a discutir. Perdón, 
esta última enmienda es al articulo 4.0 

El señor García-Margallo tiene la palabra. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL 
La retirada de las enmiendas centristas, cuya titu- 
laridad nos corresponde, se ha realizado en fun- 
ción de la presentación, que fue anunciada y re- 
partida, de una enmienda transaccionat. 

El hecho imponible, del articulo 3.0, que pro- 
bablemente es el núcleo del impuesto, sc estruc- 
tura en la enmienda transaccional en cuatro apar- 
tados: En el apartado 1 se declaran las operacio- 
nes sujetas, haciendo referencia a determinadas 
actividades económicas que pasaré a enumerar; 
en el apartado 2 se regula la sujeción de las opera- 
ciones cuyo titular sea el Estado o demás entes 
públicos, artículo que tiene conexión con los ane- 
xos en que se establecen los tipos impositivos; en 
el apartado 3 se establece una norma de carácter 
cautelar que señala que la sujeción al impuesto se 
produce, cualquiera que sean los fines o resulta- 
dos perseguidos, y en el apartado 4 se establece la 
tradicional delimitación del impuesto entre los 
impuestos indirectos, que pueden incidir en la 
misma actividad económica y, en concreto, el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, en cuanto sus- 
tituye al Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas y el Iqpwsto sobre Transmisiones Pa- 
trimoniales. 

En el apartado 1, en que se declara la sujeción 
al impuesto, en la letra a), se declaran sujetas las 
entregas de bienes y prestaciones de servicios, a 
título oneroso, incorporando una enmienda pre- 
sentada por el señor Alierta; esta es la regia gene- 
ral de sujeción. Se especifica también que la pro- 
moción o urbanización constituye una actividad 
empresarial y, por tanto, las operaciones realiza- 
das por quien promueva, urbanice o edifique se 
consideran, en todo caso, sujetas al impuesto. 

En la letra b) se establece el supuesto de suje- 
ción de la transmisión, a título oneroso, de la to- 
talidad o parte de 10s bienes. En el primer supues- 
to nos encontramos con una transmisión de lo 
que se llama una universidad de bienes. Es decir, 
la empresa considerada como objeto de tráfico ju- 
rídico, y en el segundo se hace referencia a la 
transmisión de aquellos bienes que integran las 
inversiones permanentes de las empresas, catalo- 
ga&~ como taies en el grupo segundo de nuestro 
Plan General de Contabilidad, y que no consti- 
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tuyen operaciones tipicas o habituales de las em- 
presas, en cuanto no se refieren a mercaderías, e 
incluye también la transmisión de los subproduc- 
tos, que tampoco se incluyen en las mercadenas. 

En la letra c) nos encontramos con dos supues- 
tos radicalmente diferentes: lo que sena transmi- 
sión a título gratuito de los bienes realizados por 
sujetos pasivos del impuesto, es decir, por empre- 
sarios o profesionales, y que hubiesen originado 
la deducción del Impuesto sobre el Valor Añadi- 
do. Se establece aquí la sujeción, exclusivamente 
para recuperar el impuesto que hubiese sido re- 
percutido en factura, en el supuesto de que se 
produzca una desafectación de los bienes; segun- 
do supuesto, el de cesión gratuita de los bienes, 
que es uno de los supuestos clásicos de autocon- 
sumo, palabra que la Ponencia ha eliminado en 
cuanto a término, no así en cuanto a regulación o 
concepto. Se exceptúa de lo señalado anterior- 
mente las cesiones gratuitas de muestras u objetos 
de escaso valor y las transmisiones de la empresa, 
considerada como universalidad, cuando no se 
produzca desafectación de bienes, es decir, cuan- 
do el heredero o legatario continúe en la misma 
actividad que venía realizando el causante. 

En el apartado d) nos encontramos con el otro 
supuesto clásico de autoconsumo, es decir, la 
aplicación al consumo propio de bienes que inte- 
grase el patrimonio empresarial o profesional y 
que, por lo tanto, hubiesen generado la deduc- 
ción al Impuesto sobre el Valor Añadido. 

En el apartado e) figura lo que se llama auto- 
consumo de servicios, es decir, la prestación gra- 
tuita de servicios. 

En el apartado f) las importaciones de bienes 
cierran la tradicional enumeración del impuesto. 

El apartado 2, como he dicho anteriormente, 
regula el régimen jurídico de operaciones realiza- 
das por el Estado y demás entes públicos, estable- 
ciendo que no se producirá la sujeción cuando se 
efectúe mediante contraprestaciones de naturale- 
za tnbutaria; en el supuesto de que estas opera- 
ciones generen una contraprestación que tenga 
carácter de tasa, impuesto o consumición espe- 
cial, no se producirá la sujeción del Impuesto, 
con las excepciones literalmente transcritas de la 
sexta directriz a las que se refiere el propio articu- 
lo, en letras que van de la a) a la k). 

El apartado 3 es una norma de carácter caute- 
lar a la que me he referido anteriormente; la suje- 
ción se produce cualquiera que sean los fines o 

resultados perseguidos en la actividad empresa- 
rial. 

El apartado 4, finalmente, es la norma clásica 
de delimitación entre el IVA y el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y el de Operaciones 
Societarias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Peíez Royo 
tiene la palabra. 

El señor PEREZ ROYO: He escuchado con 
atención al señor García-Margallo y he leído con 
igual atención el papel que él nos ha explicitado, 
y encuentro una pequeña contradicción que 
quiero poner de manifiesto aquí, entre los señores 
comisionados, y es que al haberse remodelado 
este precepto, al haberse incardinado aquí nor- 
mas que provenían de otros preceptos originales 
del proyecto, hay el peligro, al menos a mi modo 
de ver, de que exista una cierta contradicción, 
que a mí ahora me salta a la vista, entre determi- 
nados apartados; en concreto, entre el apartado a) 
y el apartado e). 

El apartado a), genérico, dice que están sujetas 
al impuesto «las entregas de bienes y las presta- 
ciones de servicios, a título oneroso -la inclu- 
sión de las palabras “a título oneroso”, como ha 
señalado el señor García-Margallo, fue fruto de la 
aceptación de una enmienda, creo que del señor 
Alierta-, realizadas en el desarrollo de una acti- 
vidad empresarial o profesionaln. 

En cambio, el apartado e) dice: «Las prestacio- 
nes de servicios a título gratuito efectuadas por el 
sujeto pasivo en el desarrollo de una actividad 
empresarial o profesional». Este apartado proce- 
de, a su vez, de la definición del autoconsumo 
que se hacía en el proyecto del artículo 4.O,  pero 
al haberse incardinadao aquí en esta forma, su- 
primiendo la referencia explícita al autoconsu- 
mo, hay, al menos a primera vista, una contradic- 
ción entre el apartado a), que parece predicar, en 
todo caso, la condición de onerosidad para la su- 
jeción al impuesto, y la regla del apartado e), que 
parece sujetar a los servicios, en todo caso, inclu- 
so cuando sean a título gratuito. 

En consecuencia, algo hay que modificar aquí. 
Yo sugeriría una modificación puramente formal 
del texto, una modificación que respeta - 
digamos- la mecánica del texto, que sena sim- 
plemente corregir el apartado a) en la forma si- 
guiente: «Las entregas de bienes a título oneroso 
y las prestaciones de servicios realizadas en el de- 
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sarro110 de una actividad empresarial o profcsio- 
nal». Yo no sé si esto es lo que han querido los 
ponentes del Grupo Centrista al presentar esta 
enmienda transaccional y al aceptar la enmienda 
del señor Alierta, pero, evidentemente, esta es la 
Única conclusión a que se puede llegar a una in- 
terpretación sistemática de este precepto. Lo que 
yo ofrezco con esta fórmula es simplemente sal- 
var la Contradicción; no llevar a una fórmula dife- 
rente, creo, de la que propone el Grupo Centrista, 
sino salvar la contradicción que evidentemente 
existe aquí. 

Aprovecho ya para decir que errores como 
éste, y algunos más que iremos viendo en lo suce- 
sivo, subsisten incluso después del ímprobo tra- 
bajo de depuración en la Ponencia suplementaria 
durante la semana pasada, lo cual indica que el 
que avisa no era traidor. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor García-Margallo. 

El sefior GARCIA-MARGALLO MARFIL 
Señor Presidente, creo que la contradicción que 
observa el señor Pérez Royo realmente no se pro- 
duce. Voy a intentar argumentar, aunque es la 
primera vez que oigo este tipo de argumentación 
por el señor Pérez Royo y, por tanto, puede que 
en mi improvisación cometa errores, que subsa- 
naría en trámites posteriores. 

En el apartado a), lo que se establece es la regla 
genérica de sujeción. El tema del Impuesto Gene- 
ral sobre el Tráfico de las Empresas se planteó ya, 
y ha sido desarrollado por el reglamento y la ju- 
risprudencia, cuando se declaraba que la norma 
general es que se declaraban sujetas las ventas y 
operaciones de las empresas en que concurriesen 
los requisitos de tipicidad, habitualidad y onero- 
sidad. Sin perjuicio de esa declaración genérica 
que marca el ámbito del impuesto, se establecían 
determinados supuestos, en operaciones internas 
entre las empresas, en que no se exigía el requisi- 
to de la onerosidad, y al regular la base se estable- 
cía que en ese supuesto se estaría a lo que ocurri- 
ría en transacciones normales en el mercado en- 
tre partes independientes. 

En la sexta directriz del Impuesto sobre el Va- 
lor Añadido europeo se establece en principio la 
misma regla; es decir, con carácter genérico se re- 
quiere que las entregas de bienes y prestaciones 
de servicios sujetas se realicen a título oneroso y 
se presten por sujetos que operen en la vida eco- 

nómica con independencia; expresión que noso- 
tros hemos sustituido por la del «desarrollo de 
una actividad empresarial o profesional». Es de- 
cir, para que se produzca con carácter general la 
sujeción del impuesto, tenemos que encontramos 
con tres requisitos concurrentes: primero, que 
exista una entrega de bien o prestación de servi- 
cio; segundo, que se realice a título oneroso; ter- 
cero, que se realice en el desarrollo de una activi- 
dad empresarial o profesional. 

Establecida esa regla genérica, se establecen 
luego unos supuestos específicos de aquellas ope- 
raciones en que no concurre alguna de las cir- 
cunstancias anteriores, pero cuya realización po- 
dría dar lugar a una opción de Ley y a un fraude 
legal. En el propio apartado a) se establece que 
una sola operación de urbanización o edificación, 
que dudosamente puede ser calificada como em- 
presarial en términos normales, a efectos de este 
impuesto se considera como actividad empresa- 
rial y se declara sujeta. En el apartado b) se decla- 
ra también que si bien el impuesto está diseñado 
para gravar las operaciones habituales y típicas 
de las empresas, como el impuesto al que susti- 
tuye, es decir, las que se manifiestan en la trans- 
misión de mercaderías que corresponden al flujo 
comercial o actividad normal de las empresas, 
por razón de las deducciones financieras que ope- 
ran aquí en las inversiones que se incorporan al 
patrimonio empresarial o profesional y por razón 
de gravar los residuos que propiamente no son 
mercaderías, establecemos que se grava también 
la transmisión a título oneroso en la totalidad o 
parte de los bienes. 

Se establece también la sujeción de determina- 
dos supuestos específicos de carácter gratuito, en- 
tre los cuales está el que acaba de decir el señor 
Pérez Royo. Y se establece así, y la consecuencia 
técnica es diferente a la que resultaría de suprimir 
la expresión «título oneroso», porque entonces 
nos encontraríamos con que al suprimir esa ex- 
presión tendríamos que hacer una larga enumera- 
ción de entregas y prestaciones de servicios que 
no tienen carácter gratuito y, por tanto, nosujetas 
o exentas. Por ello, hemos optado por la línea di- 
ferente, es decir, gravar, como regla.genera1, en- 
tregas y prestaciones a título oneroso y declarar 
específicamente sujetas aquéllas a título gratuito 
que puedan dar lugar a opción de Ley o fraude le- 
gal. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor osorio. 
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El señor OSORIO GARCIA: Señor Presidente, 
hace un momento, S. S. me concedía la palabra 
para la defensa de una enmienda al articulo 3.0 y 
me señalaba que mi enmienda era al artículo 4.0 
Pero, curiosamente, tenía razón S. S., porque, tal 
y como ha quedado redactado el proyecto de Ley 
después de la enmienda transaccional presentada 
por el Grupo Parlamentario Centrista, mi en- 
mienda ya no es al artículo 4.O,  sino a este artícu- 
lo 3.0 Por esa razón, rogaría a S. S. que me permi- 
tiese exponer y defender mi punto de vista en este 
momento y no en el artículo 4.0, que ya no tiene 
nada que ver con mi enmienda, puesto que mi 
enmienda se encuentra incardinada o relacionada 
con este nuevo artículo 3.0 

El señor PRESIDENTE: Hágalo S. S. así si lo 
considera oportuno para esclarecimiento del 
tema. 

El señor OSORlO GARCIA: El tema es el si- 
guiente. La enmienda presentada por mi Grupo 
al articulo 4 . O  establecía que se añadiese al núme- 
ro 1 del artículo 4." un apartado que dijese literal- 
mente lo siguiente: «Salvo las excepciones previs- 
tas en la Ley, la entrega de bienes habh de tener 
causa onerosa y producirse como consecuencia 
de una actividad profesional, empresarial, comer- 
cial, mercantil e industrial)). 

Nosotros alegábamos como razones las si- 
guientes. Aunque la directriz habla efectivamente 
de causa onerosa, y en algunos casos -escasos- 
también de causa gratuita, los países más impor- 
tantes de la Comunidad Económica Europea, y 
concretamente citaba el caso de las Leyes alema- 
na y francesa, se referían exclusivamente a trans- 
misiones onerosas y, en ningún caso, a transmi- 
siones a título gratuito. Expuse en su momento 
en la Ponencia que, a mi juicio, había dos razones 
fundamentales para mantener ese principio y era 
que las transmisiones gratuitas debían quedar eli- 
minadas de esta Ley, y que, aun en el supuesto de 
que la directriz admitiese determinado tipo de 
transmisiones gratuitas, no debíamos ir más allá 
de lo que van otros paises económicamente tan 
importantes como Alemania y Francia. 

En el proyecto transaccional del artículo 3." 
presentado por Unión de Centro Democrático, se 
establece ya en el apartado a) del número 1 «las 
entregas de bienes y las prestaciones de servicio a 
título oneroso...)), con lo cual, en cierta medida, 
ha sido admitida la enmienda presentada por el 

Grupo de Coalición Democrática. Pero llamo la 
atención a SS. SS. sobre el hecho de que en el 
apartado c) se introducen las transmisiones a títu- 
lo gratuito. Y, desde luego, quiero señalar lo si- 
guiente: primero, que mi Grupo es contrario a la 
introducciórf de este apartado c); segundo, que 
ruego a S. S., señor Presidente, que, en su mo- 
mento, este apartado se vote de forma indepen- 
diente y que, en todo caso, en el supuesto de que 
pierda la votación al respecto, se mantenga a los 
efectos de defensa en el Pleno. 

Voy a decir dos cosas más. Cuando se discutió 
en la Ponencia el apartado c) del número 1 del ar- 
tículo 3.0 nuevo, tal y como propone transaccio- 
nalmente Unión de Centro Democrático, se decía 
que lo que se trataba con el mencionado precepto 
era de pagar el Impuesto sobre el Valor Añadido 
que previamente no había sido satisfecho en el 
caso de que se produjesen estas transmisiones a tí- 
tulo gratuito, y me permití en ese momento po- 
ner como ejemplo, a efectos de que aclarásemos 
nuestra posición, lo siguiente. Supongamos que 
existe un patrimonio empresarial que, como con- 
secuencia del fallecimiento de su titular, es divi- 
dido entre dos hijos: uno de los cuales continúa la 
actividad empresarial y el otro recibe bienes de 
esa actividad empresarial. 

Con este precepto nos encontraríamos con el 
contrasentido de que el que continúa la actividad 
empresarial no pagaría el Impuesto sobre el Va- 
lor Añadido y aquel otro que recibía bienes del 
propio patrimonio empresarial en compensa- 
ción, para dejar a su hermano que continuase la 
actividad empresarial, además del Impuesto de 
Sucesiones, tendría que pagar el Impuesto sobre 
el Valor Añadido, con lo cual se produciría una 
clara discriminación. 

Este ejemplo tan sencillo puede, como es lógi- 
co, complicarse en todos los supuestos que la vida 
permita. Por tanto, insistimos en que el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, tal y como lo estamos re- 
dactando, debe de gravar exclusivamente las 
transmisiones con causa onerosa y dejar expresa- 
mente excluidas las transmisiones a título gratui- 
to. 

Naturalmente, insisto en que deseo que se haga 
votación independiente, y mantendré esta en- 
mienda hasta el fin de los siglos, entendiendo por 
tal la defensa en el Pleno del Congreso, si fuese 
necesario. 

El señor PRESIDENTE: A los efectos de acta 
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taquigráfica, la enmienda número 6 ,  que está vin- 
culada al articulo 4.0, por deseo expreso del en- 
mendonte, queda incorporada al debate del ar- 
ticulo 3.0 

El señor Pérez Royo había pedido la palabra. 

El señor PEREZ ROYO: Voy a intentar ser 
conciso sobre todo en cuanto a la argumentación. 
En consecuencia, no voy a contestar ai seiior 
Osorio, entre otras cosas porque creo que no es 
mi turno, y, además, porque este tema lo discuti- 
mos con el señor Osorio en la Ponencia y el ejem- 
plo que él acaba de poner demuestra precisamen- 
te lo contrario de lo que él pretende inducimos a 
creer, a mi modo de ver. Al menos para mi, la 
cosa está clara. 

Quiero decir que mi Grupo no tiene problemas 
con la intención del artículo 3." tal y corno se ma- 
nifestó en la Ponencia. Mi Grupo tiene la inten- 
ción -y este Diputado en concreto- de que la 
Ley quede lo mejor posible, empresa de dificil 
consecución pero a la que nosotros no renuncia- 
mos. 

El problema está que tal como está, existe una 
contradicción, pero no una contradicción jurídi- 
ca, sino una contradicción lógica. En la letra a) se 
dice una cosa y en la letra e) se dice expresamente 
lo contrario. En consecuencia, por pura lógica 
gramatical, por pura lógica del lenguaje hay que 
alterarlo. 

Es verdad que en la letra a) hay una definición 
genérica de cuál es el hecho imponible del Im- 
puesto. Pero, a continuación, hay UM serie de le- 
tras a), b), c), etcétera, que no aparecen separadas 
de él, por ningún hiato, es decir, formalmente 
idénticas. La letra e) establece una regh que se 
contradice con la letra a). 
De acuerdo con la letra e), todas las prest;icio- 

nes de servicios a titulo gratuito quedan sujetas al 
impuesto. ¿De dónde trae causa esta letra e)? Esta 
letra e) trae causa de la definición de autoconsu- 
mo que existía previamente en el artículo 3." del 
proyecto, concepto de prestación de sewicios, 
apartado 3, letra a), autoconsumo de seniicios, 
cuyo número 2 decía: «Las prestaciones de servi- 
cios a título gratuito efectuadas por el sujeto pasi- 
vo para sus necesidades privadas o las de su per- 
sonal y, en general, para fines ajenos B la empre- 
saw Es decir, el proyecto quería gravar el auto- 
consumo de servicios. Como no se @deter- 
minar la inclusión del autoconsumo de servicios, 
como en el caso de las entregas, en fiinción de que 

los bienes hayan originado el derecho a la deduc- 
ción por el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
como no .se puede dar este supuesto, entonces se 
establecen las prestaciones de servicios a título 
gratuito efectuadas por el sujeto pasivo para sus 
necesidades privadas - u n  supuesto de autocon- 
sumo, lo que denominaríamos consumo inter- 
no- y, en general, para fines ajenos a la empresa, 
autoconsumo externo. 

Hay dos soluciones: o bien se dice en ia letra a), 
como indicaba anteriormente, das  entregas de 
bienes a título orremsoy Las prestaciones de servi- 
cios», con lo cual, la lógica queda salvada, o bien 
la letra e) se redacta con la definición correcta de 
autoconsumo que, a mi mudo de ver, figuraba en 
el proyecto (porque este proyecto, que ha sido al- 
terado tantas veces, no era tan atterable), es decir: 
das prestaciones de servicios a título gratuito 
efectuadas por el sujeto pasivo para sus necesida- 
des privadas o las de su personal y, en general, 
para fines ajenos a la empresa». 

Insisto en que no tengo ninguna intencionali- 
dad politia y en que no hay aquí ninguna obje- 
ción de principios, sino una objeción puramente 
lógica. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palobra el se- 
ñor Cahhono. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Mor Pre- 
sidente, sin detrimento de que la Última opinión 
expresada por el s e h r  Pém Royo es perfecta- 
mente compartible por nuestro Grupo, quem'a 
decir que, como consecuencia del cambio en la 
enmienda transaccioml -porque estamos en el 
trámite de considerar la enmienda transaccio- 
nal-, tambiéa hay algunas enmiendas prtsenta- 
das al articul04.~, concretamente la número 1 53, 
del Grupo socirlista, que ahora pasarían concre- 
tamente a este artículo 3.0 

El flanteamiento es el siguiente. Mi Gmpo 
pretende que la enmienda número 153 al articulo 
4.0 sea disc\itida, debatida y, en su caso, votada en 
este t h i t e ,  concretamente a partir de la letra d) 
del articulo 3.", sustituyendo la primera parte de 
la enmienda que dice literalmente: «Asimismo, 
se considerará; autoconsumo de bienes». La razón 
es que el autocoRsuIgo de bienes, que existia al 
principio em el pmyecto y que tm'a lógica conse- 
c u k  dd proyecteongimxio del Gobiemy de 
las emmiedss, es ua berkismo. A lo mejor, yo 
estoy un poco akctado por este barbarismo y no 
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sabría cómo explicar la enmienda a no ser que 
hable de autoconsumo interno. 

Aceptamos la posición que ha expresado el 
Grupo Comunista en el sentido de que de lo que 
se trata es de establecer una 16gica en un proyecto 
que, a causa de alteraciones sucesivas en Ponen- 
cia, perdió algo de esta lógica. La enmienda 153 
al artículo 4." tendría que ser debatida y votada 
en el articulo 3.0 a partir de la letra d), que sería el 
autoconsumo interno de bienes. Sin citar la ex- 
presión, se cita el concepto y quedaría de la si- 
guiente manera: «La afectación por un sujeto pa- 
sivo a las necesidades de su empresa de un bien 
producido, extraído, transformado, adquirido o 
importado en el ejercicio de su actividad empre- 
sarial, siempre que tales bienes se utilicen total o 
parcialmente en la producción de otros excluidos 
de gravamen». 

La motivación tiene que ser necesariamente 
muy breve. Se trata de incluir, como entrega, el 
autoconsumo interno, a fin de evitar entre las em- 
presas un tratamiento desigual. 

El señor PRESIDENTE: A efectos de clarifica- 
ción, la enmienda número 153, que estaba vincu- 
lada al artículo 4.O,  ha sido defendida en este mo- 
mento por el señor Calahorro y se vincula al ar- 
tículo 3 . O  Se refiere a la letra d) de ia enmienda 
transaccional que ha sido presentada por el Gru- 
po Parlamentario Centrista. 

El señor García-Margallo me había pedido an- 
tes la palabra. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
En primer lugar, para referirme a la propuesta 
elaborada por el señor Pérez Royo. Estamos in- 
tentando especificar, como he señalado anterior- 
mente, que la regla general establece que sola- 
mente se produzca la sujeción cuando concurran 
tres circunstancias: entrega de bienes o prestacio- 
nes de servicios; realizar esa entrega a título one- 
roso, y, en tercer lugar, realizarla en el ejercicio 
de una actividad empresarial o profesional. 

Las letras siguientes del apartado 1 del artículo 
3.O, que aquí estamos considerando, establecen 
aquellas actividades en que no concurre alguna 
de las circunstancias anteriores, pero que se de- 
claran sujetas, por exigirlo la mecánica del im- 
puesto, en el que las deducciones juegan un papel 
importante, o porque, en caso contrario, en caso 
de adoptarse la no sujeción, se podrían producir' 
opciones legislativas que derivasen en fraude le- 
sai. 

Primera excepción: autoconsumo interno. Ahí 
se produce una autoentrega, que no es el supuesto 
normal en el impuesto en que las entregas son 
consecuencia de un contrato realizado entre dos 
partes y lo que se grava es la prestación de una de 
las partes a otra. Sin embargo, como consecuen- 
cia de la mecánica de las deducciones, cuaqo  un 
sujeto pasivo aplica bienes de su empresa a su 
consumo propio -s decir, no hay transferencia 
entre dos personas distintas, sino afectación a un 
uso diferente, pero no existe una relación bilate- 
ral como la que subyace en el contrato- declara- 
mos la sujeción. 

En segundo lugar, decía que la segunda cir- 
cunstancia es que se produzca a título oneroso. 
Esa es la regla general. Solamente están sujetos 
aquellos supuestos que expresamente especifi- 
quemos, aunque no concurra la onerosidad. La 
opción alternativa sería suprimir la palabra «one- 
roso» de la regla general y establecer por vía de la 
sujeción todos aquellos supuestos en que no pro- 
duciéndose esta circunstancia no deben estar su- 
jetos. 

En consecuencia, la intención es clara. La regla 
general exige que se produzca onerosidad, pero 
existen determinados supuestos que la doctrina 
califica como autoconsumo, que es una expresión 
que evidentemente no se traslada a los textos jurí- 
dicos. Yo no conozco ni un solo texto jurídico, ni 
en la directriz ni en las legislaciones europeas, 
que hablen de autoconsumo. Por tanto, nos en- 
contramos con que las prestaciones de servicios 
efectuadas por profesionales o por empresarios, 
que, por tanto, han deducido el impuesto que les 
ha sido repercutido en la adquisición de las mate- 
rias primas, agentes auxiliares o bienes de inver- 
sión que emplean en su actividad, deben decla- 
rarse sujetos. Y eso es exactamente lo que hemos 
realizado, de la misma manera que en los artícu- 
los 4." y 5." establecemos qué supuestos de auto- 
consumo se califican como entrega de bienes o 
como prestación de servicios, a efectos de deter- 
minar el momento del devengo y el lugar de la 
realización de los mismos. 

Terminado este tema, sin perjuicio de una 
mayor reflexión antes del Pleno, puesto que el se- 
ñor PCrcz Royo admite que aquí no se produce 
ninguna divergencia sustancial en cuanto a suje- 
ción o no sujeción entre una redacción y otra, 
paso al señor Osorio. 

Su enmienda dice que, salvo las excepciones 
previstas, la regia general es la onerosidad. Y eso 
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es exactamente lo que establece en este momento 
el artículo 3.", párrafo primero; lo que pasa es que 
concretamos cuáles son esas excepciones que el 
señor Osorio no concreta. 

¿Por qué «excepción» en el supuesto a que se 
ha referido el señor Osorio? Porque lo único que 
se pretende al declarar la sujeción de la transmi- 
sión de bienes que integren el patrimonio de una 
empresa es recuperar el Impuesto sobre el Valor 
Añadido que fue deducido en su momento por- 
que se consideraba el bien como un bien interme- 
dio en el proceso de producción y distribución y 
no como un bien de consumo. Ejemplo: un coche 
adquirido por una empresa resulta un 1 1  por 
ciento más barato, como consecuencia de la de- 
ducción del impuesto, que un coche adquirido 
por un particular. Y de lo que se trata aquí es de 
que en el supuesto de una transmisión hereditaria 
de la empresa, en el supuesto de que el bien se de- 
safecte, no siga destinado a los usos empresariales 
y sí al consumo, recupere exclusivamente el im- 
puesto. Por eso, el artículo 16, en las reglas espe- 
ciales, en la determinación de la base, dice que a 
estos efectos se tomará como base exclusivamente 
el costo, lo cual genera que el devengo del im- 
puesto que se produce en ese momento sea exac- 
tamente el que se repercutió en factura en el mo- 
mento de la adquisición del bien. Y se establece 
también que en aquellos supuestos en que la em- 
presa no se desafecte, los bienes de la empresa no 
se disgreguen, no se distraigan de su uso empresa- 
rial, no se produce la sujeción del impuesto. 

Eso es exactamente lo que dice la sexta direc- 
triz, puesto que nos estamos refiriendo aquí a la 
legislación europea, y eso era lo que decía el 
proyecto de Ley, y no hay en esta enmienda tran- 
saccional modificación alguna sobre este tema. 
En consecuencia, nosotros vamos a oponemos a 
la enmienda del señor Osorio. 

Hay una enmienda del señor Calahorro que es 
el problema del autoconsumo interno. La direc- 
triz, efectivamente, como señala el señor Calaho- 
rro, permite a los Estados miembros gravar el au- 
toconsumo interno; es decir, las transferencias de 
bienes entre dos secciones de una misma empresa 
en que no se produce un fenómeno de dos perso- 
nas que contratan, no existe una relación bilater- 
la. 

Evidentememente, no puedo entrar aquí en la 
explicació técnica de por qué se produce eso, 
pero sí quiero decir que es para no discriminar la 
adquisición de servicios en el exterior. Es una po- 

sibilidad abierta a los legisladores. En nuesta opi- 
nión es una posibilidad - q u e  por eso ha sido 
poco utilizada- que introduce grandes compleji- 
dades técnicas y no ofrece grandes ventajas, por- 
que en el supuesto de no gravarse, no opera el ré- 
gimen de deducciones y las distorsiones que trata 
de corregir, en nuestra opinión, quedan solucio- 
nadas mediante la aplicación conjunta de dos re- 
glas: la regla de deducciones y la regla de prorra- 
ta. 

En consecuencia, creemos que poco gana el 
impuesto; desde luego, no tiene trascendencia re- 
caudatoria y mucho se complica su gestión, sin 
ventajas apreciables. En consecuencia, nosotros 
nos vamos a manifestar como el resto de las legis- 
laciones europeas, que por otra parte que no han 
hecho uso de la posibilidad que establece el ar- 
tículo 5.", número 5 ,  de la sexta directriz de gra- 
var el autoconsumo interno. 

El señor PRESIDENTE: A la Presidencia le 
gustaría, para ilustración de la Comisión y de la 
Mesa, que los dos epígrafes, el a) y el e), nos pu- 
dieran ser explicados por el señor García- 
Margallo, si él lo estima oportuno, para mejor 
comprensión de la propia Presidencia y creo que 
todos los señores comisionados, porque parece 
que son términos que se autoexcluyen. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, vuelvo a repetir la misma argu- 
mentación, ya en términos tei&áficos. 

El apartado a) establece la regla genérica. Se 
produce la sujeción cuando se produce una entre- 
ga de bienes o una prestación de servicios entre 
dos personas; es decir, cuando existe el fenómeno 
de prestación y contraprestación, propio de las 
relaciones contractuales. En segundo lugar, cuan- 
do existe onerosidad y, en tercer lugar, cuando se 
realiza en el desarrollo de una actividad empresa- 
rial o profesional. Y se establece en los apartados 
siguientes aquellos supuestos en que, a pesar de 
no concumr alguna de las circunstancias, se esti- 
ma, por las razones que he dicho anteriormente, 
que deben estar sujetas. Y las prestaciones reali- 
zadas por un profesional o por una empresa, que 
consistan en una prestación de servicios a título 
gratuito, entendemos que deben estar sujetas 
como supuesto específico. Y esta fórmula, que 
evidentemente tiene los problemas que ha señala- 
do el señor Pérez Royo, entendemos que es mejor 
que suprimir las palabras «título oneroso», con lo 
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cual quedarían genéricamente sujetas las entregas 
de prestaciones y las prestaciones de servicios en 
su totalidad, lo cual nos obligaría a hacer un ar- 
tículo extraordinariamente largo y complejo en el 
que declarrisemos no sujetas aquellas entregas de 
bienes y prestaciones de servicios, a título gratui- 
to, que consideramos que no deben soportar el 
impuesto. 

En definitiva, la interpretación que mi Grupo 
hace de este artículo es que aquí establecemos 
una regla genérica en que concurren las tres cir- 
cunstancias que he señalado anteriormente. Se 
establecen luego una serie de supuestos en los que 
no se produce ninguna de estas consecuencias: la 
actividad empresarial o la urbanización (aunque 
sea un acto aislado es habitual, propio del tráfico 
mercantil); la transmisión, a título oneroso, de 
bienes que integran las inmovilizaciones perma- 
nentes de las empresas y que, por tanto, no se ca- 
lifican como mercaderías ni de operaciones típi- 
cas y habituales en el tráfico de las empresas, para 
seguir la terminología de la legislación al uso; de- 
terminados supuestos en que no existen transfe- 
rencias entre dos sujetos pasivos, sino aplicación 
de un determinado bien por su titular a un uso di- 
ferente, es decir, una pura transferencia interna o 
una desafectación empresarial; la cesión gratuita 
de determinados bienes y la prestación de servi- 
cios de determinados bienes. 

Y para tranquilizar un poco al señor Pérez 
Royo, le quiero decir que es verdad que la regla 
genérica habla de entregas y prestación de servi- 
cios a título oneroso, pero por eso, las importa- 
ciones figuran en un epígrafe separado, porque 
las importaciones están sujetas en todo caso, aun- 
que no exista contraprestación, aunque la impor- 
tación se realice de un bien que ha sido adquirido 
a título gratuito. 

Creo que el artículo queda suficientemente cla- 
ro, suficientemente explicitado cuando se engar- 
za con los artículos 4." y 5.", en que se establece lo 
que se considera prestación de servicios o auto- 
consumo de servicios en los casos de prestaciones 
gratuitas, que es a lo que se refiere el e). Por tanto, 
mantendríamos este texto. 

El señor PRESIDENTE: Señor García- 
Margallo, esta Presidencia le agradece su brillan- 
te exposición, que le aclara algunas ideas. 

Tiene la palabra el señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: No voy a insistir en el 

tema, pero es para aclarar al señor García- 
Margallo, que no me ha entendido. 

La propuesta que yo le hacía no era suprimir 
«a título oneroso». Yo no quiero que se suprima 
«a título oneroso» (ya sé que esa es la intención 
de ustedes). Es decir, «las entregas de bienes a tí- 
tulo oneroso y las prestaciones de servicios», con 
lo cual las prestaciones de servicios se verían in- 
cluidas en todo caso y no se produciría esta con- 
tradicción lógica entre el apartado a) y el aparta- 
do e). Esa es una de las posibilidades que yo seña- 
laba. (Ya sé que esta es una intervención mas pro- 
pia de Ponencia, pero desgraciadamente estamos 
en esta situación.) O bien mantener la definición 
de autoconsumo de servicios, que es lo que se 
quiere incluir aquí en el apartado e),  que venía en 
el proyecto y que era una definición correcta: 
«Las prestaciones de servicios a título gratuito 
efectuadas por el sujeto pasivo para sus necesida- 
des privadas o las de su personal y, en general, 
para fines ajenos a la empresa». 

Esas son las dos posibilidades que yo decía que 
existían como forma de salvar la contradicción 
lógica existente aquí. Ustedes proponen lo que les 
parezca bien, y los demás votaremos (quiero decir 
votaré) en consecuencia. 

En cualquier caso, insisto en que el tema debe 
quedar para ulterior reflexión de cara al Pleno, 
porque la Ley así puede salir dañada. 

El señor PRESIDENTE: El señor Calahorro 
tiene la palabra. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Señor Pre- 
sidente, como existe una duda razonable en cuan- 
to a la contradicción que se puede ver en la inter- 
pretación de lo que es el apartado a) y el e), quie- 
ro decir que mi Grupo va a votar la enmienda en 
casi todos sus términos con la recomendación al 
Grupo proponente en este caso de que, de aquí al 
Pleno, se intente alguna enmienda transaccional 
o alguna posibilidad reglamentaria que solvente 
el problema. 

El señor PRESIDENTE: El señor García- 
Margallo tiene la palabra. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL. 
Por simple cortesía parlamentaria, quiero decir 
que mi Grupo va a votar la enmienda transaccio- 
nal y que atenderá religiosamente la recomenda- 
ción formulada por el resto de los Grupos antes 
del Pleno. 
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El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a vo- 
tar, en primer lugar, la enmienda número 6, in- 
corporada a este afiículo 3.0, de don Alfonso Oso- 
no. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Dos votos a favor; 25 en contra; dos abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 6. 

Enmienda número 153, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, incorporada asimismo a este ar- 
tículo 3.0 (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 11 votos a favor; 16 en contra; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 153. 

Pasamos a la votación del artículo 3.0, según la 
enmienda transaccional que ha presentado el 
Grupo Centrista, dejando aparte la letra c), ¿o ya 
no es necesario, señor Osorio? 

El señor OSORIO GARCIA: Señor Presidente, 
yo solicitaría que se dejase aparte la letra c), por- 
que voy a votar en contra de la misma, así como 
también de su número 1. 

El señor PRESIDENTE: ¿Me pide, pues, vota- 
ción separada, dentro del apartado 1, de la letra c) 
y su número l ?  

El señor OSORIO GARCIA: Sí, porque no 
tengo inconveniente en votar a favor, y lo haré, 
del número 2 de la letra c): «La entrega de mues-. 
tras gratuitas, objetos...», etcétera. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar, en 
primer lugar, el apartado I de este artículo 3.0, 
excepto la letra c). (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por 

Votamos la letra c) de este apartado 1, en su 
unanimidad. 

número 1. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 26 votos a favor; uno en contra, 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la le- 

Votamos el número 2 y el resto de esta enmien- 
tra c), número 1. 

da transaccional al artículo 3.0 (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado así 
el artículo 3.0, según el baremo de votos antes 
efectuado. 

Pasamos al artículo 4.0 
Tiene la palabra el señor Elorriaga. 

Articulo 4: 

El señor ELORRIAGA ZARANDONA: Señor 
Presidente, supongo que se tendrá en cuenta por 
parte de la Mesa que al revisar este texto de en- 
miendas alternativas o transaccionales presenta- 
das por UCD, en Comisión, la pasada semana se 
recogía el apartado 4. Por lo menos, se acordó 
que había que recoger el texto del artículo 3.0, 
apartado 4, del informe de la Ponencia; es decir, 
que en el texto que tenemos como alternativo o 
transaccional no se recoge todo. 

El señor PRESIDENTE: Señor Elorriaga, si no 
le importa, vamos a ver primero las enmiendas, 
vamos después si hay transacción, y entramos en 
la cuestión que nos plantea. Estamos en el artícu- 
lo 4.0 

Enmiendas al artículo 4." Enmienda número 6, 
que ha sido incorporada ya, y reitero la observa- 
ción, a los efectos del informe final de la Comi- 
sión, en cuanto al artículo 3 . O  La enmienda nú- 
mero 183, del Grupo Parlamentario Comunista, 
ha sido retirada. La enmienda número 120, de 
doña Mana Teresa Revilla, también ha sido reti- 
rada. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Ha sido asumida. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido asumida, mu- 
chas gracias, señor García-Margallo. La enmien- 
da número 152, socialista, ha sido retirada en trá- 
mite de Ponencia. Y la número 153 es la que ha 
sido incorporada al artículo 3 . O ,  en la defensa que 
anteriormente ha hecho el Grupo Socialista. La 
enmienda número 36, del señor Bravo de Lagu- 
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na, ha sido retirada. Y la enmienda número 132, 
de don Víctor Carrascal, también ha sido retira- 
da; así como también la enmienda número 227, 
de Minoría Catalana, y la enmienda número 198 
ha sido asumida en el texto de la Ponencia. ¿Al- 
guna observación al artículo 4 . O ?  (Pausa.) Esta- 
mos en el trámite de votar el artículo 4.0, según el 
informe de la Ponencia, si no hay ninguna obser- 
vación en contrario. 

El señor García-Margallo tiene la palabra. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, lo mismo que en el artículo 3.0, 
la retirada de la enmienda de mi Grupo Parla- 
mentario, que he anunciado en este acto, se pro- 
duce como consecuencia de una enmienda tran- 
saccional, que entregaré a la Mesa, y que es cono- 
cida por el resto de los Grupos. 

El artículo 4 . O ,  como he señalado en mi inter- 
vención anterior, no tiene más alcance que el de 
precisar qué operaciones se consideran entregas, 
siendo el artículo 5." el que precisa qué operacio- 
nes se consideran prestaciones de servicios, en el 
bien entendido de que la calificación de una ope- 
ración como entrega de bienes por el artículo 4.0, 
o como prestación de servicios por el artículo 5.0, 
no produce una alteración en los tipos impositi- 
vos aplicables. Los tipos impositivos aplicables 
son exactamente los mismos. 

La virtualidad de este artículo, la operatividad 
del mismo, se manifiesta exclusivamente en las 
materias relativas al devengo, en las materias re- 
lativas a las normas que regulan la aplicación in- 
ternacional del impuesto, es decir, su lugar de 
realización. 

El artículo 4." no introduce, por tanto, modifi- 
caciones sustanciales ni en el proyecto de Ley, ni 
en el informe de la Ponencia, y sirve, en definiti- 
va, para aclarar algunas de las enmiendas aquí 
presentadas. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Ponemos a votación 
la enmienda transaccional presentada por el se- 
ñor García-Margallo, en nombre del Grupo Par- 
lamentario Centrista, a este artículo 4.0 (Pausa.) 

Efictuada la votacidn, fue aprobada por unani- 
midad, 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda transaccional al artículo 4.0 

Al artículo 5." existe la enmienda número 1 10, 
del señor Escartín. Tiene la palabra el señor Ca- 
rrascal. 

El Señor CARRASCAL FELGUEROSO: Que- 
da retirada. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda número 
154, del Grupo Socialista, ha sido asumida o 
aceptada por la Ponencia, y la número 121, de 
doña Mana Teresa Revilla, ha sido retirada. 

Antes de pasar a la votación del artículo 5.", 
¿alguna observación? 

Tiene la palabra el señor Carrascal. 

El señor CARRASCAL FELGUEROSO: En 
relación con la enmienda transaccional que pro- 
pusimos el otro día, la Ponencia revisó su texto y 
creo interpretar aquí el acuerdo unánime con las 
siguientes modificaciones que voy a citar: 

En el apartado 2, letra a), hemos decidido eli- 
minar la expresión «y en general toda actividad 
que tenga por objeto el trabajo», por considerar 
que está incluida ya esta actividad en la expresión 
anterior de las prestaciones de servicio efectuadas 
en el ejercicio de una profesión, arte y oficio. 

En la letra e), de este mismo número 2, el inci- 
so final «si mediase precio o contraprestación, 
aunque sean ocasionales», se indicó también por 
la Ponencia la conveniencia de eliminarlo, por- 
que si no podía dar lugar a entender que las otras 
prestaciones de servicio pudieran no tener con- 
traprestación o precio. 

También en la letra i) se decidió eliminar la pa- 
labra «inmediato», después de «consumo de los 
servicios de hostelena, restaurante o campamen- 
to y, en general, los suministros de bebidas o ali- 
mentos para su consumo en el mismo lugam. 

Finalmente, en relación con el texto que noso- 
tros habíamos entregado, no se asumía, como in- 
dica el informe de la Ponencia que así se hizo, la 
enmienda socialista en el sentido de sustituir las 
palabras «se considerarán» por «se adquirirán». 

Si le parece bien a la Presidencia, procedere a 
entregarle el texto. 

El señor PRESIDENTE: Ruego me entregue la 
enmienda transaccional con las correcciones a la 
transacción que, en su momento, se plantearon. 

Votamos el artículo 5.0, según la enmienda ~rticuio s.* 
transaccional del Grupo centrista, con las co- 
rrecciones que han sido manifestadas por el señor 
Carrascal. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 5.0 
La Ponencia ha propuesto la incorporación de 

un artículo 5.0 bis, que consta en el informe que 
SS. SS. tienen, al que corresponderá, en su mo- 
mento, la oportuna numeración, de acuerdo con 
el orden final de los artículos, 

Tiene la palabra el señor Calahorro. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Quería de- 
cir, señor Presidente, que esta Comisión es conse- 
cuencia de la que se suspendió el otro día. Al ha- 
ber enmiendas transaccionales, que nos ofreció el 
Grupo Centrista a los ponentes, volvimos a ver el 
texto en Ponencia y tengo la impresión de que el 
artículo 5.0 bis está subsumido en los posteriores 
artículos, que están incluidos en las enmiendas 
transaccionales que estamos considerando, como 
consecuencia de la sucesiva entrega que está ha- 
ciendo el Grupo Parlamentario Centrista. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a dejar, pues, 
en suspenso la posible votación de este artículo 
5." bis para otro momento procesal. 

El señor CARRASCAL FELGUEROSO: Es 
como dice el señor Calahorro, ha quedado asumi- 
do en otros artículos. 

El señor PRESIDENTE: En cualquier caso, va- 
mos a dejarlo en suspenso y pasamos al artículo 
6.0 Volveremos sobre él en el momento procesal 
oportuno. 

Artículo 6.0 No hay presentada enmienda algu- 
na a este artículo. Tiene la palabra el señor Ca- 
rrasCal. 

~ W I ~  á* 

El señor CARRASCAL FELGUEROSO. En el 
artículo 6.0 únicamente, por ser consecuente con 
lo que se dice en el artículo 2.O, habría que indicar 
«territorio peninsular español e islas Baleares». 
Es la única moáificación. 

El señor PRESIDENTE Con la incorporación 
de los términos expresados por el señor Carrascal, 
sometemos a votación el artículo 6.0 (Pausa.) 

Efectuda la votaci&n,fite aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 6.0 

Me solicitan un receso de unos minutos, que 
podemos aprovechar para tomar café. Se suspen- 
de la sesión por cinco minutos. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Una vez que la inspiración ha vuelto a la Co- 

misión, volvemos al artículo 5.0 bis, que había 
quedado pendiente para saber si, según el infor- 
me de la Ponencia, está vivo o queda incorporado 
al texto de la Ponencia. 

El señor García-Margallo tiene la palabra. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, el artículo 5." bis pretendía re- 
gular en un solo precepto legal las operaciones 
inmobiliarias. No parecieron los ponentes acor- 
des con esta técnica, y el contenido del artículo 
5.0 ha sido ya votado al referirse al artículo 3.0, en 
lo que concierne a la sujeción de las operaciones 
inmobiliarias que se complementan con lo esta- 
blecido en las exenciones en el artículo 8." No 
existe, por tanto, posibilidad alguna de votar este 
artículo que ha sido ya desguazado e incorporado 
a otros preceptos. 

El señor PRESIDENTE: Queda, pues, elimina- 
do el artículo 5.0 bis, que figura en el informe de 
la Ponencia. 

Estábamos en el debate del articulo 7." El ar- Articulo 7. 

ticulo 7." tiene retiradas, al parecer, las enmien- 
das números 42, 97,4 1 bis y 96, y quedaban, se- 
gún estima esta Presidencia, la enmienda número 
1 1 1 ... Me hace señas el señor García-Margallo de 
que también está retirada. 

El señor GARCIA-MARGALLO: No, señor 
Presidente, para lo que le hago señas es para de- 
cirle que no existe artículo 7.0, en este momento, 
como consecuencia de las enmiendas transaccio- 
nales que hemos presentado al artículo 3.0 En el 
artículo 7.0 eran operaciones no sujetas, técnica 
que no era la seguida por la sexta directriz, y los 
supuestos de no sujeción se han incorporado al 
artículo 3.0 que acabamos de votar, quedando ab- 
solutamente vacío el artículo 7." 

El señor PRESIDENTE: Se agradece la aclara- 
ción. Entonces, lo que parece lógico pensar es 
que existirá el articulo 7." con otro contenido; lo 
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que no existe es según los términos en que ha sido 
planteado en el informe de la Ponencia. 

El señor García-Margallo tiene la palabra. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, para cumplir los trámites regla- 
mentarios, sugiero que se haga una votación so- 
bre los artículos 5.0 bis y 7 . O ,  para hacerlos desa- 
parecer oficialmente, si S. S .  lo estima oportuno, 
bien entendido que luego habrá que proceder a 
una nueva enumeración de los artículos, servicio 
que hará el Letrado, con la diligencia que le ca- 
racteriza. 

El señor PRESIDENTE: El señor Elorriaga tie- 
ne la palabra. 

El señor ELORRlAGA ZARANDONA: Señor 
Presidente, si lo que se ha votado en otros artícu- 
los recoge lo que aparecía en el texto de la Ponen- 
cia como artículo 5.0 bis y 7.0, en mi opinión no 
es necesario votar ese texto de la Ponencia, por- 
que se supone que automáticamente esos artícu- 
los del informe de la Ponencia desaparecen. Otra 
cosa es que se haya dicho expresamente, pero me 
parece que es innecesaria la votación. 

El señor PRESIDENTE: Así lo estima esta 
Presidencia y, por lo tanto, quedan eliminados 
por haber sido asumidos por enmiendas transac- 
cionales en otros artículos, como ha expresado el 
señor García-Margallo. 

Vamos a pasar al artículo 8." Al artículo 8.0, 
apartado 2, hay presentada la enmienda número 
8, de don Alfonso Osorio. Para su defensa, si lo 
cree oportuno, el señor Osorio tiene la palabra. 

Articulo 8.0 

El señor OSORIO GARCIA: Señor Presidente, 
esta enmienda queda retirada porque, de hehco, 
ha sido admitida por la Ponencia, y especialmen- 
te en el texto alternativo que propone como en- 
mienda transaccional UCD. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido admitida en 
parte, tenía yo puesto en consideración en el in- 
forme personal. 

El señor OSORlO GARCIA: Razonablemente 
admitida, desde el punto de vista de este Diputa- 
do. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
osono. 

La enmienda número 70 ha sido retirada. 
Enmienda número 223, de Minoría Catalana. 

Tiene la palabra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA I BOHM: Se encuentra 
',en las mismas condiciones que la de Coalición 
Democrática. Tenía una redacción ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Gasóliba, le 
importaría utilizar el micrófono para que los ta- 
quígrafos puedan oírle. 

El señor GASOLIBA 1 BONH: Señor Presiden- 
te, consideramos que esta enmienda ha sido asu- 
mida en la transaccional que vimos en la Última 
sesión de Ponencia, que es la que propuso el Gru- 
po Centrista. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Pasamos a la enmienda 184, del Grupo Parla- 

mentario Comunista, al número 3 del artículo 8.0 
Para su defensa, tiene la palabra el señor Pérez 
Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, mi 
Grupo desearía, por supuesto, mantener la en- 
mienda al número 3 y al número 5 y, además, en 
el caso de prosperar la enmienda transaccional 
del Grupo Centrista, que me parece que ha sido 
presentada o será presentada en su momento 
+n cualquier caso, los ponentes ya la conoce- 
mos-, y como supongo que esa enmienda será 
aprobada, dada la mayoría existente en esta Co- 
misión, mi Grupo desearía ampliar sus enmien- 
das al número 3 y al número 5 con un voto parti- 
cular de mantenimiento del texto del proyecto. 

La enmienda número 184 ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Pérez Royo, 
perdone que le interrumpa, pero ¿va a hacer, en- 
tonces, uso en su turno de defensa de las enmien- 
das número 184 y 185? 

El señor PEREZ ROYO: Sí, señor Presidente, 
de la 184 y de la 185. Además, aunque ya si que 
no es el momento procesal oportuno, pues habrá 
que esperar para presentar el voto particular a 
que el texto sea modificado, en virtud de la acep- 
tación de la enmienda del Grupo Centrista, pero 
como, de suyo, esa enmienda transaccional viene 
ya prácticamente funcionando en ese debate 
como nuevo texto de Ponencia, porque así lo he- 
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mos tratado en Ponencia, queria extenderme en 
la argumentación también en relación al número 
2. 

Señor Pmidene, ya hablaremos cuando se vote 
el tema, pero ahora lo que quiero indicar es que el 
motivo de nuestra enmienda es, sencillametne, 
que no encontramos razón suficiente para que 
una concreta prestación del servicio, la presta- 
cien de asistencia médica y sanitaria, hecha por 
profesionales autorizados para ello por el depar- 
tamento jurídico, e igualmente en el caso de las 
prestaciones de los odontólogos y mednicos den- 
tistas o protésicos dentales, que esas prestaciones 
se consideren exentas del IVA. Francamente, no 
vemos las condiciones que reúne este tipo de pro- 
fesionales para declararías exentas y más todavía 
teniendo en cuenta cual es en nuestro país la si- 
tuación actual & prcstación de asistencia sanita- 
ria, reconocida como un derecho en la Constitu- 
ción, que, como todo el mundo sabe, se desarrolla 
en nuestro país dentro del sistema de la Seguridad 
Social. 

En consecuencia, lógico es que aqui estén ex- 
presamente conceptuadas las prestaciones sanita- 
rias y asistenciales desarroildas en el marco de la 
Seguridad Social. pero, francamente, no encon- 
tramos razón para que los servicios de la medici- 
na a titulo privadogocen de un régimen fiscal pri- 
vikgiado, gocen de una exención como se p m p  
ne en el proytcto. Ya sé que en la Comunidad 
Económica Europea existe un tratamiento simi- 
lar -similar, no idénti- al que se propone en 
el proyecto, pero, en cualquier caso, a pesar de 
ese paralelismo con la Comunidad Económica 
Europea, a mi Grupo sigue pareciéndole que no 
existen razones para ese trato fiscalmente privile- 
giado; no entro en consideFaciones de otra índole 
sobre cuál pueda ser Ir r a z h  de la existencia de 
estos téminos en el pro- y si quien, indicar, 
en rekcián al tema de ia Comrinidad Económica 
Europea, QUC, ea concreto, en el cado de los den- 
tistas, la Comunidad EcmÓmica Eu-a daclara 
exentos los m d n i c o s  dentistas o protésicos den- 
tales, pero en ningún caso los odontólogos; son 
dos tipos de prestaciants sustancialmente diver- 
sas. Aquí hemos a-&b Ea directriz de la Comu- 
nidad hnómica Europea y los redactores del 
proyecto la hrin extendido a los odontólogcs, cosa 
qrienonosparecesaWktoria. 

Finalmente, tambiin sc va a piantar el proble- 
ma CoMctadO ooú &e, en relaci6n al apartrdo 2, 
en d cual, en el texto que IW)S propuso el G ~ p o  

Centrista en la Ponencia, se habla de los servicios 
de hospitalización y asistencia médica y demás 
operaciones relacionadas directamente con aqué- 
lla, ampliando considerablemente los términos 
en que la exención aparece configurada en el 
proyecto. Mientras que en el proyecto la exen- 
ción aparece configurada como los servicios de 
hospitalización y asistencia médica ligados o de- 
sarrollados por un ente público, en cambio, en el 
proyecto que el Grupo Centrista nos ofreció en la 
Ponencia y que probablemente, de acuerdo con 
la mecánica que hemos seguido hasta ahora, pa- 
sará a integrarse en el texto del dictamen, este 
concepto se amplía considerablemente. Por esa 
razón, ya que estoy en el uso de la palabra, aparte 
de reclamar el voto afirmativo para las enmien- 
das 184 y 185, anuncio ya mi argumentación - 
posteriormente haremos la votación2 en rela- 
ción al apartado 2. 

El seílor PRESIDENTE: Muchas gracias, seño- 
ria. 
La enmienda 142, del Gmpo Parlamentario 

Socialista, entiendo, según el informe de la Po- 
nencia, que el criterio que manifiesta es aplazado 
y que no es incorporado al texto. ¿Es correcto 
esto o desea hacer uso de la palabra para defen- 
derla el señor Calahorro? 

El señor CALAHORRO TELLEZ: La 142, de 
Socialistas de Cataluña, se entiende. 

El señor PRESIDENTE: Sí, 142. 

El s e h r  CALAHORRO TELLEZ: Está incor- 
porado al texto de otro articulo. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda 112 ha 
sido retirada. ia número 9 al artículo 8.0, aparta- 
do 8, & don Athso  Osorio, al no estar presente 
él, ha solicitado que se voten sus enmiendas a 
efectos de ser mantenidas en el debate en el Pleno 
y, por tanto, pasamos a la enmienda 226, de Mi- 
noria Catalana. ¿Se mantiene? Tiene la palabra el 
señor Gasóliba. 

El señor GASOLlBA I WHM: Nosotros en- 
tendemos que nuestra enmienda se ha aceptado 
sustancialmente en la propuesta transaccional 
que nos dio a m a c e r e n  la Última reunión de Po- 
nencia el G ~ p o  Centrista, y especialmente ma- 
nifestamos nuestra satisficción por haber tenido 
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en cuenta la propuesta que hacíamos de incluir 
en este grupo a los minusválidos. Por tanto, en- 
tendiendo esta asunción sustancial de nuestra en- 
mienda, la retiramos por considerarla asumida. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Vamos a votar, entonces, las enmiendas 184 y 

185, del Grupo Parlamentario Comunista. (Pau- 
sa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno: en contra, 15: abstencio- 
nes, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas 184 y 185, del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista. 

Tiene la palabra el señor García-Margallo. 

El &oí GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, puesto que no he hecho uso del 
turno en contra voy a consumir un minuto en la 
explicación de voto y a anunciar la postura de mi 
Grupo respecto al Pleno en éste y en temas cone- 

La sexta directriz establece un criterio rígido en 
materia de exenciones, puesto que las exencio- 
nes, al minorar la base imponible, minoran los 
recursos que cada país está obligado a allegar al 
Presupuesto comunitario. Hay exenciones que 
tienen carácter obligatorio, como aquellos su- 
puestos a los que se ha referido el señor Pérez 
Royo, ciertas prestaciones realizadas por médicos 
y odontólogos. Los países que acceden a la Co- 
munidad no tienen aquí margen de maniobra, esa 
exención se impone por aplicación de la direc- 
triz. El resto de los servicios y especialmente 
aquellos servicios cuyos destinatarios finales son 
las familias en la terminología económica o los 
consimidores finales en la terminología del im- 
puesto, pueden declararse sujetos y no exentos y, 
por tanto, gravados. Mi Grupo Parlamentario se 
propone, en relación con los servicios médicos, 
con los servicios de odontólogos y con los servi- 
cios de abogados, que han sido incorporados al 
dictamen como consecuencia de la aceptación de 
una enmienda centrista y de otra del Grupo So- 
cialistas de Cataluña, presentar una enmienda 
transaccional en que se contemplen conjunta- 
mente los servicios en que concurran las circuns- 
tancias a las que me he referido anteriormente de 
afectar o de incidir fundamentalmente en las eco- 

xos. 

nomías familiares. En este momento hemos vota- 
do en contra de las enmiendas 184 y 185 por en- 
tender que el margen de maniobra que la sexta di- 
rectriz nos permitía era nulo. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar la en- 
mienda número 9, de don Alfonso Osorio. (Pau- 
sa.) 

Efictuada la votación, dio e1 siguiente resulta- 
do: Votos a javor. uno: en contra. 20. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Enmienda número 143, del Grupo Socialistas 

Tiene la palabra el señor García-Margallo. 

enmienda número 9. 

de Cataluña, al apartado 9. 

El Wiíor GARCIA-MARGALLO MARFIL 
Para una cuestión de orden. No sé si adelantaría- 
mos más presentando la enmienda transaccional 
en este momento y que el resto dc los Grupos que 
conocen la enmienda transacciunal dijeran sim- 
plemente si mantienen o no SUS enmiendas y se 
sometiesen a votación de acuerdo con el nuevo 
texto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Calahorro. 

El &r CALAHORRO TELLEZ La enmien- 
da 143, del Grupo Parlamentario Socialistas de 
Cataluña, se mantiene a efectos de votación. 

El señor PRESIDENTE: Se mantiene a efectos 
de votación la enmienda 143, del Grupo Paria- 
mentario Socialistas de Cataluña, al apartado 9 
de este artículo. Vamos a proceder a su votación. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, ocho: en contra, 12. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda 143. 

Enmienda 155, de Socialistas del Congreso. 
Tiene la palabra el sciior Calahorro. 

El señor CALAHORRO TELLEZ Señor Pre- 
sidente, tambiin, como consecuencia de la asimi- 
lación del artículo 7.0 en esta transacciunal que 
presenta el Grupo Partamentario Centrista, se 
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mantiene lo que se llaman las exenciones en ope- 
raciones interiores. El criterio de nuestra enmien- 
da 155 es que cuando las exenciones se realicen, 
concretamente en el apartado 9, a los servicios re- 
lativos a la educación de la infancia y, sobre todo, 
a la enseñanza en todos los niveles del sistema 
educativo, seria conveniente cumplir uno de los 
requisitos para que haya exención en este tipo de 
operación, uno o alguno de los requisitos que 
marca la sexta directriz para todos los países 
miembros que a la hora de incorporar el IVA 
mantengan una serie de ellos. Nosotros, en el trá- 
mite de la enmienda, concretamente lo que que- 
remos es que se acepte la enmienda sin incluir el 
requisito b), o sea, el requisito de que sean gestio- 
nadas y administradas a título gratuito por perso- 
nas que no tengan interés directo o indirecto en el 
resultado de la explotación. Se trata de establecer 
una serie de medidas cautelares para que aquellas 
actividades, cuando sean actividades privadas re- 
lacionadas concretamente con la enseñanza, ten- 
gan en cuenta una serie de características, al me- 
nos en lo que se trata de la deducción o la exen- 
ción por este impuesto; se tengan en cuenta los 
mismos criterios que se tienen cuando estos servi- 
cios son prestados por instituciones públicas, 
para no tratar de relevar excesivamente la misma 
actividad, aunque cumplida por sujetos pasivos 
distintos. 

La idea fundamental nuestra es mantener en 
esta enmienda el requisito a) que no tenga como 
finalidad la búsqueda sistemática de los precios, 
que la homologación sea hecha por la autoridad 
competente y, en tercer lugar, que no se provo- 
quen distorsiones de la competencia en perjucio 
de empresas comerciales, de sujetos, sobre el Im- 
puesto del Valor Añadido. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 

El señor García-Margallo tiene la palabra. 
(Pausa.) 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, simplemente para anunciar el 
voto en contra de mi Grupo a esta enmienda. 
La sexta directriz declara exentos, en principio, 

los servicios de enseñanza, con independencia de 
la naturaleza y caracteres que reúna la persona 
que los preste. En concreto, estamos aquí en el 
tema'de la enseñanza pública, «versus» enseñan- 
za privada. La sexta directriz permite también 
que los servicios de enseñinza prestados por per- 

sonas privadas sean condicionados en lo que a su 
exención se refiere por una o varias circunstan- 
cias que se enumeran y de las que los países 
miembros pueden espigar unas cuantas. El Gru- 
po Socialista no había espigado; las había cogido 
con tractor todas; en este momento elimina una 
de ellas, y. sin embargo, siguen subsistiendo di- 
vergencias profundas que derivan de las distintas 
concepciones que en materia de educación soste- 
nemos los Grupos Parlamentarios; el mío anun- 
cia que cree que la enseñanza como actividad 
debe estar exenta, con independencia del carácter 
público o privado de la persona que la imparta, y 
sí condicionar en el caso de las personas privadas 
esta exención al cumplimiento de una o varias de 
las condiciones que aquí se establecen. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Calahorro. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Siento, se- 
ñor Presidente, el tener que decir que nuestra po- 
sición aquí es clara. No creo que se derive de una 
concepción distinta de la enseñanza, que, eviden-. 
temente, existe entre el Grupo Parlamentario 
Centrista y nosotros. Pero de lo que se trata es 
precisamente, como me apuntaba el señor Barón, 
de la cuestión del negocio. Y quiero decir con ab- 
soluta claridad que con esto hay que coger la Iógi- 
ca de lo que es la Ley. La Ley establece aquí exen- 
ciones, y se trata de que las exenciones, el pago 
del Impuesto del Valor Añadido en determinadas 
prestaciones de servicios y en algunos casos en 
determinadas entregas, estén sometidas al mismo 
criterio. No puede ser que las instituciones de De- 
recho público que hacen estas actividades estén 
exentas por su propia naturaleza, por la propia 
naturaleza del sujeto pasivo en este caso, y que las 
instituciones de Derecho privado tienen, cree- 
mos, absoluto derecho a tener el mismo trata- 
miento, pero que lo tengan en su origen. 

Quiero decir que se trata de establecer unas 
medidas cautelares que están en la sexta directriz, 
vuelvo a repetir, para determinados servicios, que 
se pueden escoger al juicio o al buen criterio de 
los países miembros a la hora de aceptar el IVA, y 
no se trata exclusivamente aquí de reproducir, ni 
muchísimo menos, un debate en tomo a la ense- 
ñanza, porque no es verdad; se trata exclusiva- 
mente de que se dé un tratamiento igualitario a 
las intituciones de Derecho público y de Derecho 
privado, porque puede ocurrir que algunas insti- 
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tuciones de Derecho privado cumplan las mis- 
mas condiciones que tienen las instituciones de 
Derecho público para realizar esta actividad, por 
supuesto que no tengan como finalidad sistemáti- 
ca la búsqueda de lucro - q u e  en esto coincide 
nuestra enmienda con la enmienda de Socialistas 
de Cataluña, ya anteriormente rechazada-, y 
que la homologación de los precios sea hecha por 
la autoridad competente, porque creemos que 
puede ser en algunos casos una relevancia a favor 
de las instituciones privadas en detrimento de las 
instituciones públicas, que, por su propia natura- 
leza, las operaciones que realizan están exentas, 
como dice este artículo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, con extraordinaria brevedad. 

En el Impuesto sobre el Valor Añadido es inex- 
cusable para los Estados miembros, para evitar 
distorsiones en el proceso de producción y distri- 
bución de bienes, gravar aquellas entregas de bie- 
nes y procesos de servicios que inciden en ese 
proceso y pueden alterar las reglas de la compe- 
tencia. No es inexcusable, más bien el impuesto 
no tiene vocación de gravar aquellos servicios 
que se dirigen a las economías familiares, a las 
unidades de consumo, en tanto que organizacio- 
nes distintas de las organizaciones mercantiles 
destinadas a la producción y distribución de bie- 
nes. 

En segundo lugar, nosotros consideramos que 
los servicios de enseñanza, con independencia de 
que existan o no las condiciones que la directriz 
permite escoger a los Estados miembros por su 
naturaleza cultural, por la naturaleza de sus des- 
tinatarios y, en definitiva, por las circunstancias 
que concurren, que, evidentemente, yo no voy a 
repetir aquí, como el señor Calahorro no ha repe- 
tido aquí -tendremos ocasión de discutir esto en 
el Pleno-, deben de estar exentos, nosotros esta- 
mos por la exención en los términos en que la he- 
mos formulado. 

El señor CALAHORRO TELLEZ Una obser- 
vación, señor Presidente, no sobre la discusión, 
sino, simplemente, para decir que la enmienda 
155 también habría que incorporarla al número 
1 1, en su apartado d), de este mismo artículo. 

El señor PRESIDENTE: Votemos, pues, la en- 
mienda 155 en los términos expresados por el se- 
ñor Calahorro. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: Nueve votos a favor: 13 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Enmienda 197, de la Minona Catalana. Tiene 
enmienda 155. 

la palabra el señor Gadliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHN: Que se ponga a 
votación. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 
197. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Dos votos a favor; 20 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
La enmienda número 10, del señor Osorio, ha 

sido aceptada, según veo en el informe de la Po- 
nencia. ¿Es así, señor García-Margallo? Se lo pre- 
gunto porque el señor Osorio me ha pedido que 
las enmiendas suyas que no sean aceptadas las so- 
metamos a votación, y yo en el informe de la Po- 
nencia tengo recogido que las enmiendas I O y I 1 ,  
del señor Osorio, han sido aceptadas en el infor- 
me. Los ponentes, ¿están de acuerdo con esto? 

Enmienda 186, del Grupo Parlamentario Co- 
munista. 

El señor Pérez Royo tiene la palabra. 

El señor PEREZ ROYO: Queda retirada. 

El señor PRESIDENTE: Retirada. 
La 157, del Grupo Socialista, al apartado 14. 

(Pausa.) Retirada. 
La enmienda 156 tengo anotado que no figura 

en el informe de la Ponencia, por lo menos yo no 
la he visto, y pregunto al Grupo Socialista el des- 
tino de la misma. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Retirada. 

El señor PRESIDENTE: Retirada. 
Enmienda 187, del Grupo Parlamentario Co- 

munista. 

El señor PEREZ ROYO: La damos por defen- 
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dida junto con las enmiendas 184 y 185, porque 
se refieren al mismo ámbito. 

El señor PRESIDENTE: Y, por tanto, ¿votada 
en los mismos términos? 

El señor PEREZ ROYO: Sí, 

El señor PRESIDENTE: Es decir, la enmienda 
187, a los efectos del acta. queda incorporada a la 
defensa y votación de las enmiendas 184 y 185. 

Pasamos a la votación de la enmienda número 
12. de don Alfonso Osorio. (Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 20 votos en contra: una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

La enmienda 209, de Minoría Catalana, ha 

¿La enmienda 105, centrista, del señor Oliven- 

enmienda número 12. 

sido asumida en el texto de la Ponencia. 

cia? 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Ha sido asumida. 

El señor PRESIDENTE: Y han sido retiradas 
-ruego que me corrijan si no es así- la 72 ... 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
La 72 ha sido asumida. 

El señor PRESIDENTE: La 72 ha sido asumi- 
da. La 224, de Minoría Catalana, retirada; la 2 I 1 , 
también de Minoría Catalana, retirada; la 77, del 
señor Alierta, asumida; la 225, de Minoría Cata- 
lana, asumida; la I 14, I 15 y I 16, a su vez, del se- 
ñor Escartín, asumidas. 

La enmienda número 13, de don Alfonso Oso- 
no, que plantea un epigrafe 24 nuevo al artículo 
8.0, se pone a votación, (Pausa.) 

&ctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Un voto ajávor: 20 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 13. 

La enmienda número 37, del señor Bravo de 
-una, que plantea un 24 nuevo, también está 
retirada. 

La enmienda número 104, del señor García- 

Margallo, retirada. También la número 130. La 
número 140, retirada. 

Enmienda número 204, de Minoría Catalana. 
Para su defensa, tiene la palabra el señor Gasóli- 
ba . 

El señor GASOLIBA I MHM: Señor Presi- 
dente, esta enmienda tiene exactamente el mismo 
texto que el que antes hemos votado del Grupo de 
Coalición Democrática, enmienda numero 13, 
supongo que ha de seguir la misma suerte que la 
anterior, pero quem'a explicar su contenido. 

Nosotros defendemos una posición en la cual, 
en síntesis, se defiende que los servicios prestados 
a extranjeros tengan la consideración de exporta- 
ciones y, por tanto, este tipo de servicios pueda 
acogerse a la desgravación del IVA, igual que lo 
tienen las exportaciones. 

Creemos que es un apoyo importante a uno de 
los pocos sectores dinámicos que nos quedan en 
la economía española y que deberíamos apoyarlo 
haciendo esta consideración, en parte técnica, 
pero también basada en la defensa de una reali- 
dad de la economía española como es básicamen- 
te en este caso el turismo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, vo- 
tamos la enmienda número 204. (Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Dos votos afavor; 20 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

¿La enmienda número 80 ha sido retirada? 
enmienda número 204. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, ha sido aceptada por ia Ponen- 
cia. Se refiere a los servicios de los abogados en 
actuaciones judiciales. Estará incorporada a la 
enmienda transaccional. Quizá sea más exacto. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
García-Margallo. 

Enmienda número 201, de Minoria Catalana. 
Para su defensa, tiene la palabra el señor Gasóli- 
be. 

El señor GASOLIBA I WHM: Señor Presi- 
dente, a votación. 
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El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 
número 201, de Minoría Catalana. Se refiere a1 
artículo 9.0 y, por tanto, vamos a parar aquí. 

El señor GASOLIBA 1 B6HM: En Ponencia se 
vio que era al articulo 8." 

El señor PRESIDENTE: La enmienda número 
201, que figura en el texto que me ha sido sumi- 
nistrado, se refiere al artículo 9.". apartado 24. 
Estábamos debatiendo el artículo 8." ¿Es correc- 
to, señor Gasóliba? 

El señor GASOLIBA 1 B6HM: En Ponencia 
vimos que esta propuesta correspondía al artículo 
8." y así lo modificamos. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, es correcto 
proceder a la votación en estos momentos. Vota- 
mos la enmienda número 20 1. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resulta- 
do: Dos votos a favor: 20 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Tiene la palabra el señor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
S e k r  Presidente, la gran mayoría de las enmien- 
das presentadas por el Gnipo Centrista, asi como 
parte de las enmiendas presentadas por otros 
Grupos Parlamentarios, como han expuesto su 
portavoces, al retirar o declarar asumidas en- 
miendas presentadas al texto del proyecto. han 
sido tenidas en cuenta, estudiadas y parcialmente 
incorporadas a la enmienda transaccional que 
presentamos a la Ponencia y que en este momen- 
to someteremos a la Mesa, solicitando su vota- 
ción conjunta salvo que algún Gnipo pida vota- 
ción separada a alguno de los apartados. 

El señor PRESIDENTE: Señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO. Señor Presidente, en 
este turno de enmiendas transaccionales o «in 
voce», quem'a manifestar lo siguiente. Primero, 
como dije anteriormente, que mi Grupo mantie- 
ne - e n  relación al texto resultante del informe 
de la Ponencia y en cuanto hace referencia al 
punto 2 del artículo 8.O- un voto particular de 
mantenimiento del texto del proyecto y, en con- 
secuencia, como dice «servicios de hospitaliza- 

ción, asistencia médica y demás operaciones rela- 
cionadas directamente con aquéllas», nuestro 
Grupo pretende que se diga lo siguiente: «Las 
prestaciones de hospitalización y de asistencia 
médica y demás relacionadas directamente con 
aquellas, realizadas por organismos de Derecho 
público o por establecimientos privados en con- 
diciones sociales equiparables a aquéllas, las cua- 
les se determinarán reglamentariamente». 
Ese es el voto particular al cual hacía referencia 

anteriormente. . 
En segundo lugar, también querríamos plan- 

tear una enmienda «in vote» en relación al punto 
I 1. donde se habla de prestaciones de servicios y 
las cesiones de personal realizadas en cumpli- 
miento de sus fines por instituciones religiosas o 
sociales legalmente reconocidas que se refieren a 
las siguientes actividades. Nuestra enmienda «in 
voce» consistiría en suprimir las palabras «pres- 
taciones de servicios» y dejar únicamente «las ce- 
siones de personal», etc. El fundamento de esto es 
mantenemos precisamente dentro de los termi- 
nos estrictos que marca la sexta directriz. Los ar- 
gumentos que daba el señor Garcia-Margallo so- 
bre el carácter vinculante que esta directriz tiene 
en relación a los Estados miembros como conse- 
cuencia de ampliación o disminución de la base 
imponible, con las distorsiones que esto padria 
entrañar dentro del juego intracomunitario, los 
ha expuesto tan bien que yo sólo tengo que decir 
«vide ut s u p m  y voten ustedes en consecuencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Garcia-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL 
Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor Pérez Royo me ha interpretado tan 
bien que ha interpretado el sentido de mi vota- 
ción. Las prestaciones de servicios en materia de 
hospitalización, asistencia, protección a la infan- 
cia, la juventud, educación, etcétera, están nco- 
gidas como atenciones en otros preceptos de este 
artículo, y lo que aquí estamos declarando es una 
exención exclusivamente en cesiones de personal 
para la prestación de esos servicios. Creo, efecti- 
vamente, que las palabras «prestaciones de servi- 
cios» son redunáantes, y votaríamos en contra de 
su mantenimiento. Es decir, en la enmienda tran- 
saccional que entregaríamos suprimiríamos «las 
prestaciones de servicios». 
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El señor PRESIDENTE: En la enmienda tran- 
saccional entregada, el Grupo Centrista hace una 
matización por la que suprime en el apartado I I 
«prestaciones de servicio», y quedaría: «Las ce- 
siones de personal realizadas en cumplimiento de 
sus fines...». 

¿Queda así satisfecho el señor Pérez Royo con 
su enmienda uin vocew? (Asentimiento.) 

Quedarían por votar a esta enmienda transac- 
cional el voto particular comunista. Vamos a vo- 
tar el voto particular transaccional al apartado 2 
de este artículo 8.0, presentado por el Grupo Co- 
munista. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Ocho votos a favor; 14 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular. No es necesario votar la enmien- 
da, porque entendíamos que ya había sido acep- 
tada, señor Pérez Royo, ¿no? 

Tiene la palabra el señor Calahorro. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Se trata de 
una cuestión parecida a la enmienda anterior. 
Como consecuencia de que en el artículo 7.", que 
ha desaparecido con el juego de las enmiendas 
transaccionales que presenta el Grupo Parlamen- 
tario Centrista, se regulaban los casos de no suje- 
ción, ocurre que para este artículo 7.0 nosotros 
pretendíamos mantener una enmienda transac- 
cional o uin voce», como reglamentariamente sea 
oportuno, en el sentido que paso a exponer, cod 
la autorización del señor Presidente. Se trataba de 
añadir al artículo 8." -luego lo pasaré a la 
Mesa- «se comprenden entre las operaciones 
exentas, tanto los servicios públicos gestionados 
directamente por los entes citados o por organis- 
mos o empresas de las mismas dependientes, 
como los que lo son indirectamente, por ser pres- 
tados por empresarios o profesionales que tengan 
contratada su gestión.» 

La explicación es la siguiente. En el artículo 
3.0, 2, se establece que hay una excepción en 
cuanto a la sujeción en aquellas actividades ges- 
tionadas por servicios públicos, siempre y cuando 
la contraprestación tenga naturaleza tributaria. 
Se trata, por ejemplo, en el caso de una Corpora- 
ción local, en el caso de una tasa o una contribu- 
ción de naturaleza tributaria, al ser ente público 
no va a estar incluido en cuanto al pago del Im- 
puesto del Valor Añadido en los casos de suje- 

ción. Pero ocurre que limitar los servicios públi- 
cos, gratuitos o financiados a través de tributos, a 
los supuestos en que la prestación se realiza por 
gestión directa, puede suponer introducir una 
distorsión en la elección de la forma de gestión de 
tales servicios, y esto, en consecuencia, puede ir 
en contra de la eficaz estimación de recursos. 

El impuesto requiere, como criterio general 
también, la neutralidad y que la forma de gestión 
indirecta hecha por recurso de Derecho público, 
que son frecuentes, por ejemplo, en el caso de las 
Corporaciones locales - q u e  es el caso más con- 
creto que teníamos «in mente» a la hora de pre- 
sentar esta enmienda transaccional-, tengan el 
mismo tratamiento que la gestión directa. En rea- 
lidad, cuando un empresario o un profesional 
que, a través de un contrato o una concesión di- 
recta, o cualquier otra figura, lo que va a hacer es 
gestionar el servicio, lo hace por cuenta y orden 
del ente público titular. Así ocurre cuando el ente 
público dote de personalidad jurídica a otra orga- 
nización para la gestión del servicio, el caso de 
una fundación pública, etcétera. 

Entonces, se trata de lo siguiente: como el espí- 
ritu del impuesto realmente se trataba de que los 
servicios públicos gestionados directamente por 
el ente público, siempre y cuando la contrapres- 
tación de este servicio tenga naturaleza tributaria, 
si dejamos excluidos lo que serían los servicios 
públicos que tienen el mismo carácter 4 1 0  que 
ocurre que la concesión está hecha por una em- 
presa independiente-, puede ocurrir, en princi- 
pio, que agravemos bastante la contraprestación 
en el caso de tasas y, para ser financiado por tasas, 
normalmente esto influye en el precio final e in- 
fluye en el pago que tiene que realizar el ciudada- 
no. 

Por tanto, nosotros presentamos esta enmienda 
transaccional, con el ruego de que sea votada. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Socialista 
plantea una enmienda «in voce» para añadir al fi- 
nal del artículo 8.0, en la que se proponen dos tex- 
tos alternativos y, subsidiariamente, en el caso de 
que no se acepten uno u otro, propone la adición 
al Anexo B) del proyecto de Ley. 

El señor García-Margallo tiene la palabra. 

EI sefior' GARCIA-MARGALLO MARFIL 
La postura de mi Grupo es la siguiente: las opera- 
ciones realizadas, directa o indirectamente, por 
entes de Derecho público, están sujetas al im- 
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puesto siempre que la contraprestación tenga na- 
turaleza no tributaria; para entendernos, cuando 
se paguen precios como contraprestación de los 
servicios prestados por un ente público, directa o 
indirectamente, no estarían sujetas aquellas ope- 
raciones que se realicen sin contraprestación o 
aquellas en que la contraprestación tenga una na- 
turaleza no tributaria, en el mundo de las Corpo- 
raciones locales, al que se ha referido el señor Ca- 
lahorro, fundamentalmente por tasas. Por excep- 
ción, se gravan determinados servicios, enumera- 
dos en el artículo 3.”, apartado 2, de acuerdo con 
lo establecido en la sexta directriz, aun cuando la 
contraprestación tenga naturaleza tributaria o no 
se perciba contraprestación, para evitar distorsio- 
nes en la competencia, puesto que estos servicios 
pueden ser prestados tanto por entes públicos 
como a través de empresas. 

Se completa esta filosofia con el establecimien- 
to de un tipo reducido para las operaciones en las 
que el titular es un ente de Derecho público; tipo 
reducido que es el que hemos establecido para 
otrgs operaciones, y quiero aquí recordar espe- 
cialmente a la Prensa, etcétera, porque en el jue- 
go del Impuesto sobre el Valor Añadido, el tipo 
reducido permite deducir, obtener el reembolso 
de los impuestos que han sido repercutidos en la 
adquisición de los bienes y servicios que se em- 
plean en los procesos de distribución y produc- 
ción. 

En términos más simples, se produce en la 
exención lo que se llama la paradoja del Impues- 
to sobre el Valor Añadido que los sectores exen- 
tos resultan perjudicados, mientras que el esta- 
blecimiento de un tipo reducido permite la recu- 
peración de los impuestos que han sido factura- 
dos en las adquisiciones en las fases anteriores y, 
en definitiva, se traduce en una situación más fa- 
vorable para los sectores afectados. 

Mi Grupo, en definitiva, va a mantener, de 
acuerdo con lo que ha votado en el artículo 3.”, el 
texto del artículo 8.”, y en el anexo, optará por el 
tipo minorado para este tipo de operaciones. Esos 
tres preceptos, incluyendo como precepto el 
Anexo B), explican suficientemente la filosofia de 
mi Grupo. 

El señor PRESIDENTE: El señor Calahorro 
tiene la palabra. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: En relación 
con esta enmienda no he entendido bien, por lo 

cual pido excusas a la Presidencia, al ponente del 
Grupo Centrista en el sentido de que, como la en- 
mienda tiene una alternativa, que no la he pre- 
sentado por no parecerme el momento procesal, 
en tanto en cuanto si no se acepta como opera- 
ción exenta se acepte como tipo reducido el tipo 
de operaciones que se realizan bajo ese tipo de 
gestión, quisiera saber si en la voluntad y en las 
palabras del ponente del Grupo Centrista va a 
aceptar en el Anexo B) esta reducción y, en ese 
caso, yo, de esa enmienda transaccional, la pri- 
mera parte la retiraría en este momento. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea el señor Gar- 
cia-Margallo el texto literal de la enmienda socia- 
lista? 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Si. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Elorriaga tie- 
ne la palabra. 

El señor ELORRIAGA ZARANDONA: ¿Se- 
ría posible’que se diera lectura a la enmienda 
para que conozcamos el resto de los ponentes el 
contenido de la misma? 

El señor PRESIDENTE: ¡Cómo no! 
Dice: «Se propone añadir al articulo 8.0, al ti- 

nal, lo siguiente: “Se comprenden entre las ope- 
raciones exentas tanto los servicios públicos ges- 
tionados directamente por los entes citados o por 
organismos o empresas de los mismos dependien- 
tes, como los que lo son indirectamente por ser 
prestados por empresarios o profesionales que 
tengan contratada su gestión”. Y dice la enmien- 
da: “Alternativamente, se propone añadir a la lis- 
ta de exenciones en,operaciones interiores conte- 
nidas en el artículo 8.0, el siguiente número: la 
prestación de servicios públicos del Estado y de- 
más entes públicos realizada por organismos o 
empresas de los mismos dependientes o por em- 
presarios o profesionales que tengan contratada 
su gestión, cuando los usuarios de tales servicios 
no hayan de efectuar contraprestación o ésta ten- 
ga el carácter de tributo”. Y sigue la enmienda di- 
ciendo: “Subsidiariamente, para el supuesto de 
que no se acepte ninguna de las dos enmiendas 
anteriores, se propone incorporar al texto de la 
segunda de las mismas al Anexo B) del proyecto 
de Ley bajo un nuevo.número”». 

El señor García-Margallo tiene la palabra. 
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El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Mi Grupo sugeriría que se aceptase a trámite la 
enmienda para facilitar su estudio y discusión en- 
tre los ponentes, porque me da la impresión de 
que existe una cierta contradicción con lo que he- 
mos aprobado en el artículo 3 . O  apartado 2, en el 
que hemos declarado no sujetas determinadas 
operaciones realizadas por tos entes públicos 
cuando se realizan a título gratuito o la contra- 
prestación tenga naturaleza tributaria. 
Esa enmienda parece inducir a pensar que esta- 

ríamos en un supuesto de operaciones sujetas, 
pero exentas, cuando del artículo 3.0 apartado 2, 
se deduce que la gran mayoría son operaciones 
no sujetas y, en consecuencia, difícilmente, se po- 
dría declarar la exención de operaciones no suje- 
tas. 

Mi Grupo Parlamentario, en el Anexo B), que 
es la segunda de las peticiones que hace el repre- 
sentante del Grupo Socialista, enumera los servi- 
cios que deben estar sujetos a tipo reducido y, en 
concreto. incluye las ejecuciones de obras concer- 
tadas directamente con el Estado, Comunidades 
Autónomas o entidades locales para construcción 
de edificaciones y, lo que es mas importante, las 
prestaciones de transportes de personas, que es 
una de las operaciones típicas y, probablemente, 
en la que la mayoría de nosotros estamos pensan- 
do al hablar de exenciones de las Corporaciones 
locales, así como el suministro o entrega de 
aguas, etcétera, donde está otro de los servicios tí-  
picos prestados por las Corporaciones locales. 

En definitiva, y para resumir, mi Grupo va a 
admitir a trámite, por supuesto, la enmienda del 
Grupo Parlamentario Socialista; va a votar en 
contra, por las razones que he expuesto anterior- 
mente de aparente contradicción con los textos 
que hemos aprobado hasta ahora, y en concreto 
con el apartado 2 del artículo 3, y lo estudiará an- 
tes del Pleno, para llegar a UM formulación co- 
rrecta, si es que nuestras pretensiones no satish- 
cen al Grupo Socialista y no le llevan a retirar 
esta enmienda transaccional en el curso de la dis- 
cusión parlamentaria. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Elomaga. 

El señor ELORRIAGA ZARANDONA: Mor 
Presidente, señorías, tengo la impresión de que 
esta enmienda tiene como origen la última con- 
versación que hubo en Ponencia, en la que se die- 

ron los textos alternativos presentados por UCD, 
en la que creo reconlar &más, que el señor Gar- 
cía-Margallo m eotaóa presente en aquel mo- 
mento, supongo que por circunstancias muy lógi- 
cas. El s c h r  don Victor Canascal, que era el por- 
tavoz de UCD en aquel momento, recordará que 
uno de los temas que se suscitó fue si tenía que te- 
ner el mismo tratamiento el transporte público, 
en su dxirna generalidad; n decir, si d transpor- 
te que se realiza para la excursión a Tommoli- 
nos, o a T'deda, donde sea, tenía que tener el 
mismo tntamicnto que el transporte público que 
se realiza, por ejemplo, por la e m p m  concesio- 
nana en Madrid capital, &rrelonsi, o donde lo 
haya. 

Parece que por parte de los distintos ponentes, 
se consideraba que no había excesiva justifica- 
ción en la equiparación entre ambos transportes 
y, por tanto, o bien a uno se le dejaba exento, de- 
dicado al transporte público en el ámbito de las 
ciudades, en el sentido literal de la expresión, o 
bien al otro se le aplicaba un tipo reducido, pero 
en cualquier caso, que no era muy lógica la equi- 
paración en ambos casos. 

Creo que ese es el origen del tema, y quizá sería 
conveniente aplicar lo que se ha suscitado antes, 
y es que haya un tiempo de reflexión de cara al 
Pleno, para que se considere este asunto en más 
profundidad. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Tie- 
ne la palabra el señor Calahorro. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Compren- 
do que el impuesto tiene complicaciones, y el 
afán de todos los Grupos de intentar sacar un 
buen texto, hace que se produzcan precisamente 
estas cuestiones. 

Lo que quería decir, en cuanto a la frase final 
del señor Elorrirga, lleva perfectamente razán, 
pero creo que también esto se consideró a la hora 
de verlo en el Anexo B) con una nueva redacción, 
que me imagino que será en su momento, 
De lo que se trata, y le contesto al señor Gar- 

cía-Margallo, que efectivamente lleva razón tl, 
en tanto en cuanto m el artículo 3." está declara- 
& la no sujeción de entrega de bienes y prestacio- 
nes de servicios, realizadas por el Estado y entes 
públicos cuando no tengan contraprmación. 
La idea de la enmienda, y yo quiera fijar de la 

enmimda tmnslicciod que hemos presentado 
aquí, se trata de fijnr tanto los servicios que se 
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presten con contraprestación y que tengan natu- 
raleza tributaria, pero los servicios realizados en 
gestión directa o indirects. De las palabras del se- 
ñor García-Margallo se desprende que tanto la 
gestión directa como la indirecta puede estar ex- 
cluida y puedc estar no sujeta. 
De tal forma, que yo lo que creo, y creo que es 

perfectamente legal, que en este caso lo que 
abunda no dafia, porque puede producirse un 
tipo de interpretación en el sentido de que la ges- 
tión directa, por ejemplo la ejecución de obras, 
hechas por las Corporaciones locales, cuando el 
destino del paco de iar obras o realizaciones va a 
ser una tasa, sea una contribución especial, si la 
gestión indirecta, en este caso encarga a la empre- 
sa que lo realiza, la entrega de bienes y prestacio- 
nes de servicio que efectúa tienen deducción del 
IVA o no la tienen. 

Se trata, precisamente, de centrar que también 
sea la gestión indirecia q w  hacm los servicios, 
los entes públicos, y no sólo lo que sc llama la 
Administración directa por parte las Corporacio- 
nes locales que, por otra pacte, es bastante profu- 

Esto «1 la idea fundamental; no obstante, si se 
acepta la enmienda transaccional y puede ser que 
en el Anexo B podamos llegar a centrar esto, me 
parece muy bien y se lo agradezco al Grupo Cen- 
trista. 

so. 

El seítor PRESIDENTE: Pasamos a votar la 
enmienda «in vocew praentada por el Grupo So- 
cialista, con las consideraciones de especial aten- 
ción que ha menifeotado el Grupo Centrista a los 
efectos de incorporarla o no al texto definitivo en 
su momento. 

Efictua& la votacián, dio e1 siguiente resulta- 
do: Ocho votos a favor; 12 en contra; una absten- 
cián. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmicado win VOCQ) del Grupo Socialista. 
Votamos a continuación el artículo 8.O,  según 

la enmienda transaccional que ha sido presentada 
por el G N ~ O  Ccntriotir. 

Efictucrda la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: 13 votos a favor; nueve en contra, y una abs- 
tención. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

artículo 8.O, según la enmienda transacclonal que 
ha sido presentada por el Grupo Centrista. 

Señor Elorriaga, desea hacer uso de la pala- 
bra? 

El señor ELORRIAGA ZARANDONA: Seilor 
Presidente, estaba tratando de localizar una parte 
del texto del ariículo 8 . O ,  que ha sido aprobado, y 
que quizá por no haber pedido antes el uso de la 
palabra, no he podido íntervenir para impedir lo 
que se ha producido, y es que hemos aprobado 
algo que también en esa última reunión se consi- 
deró que no era oportuno recoger en este texto y 
que se consideraría reglamentariamente el tema. 
Era el asunto de las retribuciones o si las activida- 
des de los gestores de las entidades culturales y 
demis, tenia que ser retribuidos o no, y eso que 
fue recogido en el texto inicial de la Ponencia, y 
que estaba también recogido en el texto que he- 
mos aprobado, se consideró el día pasado que no 
había lugar y que había de ser considerado el 
tema reglamentariamente. 

Simplemente, traslado el tema a los miembros 
de la Comisión para que de cara al Pleno se con- 
sidere el asunto y la posibilidad y oportunidad de 
rectificar esta votación. 

El sefior PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
aor GarcÍa-Margallo. 

El seítor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
El señor Elorriaga se está refiriendo al apartado 
14 del artículo 8.0, en el que se declaran exentas 
las prestaciones de servicios culturales. 

En el texto que hemos entregado a la Ponencia, 
efectivamente he incorporado lo que en la Po- 
nencia se aprobó, es decir, si S. S. observa el apar- 
tado 14 del artícub 8.0, verá que dice, las presb- 
ciones de servicios culturales efectuadas por insti- 
tuciones de Derecho público y por otras entida- 
des de ca&ter cultural reconocidas por el Minis- 
terio de Cultura, previo informe del Ministerio de 
Hacienda, en las condiciones que reglamentaria- 
mente se determinan. Con eliminación de los 
apartados a) y b). y continuación en la siguiente 
página. 
Eso es el acuerdo de la Ponencia y eso figuraba 

en el texto de la enmienda que he entregado a la 
Mesa y que acabamos de votar. 

El señor PRESIDENTE: Así es, señor García- 
Margallo. P a n  conocimiento de S. S., figura en la 
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enmienda transaccional la corrección que ha ma- 
nifestado el señor Garcia-Margallo con la supre- 
sión de los apartados a) y b). 

¿Queda satisfecho, señor Elorriaga? 

El señor ELORRIAGA ZARANDONA: Señor 
Presidente, me acabo de enterar que el texto que 
hemos aprobado o votado no es el texto que se re- 
partió en su día como enmienda transaccional. 

Entonces, si lo que estamos votando son las co- 
rrecciones a este texto, rogaría a los ponentes de 
UCD que cada vez que se habla de la enmienda 
transaccional, se diga si es la enmienda, tal como 
está en los textos que nos fueron entregados en su 
día, o son los textos corregidos, en aquéllo que 
hubiese que corregir, para no incurrir en errores, 
como en el que yo he incurrido, teniendo la razón 
inicialmente, pero siendo consciente ahora de 
que efectivamente, ha sido un error por mi parte. 

El señor PRESIDENTE: Probablemente, seño- 
ría, no sea un error, sino un lapsus del ponente 
centrista, que igual que antes ha matizado en otra 
enmienda transaccional, que había una transac- 
ción a la transaccional, en este caso no lo ha he- 
cho; lo ha hecho «a posterior¡», pero consta en la 
enmienda transaccional. 

Señor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Quiero corregir el lapsus de la Presidencia, atri- 
buyendo un lapsus al ponente centrista; pero lo 
que el ponente centrista ha hecho es en el texto de 
las enmiendas transaccionales incorporar y corre- 
gir los acuerdos de la Ponencia, que es exacta- 
mente lo que había que hacer. 

El señor PRESIDENTE: Es decir, modificar la 
enmienda transaccional. Correcto. Señorías, he- 
mos aprobado entonces el artículo 8." en los tér- 
minos en que ha sido debatido. 

Artículo 9.0 No existe enmienda alguna, según 
el informe de la Ponencia. 

El señor Garcia-Margallo tiene la palabra. 

miculo 9.0 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, es inicialmente lo que la Presi- 
dencia dice, pero, como consecuencia de las mo- 
dificaciones introducidas en el artículo 2.0, en lo 
que se refiere a los flujos comerciales entre los te- 
rritorios situados fuera del temtorio arancelario 
común, es decir, los flujos de mercancías entre 

Canarias, Ceuta, Melilla y la Península, ha sido 
necesario modificar técnicamente el artículo 9.0, 
de acuerdo con una enmienda transaccional que 
presentamos a la Mesa en este momento. 

El señor PRESIDENTE: ¿La enmienda tran- 
saccional es conocida por los diferentes Grupos? 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Es absolutamente conocida por el resto de los 
Grupos, y, más que transaccional, yo diría que es 
una enmienda técnica que trae causa de las modi- 
ficaciones introducidas en el artículo 2 . O  Lo digo 
a efectos, exclusivamente de calificación regla- 
mentaria. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Carrascal. 

El señor CARRASCAL FELGUEROSO: Es 
exactamente igual, únicamente que también por 
acuerdo de la Ponencia que se adoptó el otro di'a, 
en el apartado I I del artículo 9.0, para conoci- 
miento de todos los comisionados, en vez de dicir 
«las aeronaves que realizan un trayecto de nave- 
gación internacional», se diría «las aeronaves que 
realizan navegación internacional». 

El serior PRESIDENTE: ¿Los demás Grupos 
conocen el sentido de la enmienda transaccional 
que acaba de ser presentada? (Asentimiento.) 

Pasamos a votar el artículo 9.0, según la en- 
mienda presentada por el Grupo Centrista. (Pau- 
sa.) 

Efictuada la votación, fue aprobada por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por 
unanimidad el artículo 9.0 

Artículo 10. La enmienda 68, del señor Pin Ar- Articulo 10 

boledas, ha sido retirada. 
Enmienda número 222, de Minoría Catalana. 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Gasóli- 
ba. 

El señor GASOLIBA 1 M H M :  Señor Presi- 
dente, nosotros entendemos que esta emienda 
222 se adapta mejor a la sexta directriz y pedimos 
que se someta a votación. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 
número 222. (Pausa.) 
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Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Dos votos a favor; 17 en contra; una abslen- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

i e v m i e n d a  62, del señor Pin, ¿ha sido asumi- 

Tiene la palabra el señor Carrascal. 

enmienda 222. 

da o retirada? (Pausa.) 

El señor CARRASCAL FELGUEROSO: Se- 
ñor Presidente, esta enmienda es muy parecida a 
la que hemos votado anteriormente de Minoría 
Catalanh Realmente nosotros hemos considera- 
do que es innecesaria puesto que se define la na- 
vegación marítima internacional en el anexo c). 
Esa es la razón por la que se retiró en su momento 
y esta asumida. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Enmiendas números 220 y 22 1, de Minoría Ca- 

talana. ¿Desea defenderlas, señor Gasóliba? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Están asumi- 
das, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda número 

Tiene la palabra el señor Carrascal. 
38 ha sido retirada. 

El señor CARRASCAL FELGUEROSO: En el 
artículo 1 O, señor Presidente, como consecuencia 
de la modificación introducida en el artículo 2.O, 
hay que hacer referencia también a Canarias, 
Ceuta y Melilla. En relación con el texto de la en- 
mienda transaccional que conocen los ponentes, 
hemos cambiado exclusivamente el orden de 
mención de los territorios, diciendo primero «Ca- 
narias, Ceuta o Melillm) y luego «O bien en el ex- 
tranjero», en lugar de lo que decía la enmienda 
inicial, «al extranjero» y lugo {Canarias, Ceuta y 
Melilla». 

Por otro lado, hemos precisado, en vez de «Pe- 
nínsula Ibérica», que podrían considerarse afec- 
tados los portugueses, por «territorio peninsular 
español». 

(El señor Carrascal entrega a la Mesa el texto 
de la enmienda transaccional al articulo 1 O.) 

El señor PRESIDENTE: Antes de someter a 
votación la enmienda transaccional al artículo 1 O 
vamos a proceder a votar la enmienda número 

219, de la Minoría Catalana, a este artículo. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: Dos votos a.favor; 17 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 2 19. 

Recuerdo a SS. SS. que a los efectos de defensa 
en Pleno de las enmiendas que han sido manteni- 
das, debe efectuarse el escrito correspondiente 
con el texto de las enmiendas que se plantea para 
que procesalmente puedan ser incorporadas al 
deba te. 

Pasamos a votar el artículo 10, según la en- 
mienda transaccional centrista. (Pausa.) 

Efictuada la volación, fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, que- 
da aprobado el artículo I O. 

Artículo I 1 .  No se han presentado enmiendas. 
Tiene la palabra el señor García-Margallo. 

Articulo 11 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, por las mismas razones de mo- 
dificación, en lo que son definición de flujos entre 
los distintos territorios sometidos a regímenes 
aduaneros diferentes, hemos introducido unas 
modificaciones técnicas que traen causa de las 
modificaciones introducidas en los artículos ante- 
riores, que son entregadas en este momento a la 
Mesa por el señor Carrascal. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votación el 
artículo I I nuevo, que supongo conocen SS. SS., 
según la enmienda transaccional presentada en 
este momento. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, que- 

Artículo 12. Tiene la palabra el señor García- Altícoi0 12 

da aprobado el artículo I 1. 

Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
El artículo 12, señor Presidente, como he tenido 
ocasión de anunciar al comentar el artículo 2.0, 
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que reguíaba el ámbito espacial del impuesto, re- 
gula la aplicación territorial internacional, de 
acuerdo con las normas que hemos venido apli- 
cando a lo largo de este debate, al regular tanto el 
ámbito espacial como la definición de las impor- 
taciones. las exportaciones y las exenciones en los 
distintos regímenes aduaneros. 

En consecuencia, queda modificado con una 
enmienda técnica que presento a la Mesa en este 
momento. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda transaccio- 
nal al artículo 12, que Ss. SS. conocen y que tiene 
algunas correcciones sobre el texto de la transac- 
ción original, de acuerdo con la Ponencia. 

Sometemos a votación el artículo 12. (Pausa.) 

Efictuada la votación. fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por 
unanimidad el artículo 12. 

Al artículo 13 tiene presentada la enmienda 
15% el Grupo Socialista del Congreso. Para su de- 
fensa, tiene la palabra el señor Calahorro. 

El señor CALAHORRO TELLEZ Señor Pre- 
sidente, para explicitar que la enmienda transac- 
cional que presentará, supongo, el Gmpo Cen- 
trista al artículo 13 mantiene el texto de nuestra 
enmienda y lo asume. Por tanto, nosotros esta- 
mos a resultas de la presentación de esa enmienda 
transaccional para no tener que defender algo que 
está asumido. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
En la enmienda transaccional que va a presentar 
en este momento mi Grupo Pariamentarío, efec- 
tivamente las normas sobre residencias se entien- 
den hechas por remisión a lo establecido en los 
textos que regulan los impuestos inditcctos, acep- 
tando la postura del Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE Entonoes, señor Caia- 
horro, no es necesario someter su enmienda a vo- 
tación. (Asentimienio.) 

Quedan retiradas, según el informe de la Po- 
nencia, las enmiendas 39.43.98 y 116. Queda 
por deknder la enmienda número 2 18, de Mino- 

ría Catalana, a este artículo 13. Tiene la palabra 
el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA I BOHM: Se retira por- 
que está en función de la que retiramos anterior- 
mente. 

El señor PRESIDENTE: Retirada. 
Tiene la palabra el señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: En relación al texto 
de la enmienda transaccional propuesta por el 
Grupo Centrista, que nos fue comunicada, para 
mantener un voto particular de mantenimiento 
del apartado 1 c) del proyecto, en sustitución del 
b) que se propone actualmente en la enmienda 
transaccional. 

Se trata de que donde dice alas personas para 
quienes se realicen las operaciones sujetas a gra- 
vamen, cuando las mismas se efectúen por perso- 
nas o entidades no residentes en Espaila», se sus- 
tituya por «cuando las mismas no estCn estableci- 
das en España y no hayan nombrado un represen- 
tante fiscal en la forma que se determine regla- 
mentariamentew 

A continuación, el segundo párrafo de este 
mismo apartada b) quedaría redactado así: «A los 
efectos de lo dispuesto en esta Ley, se consideran 
establecidos en el interior de un Estado las perso- 
nas tísicas o jurídicas que tengan en el mismo la 
sede de su actividad económica, un estableci- 
miento permanente o, en su defecto, el domicilio 
o residencia habitual*. 

Las razones son básicamente técnicas. Enten- 
demos que de ninguna manera es procedente la 
delimitación en función de la rcsidencia, tal 
como se detine en el Impuesto sobre la Renta y, 
sobre todo, en el Impuesto de Sociedades, lo que 
nos produciría distorsiones gravísimas, sobre lo 
que hicimos tdmncia en la Ponencia. El tema, a 
decir verdad, quedó pendiente de estudio por par- 
te de los ponentes del Grupa Parlamentario Cen- 
trista. El estudio no se ha hecho, según parece y, 
en consecuencia, el Grupo Parlamentario Comu- 
nista mantiene el voto particular que acabo de in- 
dicar. Es decir, no aceptamas la enmienda cen- 
trista y nos mantenmios en el texto del proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
no€ Elorriaga. 

El señor ELORRIAGA WRANDONA: Señor 
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Presidente, me sorprende un poco esta polémica 
porque, cuando estuvimos repasado estos textos 
de la enmienda tranaccional al artículo 13, que- 
damos de acuerdo todos los ponentes en remitir- 
nos al texto det proyécto, incluido el portavoz del 
Grupo Centrista. Por tanto, no sé si en este mo- 
mento estamos hablando de pusiciones distintas a 
las que se mantuvieron en h última Ponencia o 
que es lo que ha ocumdo exactamente. Quizá el 
Grupo Centrista debería aclarar este tema. 

El señor CARRASCAL FELGUEROSO: El 
señor Elomagtga tiene razón. Con et xuerdo de los 
ponentes, sin perjuicio del mantenimiento de la 
enmienda del Grupo Socialista, se quedó en vol- 
ver al texto del proyecto en este punto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Ha habido antes un 
lapsus por mi parte. No me refería al proyecto, 
sino al informe de la Ponencia. En el texto del 
proyecto, como pueden observar los señores co- 
misimados, sc ha transcrito tan fielmente la di- 
rectriz, que se dice que se consideran establecidos 
en el interior de un Estado, y no del Estado espa- 
ñol, que, obviamente, es sobre el que estamos le- 
gislando. Ha sido comgido en el informe de la 
Ponencia y, en consceuencia, la referencia co- 
rrecta es cl informe de la Ponencia. 

El señor PRESJDENTE: Tiene la paiabra el se- 
ñor Calabono. 

El se& CALAHORRO TELLEZ: Intentando 
aclarar la cws&iÓn, diré que, ektivamente, había 
un primer dictamen de Pcwteacia donde nuestra 
enmienda fue rechazada. En la segunda lectura 
fue nuevama&c redwado, pera con d matiz, no 
reql-, evidtmtnen&t, de que sería vuel- 
to a C c s M k - k W  . Ea este m t o ,  en Comisión, 
lo que estarnos uieado es tin enmienda traIlsaccio- 
nal -tenía entendids- paseatada por el Grupo 
Parlamentario Ctntrisia, ta la cual nuestra en- 
mi«adn 158 esti asswrrids litentinente. De cual- 
quier manera, estoy dispuesto a quc se reconside- 
m eso6 enormes p- tknicos que se pue- 
den derivar de ií& la ccadicih de residentes 
como en l a  impuestas Socsrc L Reata de las Per- 
soitasFístcasysobreSociadrdcs .cimoespeci€ka 
nuestro tnmienda y, por supuesto, no está en 

nuestra intención provocar un caos en cuanto a la 
condición de residentes. 

Et seilo~ PRESIDENTE: La enmienda transac- 
cima1 del Grupo Centrista. si el portavoz es tan 
amable, nos la remite a la Mesa. 

Tiene la palabra el señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Para indicar que el 
error que ahora parece que se deriva de la acepta- 
ción de una enmienda socialista es, a mi modo de 
ver, un error grave. Es decir, que la condición de 
sujeto pasivo será para las personas para quienes 
se realicen, en lugar del transmitente o la persona 
para realizar la operación sujeta a gravamen. Eso 
tiene sentido cuando la empreesa que presta la 
operación o el servicio queda fuera. no tiene u n  
punto de conexión con el Gobierno español, en 
cuyo caso hay que coger el punto de conexión 
Único que nos queda, que es la persona que recibe 
la operación o servicio. Pero ese punto de cone- 
xión hay que señalarlo correctamente. Si se hace 
con relación a los residentes en el Impuesto de 
Sociedades, nos podemos encontrar con que una 
empresa extranjera. constituida y domiciliada en 
el extraujero, pero que opera en España con esta- 
blecimiento permanente, de acuerdo con el im- 
puesto de Sociedades no es sociedad residente en 
Espaiia. Sin embargo, tiene un punto de conexión 
que determina la obligación real en el lmpuesto 
de Sociedades y que es un punto de conexión lo 
suficientemente fuerte como para que quede suje- 
ta, sin más problemas, tal como decía el proyecto. 
al IVA. Piensese, por ejemplo, en el caso de un  
Banco que opera en España con una sucursal. 
¿Por qué razón vamos a considerar que en este 
caso el sujeto pasivo no es la sucursal, la persona 
extranjera que opera aquí con sucursal y vamos a 
hacer una excepción de calibre muy considera- 
ble, como es estimar que CR este caso el sujeto pa- 
sivo es la persona que recibe el servicio? 

A mi modo de ver, el disloque que se produce 
al cambiar el sistema del proyecto, que era muy 
correcto, por la referencia al establecimiento per- 
manente, por una remisión a las normas del Im- 
pues& sobre !b&&uies, c m  vimos el otro día 
en la Ponencia, era un dislate considerable, y ésta 
fue la razón por la cuaí estuvimos todos de acuer- 
do, poniendo este mismo eje-, pan cambiar 
d sisturre €.A que pasa es que los señores centris- 
trs qudamrr en refiexbmu. (Risas.) 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Calahorro. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Para acla- 
rar la cuestión. Si el Grupo Centrista retira su en- 
mienda transaccional, nosotros consideraremos 
la retirada de nuestra enmienda. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Para aclarar al señor Pérez Royo que en estos días 
no paramos de reflexionar. (Risas.) 

Evidentemente, aunque el ejemplo Que ha 
puesto es malo, porque, de acuerdo c& los con- 
venios de doble imposición de la O C E ,  bastaría 
que hubiese establecimiento permanente para 
que ese punto de conexión se estabteciese, de 
acuerdo con lo fijado en el Impuesto + Sociadp- 
des, el ejemplo, insisto, no demuestra lo que q t k -  
re demostrar, pero existen puntos qse nos hacen 
reflexionar en el tema y, efectivamente, parece 
más congruente con la propia naturaleza del Im- 
puesto el volver, no en todo, a la redacción del 
proyecto, en cuyo caso quedaría así: «Son sujetos 
pasivos del Impuestox el apartado a) es correcto, 
el primer párrafo del b) es correcto, y lo que se 
produce es una distinta definición del pnto de 
conexión al que se refiere el párrafo segutid0dc.t 
apartado b). Es decir, en aquellos supmtos en 
que se produce, técnicamente, una sustitución 
del Impuesto, incorporaríamos el texto de la Po- 
nencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la p0rb el se- 
ñor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, 
como están apuntando otros compañeros comi- 
sionados, propongo que votemos un texto y lo de- 
jemos para el Pleno, a efectos de la redacción per- 
tinente, porque con este batiburrillo es imposible 
que, en un tema de esta importancia, lleguemos a 
un acuerdo. 

El señor PRESIDENTE: Parece evidente que 
el dislate del disloque que se está planteando nos 
hace pensar que lo primero que hay que' saber es 
qué textos vamos a votar, si el del dictamen, el del 
informe o el texto de la transaccional. 

Tiene la palabra el señor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL 
Señor Presidente, creo que el tema se solventa de 

la siguiente manera: Es correcta la letra a) del tex- 
to transaccional.., 

El señor PRESfDENTE: Perdón, señor García- 
Margallo, ¿estamos en el informe o en el texto? 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
En el texto de la enmienda transaccional. 

El señor PRESIDENTE: No tenemos la en- 
mienda transacional. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
El señor Presidente la va a conocer en este mo- 
mento. La letra a): «Las personas físicas o jurídi- 
cas que realicen las entregas de bienes o presten 
los servicios sujetos al Impuesto», es correcta. La 
letra b) sería sustituida por el párrafo c) que figura 
en la página 62 del texto de la Ponencia, es decir, 
¿cuándo se produce la sustitución? Cuando no es 
el transmisor o la persona que presta el servicio la 
obligada a pagar el Impuesto, sino que es el ad- 
quiriente, en cuyo caso quedaría: «Las personas 
para quienes se realicen las operaciones su je tay  
gravamen, cuando las mismas se efectúen por 
personas...», etcétera, incluyendo también el se- 
gudno párrafo de lo que figura como letra c) en la 
página 62, que sustituye a toda la b). 

La letra c): «Las personas físicas o jurídicas 
que, de acuerdo con la legislación aduanera, rea- 
licen importaciones de bienes», es correcta. Es 
decir, es una pura sustitución de la letra b), apar- 
tado 1, del articulo 13 de la enmienda transaccio- 
nal por la letra c) del informe de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: ¿El apartado 2 queda- 
ría tal cual? (Asentimiento.) ¿Están SS.  SS .  en dis- 
posición de aceptar lo que acaba de plantear el 
Grupo Centrista, en el sentido de entender la 
oferta transaccional? (Asentimiento.) 

Entonces, vamos a proceder a la votación de la 
enmienda transaccional centrista al articulo 13, 
con las observaciones planteadas a dicha transac- 
ción. (El señor Moreno Diez pide la palabra.) 
Tiene la palabra el señor Moreno. 

El señor MORENO DIEZ: Señor Presidente, 
únicamente para concretar el tema. Vamos a vo- 
tar un híbrido: parte de la transaccional centrista 
con parte del informe de la Ponencia, ¿no es así? 

Es decir, sustituir la letra b) de la trasaccional 
centrista por la letra c) del informe de la Ponen- 
cia. 



-4099- 
COMISIONES 2 DE JUNIO DE 1982.-NÚM. 93 

El señor PRESIDENTE: Correcto. Su señoría 

Vamos a votar el articulo 13. (Pausa.) 
lo ha comprendido muy bien. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: El articulo 13 queda 
aprobado por unanimidad. 

Sobre el articulo 14 el informe de la Ponencia 
dice que el proyecto no ha tenido alteración. ¿Es 
correcto esto? (Asentimiento.) Entonces, procede- 
mos a la votación del artículo 14. 

~rt icuio 14 

Efectuada la votación, fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: El artículo 14 queda 

El articulo 15 tiene presentada la enmienda 
aprobado por unanimidad. 

144, del Grupo Socialista de Cataluña. 
Articulo 15 

El señor LLUCH 1 MARTIN: La mantenemos 
a efectos de votación. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 
144, de Socialistas de Cataluña. 

Eficruada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Cuatro votos a favor: 14 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda de Socialistas de Cataluña. 

Las enmiendas números 50, 81 y 86 a este ar- 
tículo número 86 también están retiradas. 

¿Hay alguna transaccional al artículo I5? 
(Pausa.) Votamos, entonces, el artículo 15, según 
el informe de la Ponencia. 

Ekctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 14 votos a favor: cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 15. 

Al artículo 16 la enmienda número 82 ha sido 
retirada y las enmiendas números 159 y 160, del 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, 
también han sido retiradas. 

¿El artículo 16 tiene presentada alguna en- 
mienda transaccional del Grupo Centrista? (Pau- 
sa.) 

Señorías, vamos a levantar la sesión en espera 

AI~~CUIO 16 

de que el Grupo Centrista nos comunique la en- 
mienda transaccional a este artículo. Reanudare- 
mos la labor de la Comisión a las cuatro y media 
en punto. Ruego a SS. SS. puntualidad para que 
podamos terminar los debates en el día de hoy, en 
hora oportuna. 

Se levanta la sesión. 

Eran las dos y diez minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cincuenta 
minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Esta mañana, seño- 
rias, nos habíamos quedado en período de refle- 
xión sobre el artículo 16. 

Ruego al señor portavoz del Grupo Parlamen- 
tario Centrista nos informe de si la reflexión ha 
terminado, y continuamos. (El señor Carrasca1 
Felgueroso hace entrega a la Mesa del texto de la 
enmienda transaccional.) 

Se presenta a la Mesa la enmienda transaccio- 
nal del Grupo Parlamentario Centrista, al artícu- 
lo 16, que supongo conocen los Grupos Parla- 
mentarios presentes en la sala. 

Si no hay necesidad de explicación previa, pa- 
samos a la votación de dicha enmienda transac- 
cional al artículo 16, que será, en consecuencia, 
el articulo 16, si se aprueba así. (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Calahorro. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Perdón, se- 
ñor Presidente, es culpa mía, pero no acabo de 
enterarme de la formulación del señor Presidente 
en cuanto a b t a c i ó n  que se va a efectuar. 

El señor PRESIDENTE: Ibamos a votar el ar- 
tículo 16 que había quedado pendiente esta ma- 
ñana, como enmienda transaccional. La enmien- 
da transaccional, que se supone conocen SS. SS., 
no forma parte del informe de la Ponencia, sino 
de las enmiendas transaccionales que viene pre- 
sentando el Grupo Parlamentano Centrista a 
cada uno de los artículos. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Señor Pre- 
sidente, volviendo a pedir excusas, quiero decir 
que, concretamente en el apartado 3 del artículo 
16, creo que la enmienda transaccional quería de- 
cir que en los servicios a los que se refiere el ar- 
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tículo 5.0, número 3, letras a) y b), la base impo- 
nible estará constituida; y aquí aparece como ar- 
tículo 5.0, número 2, letras a) y b). 

El señor PRESIDENTE: Bien; a fin de que nos 
enteremos todos mejor, voy a aclararles lo si- 
guiente: Estamos en el trámite de someter a la 
consideración de los diferentes Grupos la en- 
mienda transaccional al artículo 16 que ha pre- 
sentado el Grupo Parlamentario Centrista. El se- 
ñor Calahorro ha hecho unas observaciones al 
apartado 3 de dicho artículo 16 en el sentido de 
que el texto que se ha remitido a la Presidencia ti- 
gura, en los servicios a que se refiere el artículo 
5.0, número 2, letras a) y b), y parece ser, según ha 
expresado el señor Calahorro, que debe decir nú- 
mero 3. ¿Es correcto, señor García-Margallo? 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Exacto, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Corregimos entonces 

El señor Pérez Royo tenía pedida la palabra. 
en este sentido. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, es 
para hacer una pregunta a los ponentes del Gru- 
po Centrista, y es que en el apartado 2, que se re- 
fiere al tema famoso del autoconsumo, ya lo dis- 
cutíamos la semana pasada en la Ponencia ex- 
traordinaria que hubo, y se añadía la frase: «... de- 
terminado con referencia al momento en que se 
efectúen las operaciones gravadas». Era un tema 
que quedó pendiente también de ulterior refle- 
xión por parte del Grupo Parlamentario Centris- 
ta, en las entregas a que se refiere el artículo 4.0, 
número 2, letras b) y c), la base imponible será el 
precio de compra de los mismos bienes o, en su 
defecto, de bienes similares ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Pérez Royo, 
voy a dar lectura a las modificaciones que la en- 
mienda transaccional ha incorporado y que van 
un poco en esa dirección. 

Dice la corrección que presenta esta enmienda: 
«La base imponible será el precio de compra de 
los mismos bienes o de bienes similares o, en su 
defecto, el coste de aquéllos». 

Tiene la palabra el señor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL 
Señor Presidente, el problema que plantea el se- 

ñor Pérez Royo es en los supuestos de autoconsu- 
mo, es decir, de desafectación de bienes de un pa- 
trimonio empresarial y profesional para el consu- 
mo propio, si se opta por considerar como base 
imponible el precio de compra o, en su defecto, el 
precio de coste cuando no se hubiesen adquirido 
en virtud de una transacción que pueda calificar- 
se de compra, o bien - q u e  es la segunda hipóte- 
sis- ese precio de compra actualizado, actualiza- 
ción que entiendo tendría que ejercerse en dos 
sentidos: una actualización para adaptar el precio 
de compra histórico a la evolución del índice de 
precios, es decir, una actualización, y una reduc- 
ción de dicho coste para tener en cuenta la amor- 
tización, puesto que virtualmente parte de este 
coste se debe ir incorporando a los bienes y servi- 
cios producidos mientras el bien ha estado inclui- 
do entre las inversiones materiales de la empresa. 

Es obvio que, probablemente, la actualización 
es una hipótesis a considerar en los dos sentidos: 
actualización al alza para adaptarlo al ritmo in- 
flacionario, y actualización a la baja para adap- 
tarlo a la amortización teniendo en cuenta su uti- 
lización en el proceso productivo. 
No es menos cierto que, primero, esto tiene di- 

ficultades administrativas importantes y, en se- 
gundo lugar, probablemente no responde a la fi- 
losofía del gravamen del autoconsumo. En el au- 
toconsumo, lo que se pretende es que la transfe- 
rencia de bienes no sirva para consolidar una de- 
ducción por el impuesto repercutido en la adqui- 
sición en los supuestos en que se desvíe el bien de 
su destino original. Por eso, de lo que se trata es 
de recuperar exclusivamente ese impuesto, por 
tanto, la base que se aplica es el precio de com- 
pra, que es exactamente el que sirvió para calcu- 
lar el impuesto repercutido y deducido; y es esa 
deducción la que, en definitiva, obliga a gravar el 
autoconsumo cuando el bien se desafecta. 

Por tanto, contestando a la pregunta del señor 
Pérez Royo, es el coste de compra histórico u ori- 
ginal sin actualización, sin tener en cuenta la evo- 
lución de los precios ni la amortización. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Esa filosofia ya la Sé. 
En definitiva, se trata de que con la base imponi- 
ble, tal como aparece determinada en la directriz, 
el autoconsumo, en definitiva, no estaría gravado 
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prácticamente; estaría gravado formalmente, 
pero, con la contribución neta del fabricante que 
hace autoconsumo, sería una contribución igual 
a cero. Al gravarse el autoconsumo, él lo único 
que haría sería recuperar el importe que ya pre- 
viamente le fue cargado en sus compras. Eso ya lo 
sé y por eso no discuto, aunque se debía discutir. 
Eso está claro. 

Lo que yo preguntaba en concreto eran los da- 
tos de hecho. Y es que cuando discutimos este 
tema en la Ponencia el pasado jueves, no sé si con 
presencia del señor García-Margallo o no, quedó 
pendiente de reflexión la inclusión de la frase fi- 
nal «... o en su defecto, el coste de aquéllos», de- 
terminado con referencia al momento en que se 
efectúen las operaciones gravadas. 

Este problema de actualización en función de 
la inflación a que ha hecho referencia el señor 
García-Margallo en la primera parte de su inter- 
vención, es lo que yo preguntaba para ver si esta- 
ba incluido o no, porque en el texto que yo tengo 
no está incluido, pero en el del Presidente parece 
que hay algo más y esa era la pregunta. 

El señor PRESIDENTE: Señor Perez Royo, 
vuelvo a leerle el apartado 2 de este artículo 16: 
«En las entregas a que se refiere el artículo 4.O,  
número 2, letras b) y c), la base imponible sera el 
precio de compra de los mismos bienes o de bie- 
nes similares o, en su defecto, el coste de aqué- 
llos». 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, 
querría saber si los Grupos Parlamentarios tene- 
mos facultades, a la vista de cómo se esta desarro- 
llando el debate, para proponer enmiendas «in 
vote» en el Pleno o para mantener enmiendas 
que ahora mismo no seríamos capaces de formu- 
lar; ésa es la verdad. 

El señor PRESIDENTE: Por supuesto que en 
este momento procesal puede S. S. hacerlo, si así 
lo cree oportuno. 

El señor PEREZ ROYO: Yo podría ahora 
'anunciar la intención, pero no indicar el texto 
exacto de la enmienda que querría presentar. Es 
lo que quiero decir. 

El señor PRESIDENTE: Las intenciones creo 
que no es un procedimiento adecuado. Es decir, 
hay que plantear enmiendas, aunque sean breve- 
mente articuladas. 

El señor PEREZ ROYO: Entonces, yo manten- 
dría un voto particular en los términos del 
proyecto. Puesto que la enmienda transaccional 
lo que hace es modificar el texto del proyecto, 
mantendría un voto particular y ruego la benevo- 
lencia de la Presidencia, y posteriormente de la 
del Congreso, la redacción de ese voto particular 
en forma que modifique algo incluso el texto del 
proyecto, porque, si no, francamente, no es posi- 
ble. 

El señor PRESIDENTE: Lo que expresa el se- 
ñor Pérez Royo es su reserva de un voto particu- 
lar sobre este artículo. Recuerdo a S. S. la obliga- 
ción de plantearlo por escrito. 

En señor PEREZ ROYO: En el plazo de dos 

El señor PRESIDENTE: Correcto. 
Entonces, si no hay ninguna otra observación, 

vamos a pasar a votar. (El señor Calahorro pide la 
palabra.) 

días. 

El señor Calahorro tiene la palabra. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Señor Pre- 
sidente, en vista de que la observación del señor 
Pérez Royo creo que es oportuna, puesto que en 
la enmienda transaccional que este Grupo tiene 
no aparecía precisamente la última frase que ata- 
ba de leer el Presidente, quisiera saber si podría 
votarse el artículo 16 en su número 1 ,  excluyendo 
el 2. 

El señor PRESIDENTE: Correcto. 
Entonces, votamos el artículo 16, según la en- 

mienda transaccional presentada por el Grupo 
Centrista, dejando al margen el número 2 de este 
artículo, para pasar posteriormente a la votación 
de este número 2. 

Efictuada la votación. fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, que- 
da aprobado el artículo 16, según la enmienda 
transaccional del Grupo Centrista, sin haberse 
votado el número 2 que sometemos en estos mo- 
mentos a votación. 

Tiene la palabra el señor Moreno. 

El señor MORENO DIEZ: Para una cuestión 
de orden, señor Presidente. 
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¿Podría leer cómo queda ese apartado 2? Es 
que no he podido tomar nota. 

El señor PRESIDENTE: Sí, señor Moreno. 
Dice así: «En las entregas a que se refiere el ar- 
tículo 4.", número 2, letras b) y c), la base imponi- 
ble será el precio de compra de los mismos bienes 
o de bienes similares o, en su defecto, el coste de 
aquél los». 

Si no hay observaciones, votamos el número 2 
de este artículo, según el texto de la enmienda 
transaccional que ha presentado el Grupo Cen- 
trista. 

Ekctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 12 votos a favor: cinco abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
número 2 del artículo 16. 

Al artículo 17, según el informe de la Ponen- 
cia, consta que hay presentada una enmienda, la 
número 16 1,  del Grupo Parlamentario Socialista. 

Articulo 17 

El señor CALAHORRO TELLEZ: La retira- 
mos en este momento. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, votamos el 
artículo 17, según el informe de la Ponencia, si no 
hay observación del Grupo Centrista. (Pausa.) 

Ekctuada la votación, fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad que- 
da aprobado el artículo 17, según el informe de la 
Ponencia. 

Al artículo 18, la enmienda número 117 ha 
sido retirada y no constan otras enmiendas. Por 
tanto, si no hay observación, pasamos a votar el 
artículo 18, según el informe de la Ponencia. 

~rticulo 18 

Efectuada la votación, fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Artículo 19. Votamos, en primer lugar, la en- 
artículo 18. 

mienda número 14, de don Alfonso Osorio. 
Articulo 1s 

Efectuada la votacion, fue rechazada por una- 
nimidad. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, que- 

Enmienda número 63. El señor Gasóliba tiene 
da rechazada la enmienda del señor Osorio. 

la palabra. 

El señor GASbLIBA 1 MHM: Anuncio la 
presentación de una enmienda «in vote» para la 
adición de un nuevo apartado a este artículo, 
cuando la Presidencia considere procesalmente 
oportuno poderlo exponer. 

El señor PRESIDENTE: Solicita S .  S .  el trámi- 
te procesal de una enmienda «in vwe» al artículo 
19 en estos momentos. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: En el momento 
que considere oportuno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene S .  S .  la palabra. 

El señor PRESIDENTE: Las enmiendas núme- 
ros 63, 44 y 101 han sido retiradas. Asimismo, 
por la intervención que acaba de hacer el señor 
Calahorro, las enmiendas números 145 y 162. 
Pasamos a la enmienda número 188, del Grupo 
Comunista. 

El señor Pérez Royo tiene la palabra. 

El señor PEREZ ROYO: Nuestra enmienda, 
que es muy sencilla, propone lo siguiente, mante- 
ner el tipo normal en el l 1 por ciento y, en cam- 
bio, modificar los tipos reducidos e incrementa- 
dos colocándolos, respectivamente. en el 2 por 
ciento el primero, el reducido, y en el 30 por 
ciento el incrementado. 

Las razones que a nuestro juicio existen son 
muy sencillas y se deducen prácticamente de la 
propia enunciación, aunque está expuesta con 
una cierta prolijidad en el texto escrito del libreto 
de enmiendas, al cual remite a SS. SS. para ulte- 
riores ampliaciones. Se trata sencillamente de re- 
distribuir el importe de la carga fiscal del IVA. En 
aquellos supuestos que, de acuerdo con el proyec- 
to, se consideren como de primera necesidad, ali- 
gerando aún más el tipo disminuido y, por el con- 
trario, compensando la previsible reducción de 
ingresos que se pueda producir por esta razón, 
con un aumento en el tipo incrementado, un in- 
cremento o un aumento en el tipo incrementado; 
es decir, en el tipo aplicable a aquellos bienes que 
actualmente se encuentran gravados en el Im- 
puesto de Lujo. 
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Adelanto también a SS. SS., puesto que el tema 
se encuentra en conexión con una enmienda pos- 
tenor en la cual se proponía la modificación del 
Anexo A, que relaciona los artículos gravados 
con tipo incrementado, es decir, los artículos sun- 
tuanos, que mi Grupo tiene intención de remo- 
delar o modificar sustancialmente esta enmienda, 
porque entendemos francamente que algunas de 
las cosas que proponemos allí son una «pasada», 
porque no son artículos'suntuarios. Eso ya lo di- 
remos cuando llegue el momento, lo digo ahora 
por si los ponentes del Grupo Centrista van a re- 
plicarme usando este argumento, que no lo em- 
pleen porque lo voy a omitir. 

El señor PRESIDENTE: Señor Pérez Royo, se- 
ñorías, les ruego que en lo sucesivo hablen diri- 
giendo la mirada hacia el micrófono, porque si no 
me temo que los señores taquígrafos no escuchen 
sus argumentaciones y vaya en detrimento del in- 
forme final de la Comisión. 

El señor PEREZ ROYO: Muchas gracias por la 
indicación. 

El señor PRESIDENTE: Votamos, entonces. la 
enmienda número 188, del Grupo Parlamentario 
Comunista. 

Efictuada la votación, dio el siguiente resirlta- 
do: Un voto a favor: 17 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 188. 

Enmienda número 3 1, del Grupo Parlamenta- 
no Mixto. ¿El señor Moreno desea que se ponga a 
votación? (Asentimiento.) 

Sometemos a votación la enmienda número 
3 1, del Grupo Parlamentario Mixto. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resirita- 
do: 14 votos en contra; cinco abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Enmienda número 146, del Grupo Socialistas 
enmienda número 3 1. 

de Cataluña. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: La enmien- 
da del Grupo Socialistas de Cataluña está retirada 
porque está asumida. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda 163, de So- 
cialistas del Congreso. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Corre la 
misma suerte, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda número 
186. del Grupo Parlamentario Comunista, que fi- 
.gura en el informe de la Ponencia con el número 
186 y en la guía de enmiendas con el número 
188. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente. son 
dos enmiendas formuladas en una sola y ya las he 
defendido anteriormente: una es para el tipo re- 
ducido bajarlo al 2 por ciento. y otra, para el tipo 
incrementado subirlo al 30 por ciento. Como tie- 
nen conexión evidente entre sí las he defendido 
anteriormente, con notorio éxito. 

El señor PRESIDENTE: N o  ha lugar a poner a 
votación dichas enmiendas. 

Las enmiendas números 103. 1 18 y 128, de los 
señores García-Margallo, Buill y Sanjuán, hacían 
referencia al artículo 30. y rogaría al señor porta- 
voz del Grupo Centrista nos dijera si cree oportu- 
no que sean sometidas en este momento a vota- 
ción, o bien que las traslademos a otro momento. 
iCuál es el destino que corren? 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, las enmiendas a las que se ha 
referido, firmadas por el señor Sanjuan. por el se- 
ñor Buill y por mí mismo, hacen referencia al tra- 
tamiento fiscal de ía Prensa. Las distintas opcio- 
nes que se barajaron en las tres enmiendas era la 
sujeción de la venta de periódicos y revistas del 
tipo cero, la exención pura y simple o el estable- 
cimiento de un tipo reducido combinado con un 
plazo más breve del previsto con carácter general 
para la devolución de los impuestos que hubiesen 
gravado los «input» de estas empresas periodísti- 
cas. 

En definitiva, hemos optado, por considerar 
como más ventajosa y más acorde al espíritu del 
impuesto, el tipo reducido y la devolución inme- 
diata, puesto que la exención, en definitiva, por 
la paradoja del IVA a la que me he referido ante- 
riormente, hubiese resultado un encarecimiento 
de periódicos y revistas que, evidentemente, es 
justamente el objetivo contrario del que mi Gru- 
po Parlamentario ha formulado. 
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En consecuencia. no deseo que se voten, están 
retiradas, porque están incorporadas, al conseguir 
su propósito por una tecnica más depurada. 

El señor PRESIDENTE: Finalizan así las en- 
miendas al artículo 19. y ruego al Grupo Centris- 
ta me indique si hay enmienda transaccional a 
este artículo. 

El señor CARRASCAL FELGUEROSO: Más 
que enmienda transaccional es asumir dos de las 
enmiendas socialistas, en el sentido de suprimir 
en los números 2 y 3 las expresiones «tipo incre- 
mentado», en el n'úmero 2, y weducidou después 
de «tipo» en el 3; pero es como consecuencia de 
que se asumen las enmiendas socialistas. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, con 
la matización hecha por don Víctor Carrascal, si 
no ha entendido mal esta Presidencia, se refiere a 
que, del informe del proyecto de Ley, en el apar- 
tado 2 se suprime la palabra «incrementado», y 
en el apartado 3 se suprime la palabra weduci- 
do». &Es así? (Asentimiento.) 

Pasamos a votar el artículo 19, según el texto 
del proyecto de Ley. con las modificaciones a las 
que antes me he referido. 

Ekct uada la votacion, dio el siguiente resulta- 
do: 19 votos a.favor; uno en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

El señor Moreno tiene la palabra, para explica- 
artículo 19. 

ción de voto. 

El señor MORENO DIEZ: En realidad, noso- 
tros hemos votado afirmativamente este articulo, 
sin haber entrado suficientemente en el porqué 
de estos tipos. Pensamos que cualquier otra expo- 
sición hubiera quedado en 'una pura manifesta- 
ción de intenciones, puesto que la determinación 
de estos tipos definitivos queda supeditada a la 
aprobación de una Ley posterior. 

Por tanto, en definitiva, lo que estamos apro- 
bando es una imposición, digamos provisional, y 
cualquier argumentación de fondo hubiera care- 
cido de sentido en este apartado. 

Articulo 20 El señor PRESIDENTE: Pasamos al artículo 
20. A dicho artículo hay formuladas enmiendas. 
La 164, que ha sido asumida en el texto del infor- 

me de la Ponencia, y la 122, de doña Teresa Re- 
villa, que ha sido retirada. Por tanto, si no hay en- 
mienda tmnsaccional del Grupa Centrista, pasa- 
ríamos a someter a votación el artículo 20, de 
acuerdo con el informe de la Ponencia. 

Electuada la votación, Jue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Al artículo 2 1 no  hay presentada enmienda al- Articulo 21 

Tiene la palabra el seilor Carrascal. 

artículo 20. 

guna. 

El señor CARRASCAL FELGUEROSO: Uni- 
camente, como consecuencia también de la mo- 
dificacibn del articulo 2.", en el párrafo segundo 
del número l .  debería decir así: d a s  realizadas 
en Canarias, Ceuta o Melilla o en el extranjero, 
que originarín el derecho a deducción, si se hu- 
bieran efectuado en territorio peninsular español 
e islas Baleares». El resto del articulo sería igual 
que el proyecto o el informe. 

Ahora paso a la Mesa el texto de esta pequeña 
modificación en el párrafo dos del niimero l .  

El señor PRESIDENTE: Hágalo su señoría. 
El texto que vamos a someter a votación de este 

articulo 2 1 es el del proyecto, con la modificación 
en el párrafo dos del número t ,  cuyo texto es el si- 
guiente: «Las realizadas en Canarias. Ceuta o 
Melilla o en el extranjero, que onginarbn el dere- 
cho a deducci6n si se hubieran efectuado en el te- 
mtorio peninsular españot e islas Baleares». 
Todo lo demas es idéntico al texto del proyecto 
de Ley. 

Tiene la palabra el señor Moreno Díez. 

El señor MORENO DIEZ: Señor Presidente. 
para una cuestión de orden. Yo tengo aquí el 
proyecto de Ley original, que es mucho m i s  ex- 
tenso que la modificación que plantea la enmien- 
da del Grupo de UCD. Por otro lado, en el infor- 
me de la Ponencia no se refleja cuál es, en defini- 
tiva cómo queda el artículo. Entonces, yo le pedi- 
ría a la Presidencia que me aclarara esta situa- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Con mucho gusto. El 
articulo queda tal cual está en el proyecto de Ley, 
con la unica modificación del apartado 2. que 
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debe decir lo que antes he leído, y que repito para 
S. S.: «las realizadawen Canarias, Ceuta o Mtlilla, 
o en el extranjero, que originarían el derecho a 
deducción, si se hubieran’efectuado en el territo- 
rio peninsular español e islas Baleares». Y todo lo 
demás queda tal cual está en el proyecto de Ley. 

El señor Moreno tiene la palabra. 

El señor MORENO DIEZ: Señor Presidente, 
perdone mi insistencia, pero creo que al proyecto 
de Ley había presentada una redacción alternati- 
va, una primera redacción del Grupo Centrista. 
Al proyecto de Ley tengo hechas unas interrogan- 
tes, y me parece que luego, en el debate, se habían 
suprimido estos párrafos. Ahora no sé a qué 
proyecto de Ley nos referimos, si al primero, si a 
la alternativa presentada por el Grupo Centrista, 
o si a esta tercera alternativa. 

El señor PRESIDENTE: Señor Moreno, nos 
estamos refiriendo al proyecto de Ley del Gobier- 
no, que es el que ha sido publicado en el «Boletín 
del Congreso», con fecha 14 de septiembre de 
198 l .  Cualquier otro proyecto es un proyecto es- 
púreo. 

Señor Moreno, si no hay cuestión pasamos, si 
le parece, a la votación del artículo 2 1, de acuer- 
do con la enmienda transaccional presentada por 
el Grupo Centrista, y que hace un rato hemos leí- 
do. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 18 votos a favor: una abstencidn. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

~ ~ a i l m  Al artículo 22 hay presentadas las enmiendas 
26,’ Ze: 27, números 5 1 y 87, que han sido retiradas, de los 
a y señores Aguilar y Alierta. Al artículo 23 no hay 

presentada enmienda alguna. Al artículo 24 hay 
una enmienda, la número 165, que ha sido admi- 
tida por la Ponencia. Al artículo 25 no hay pre- 
sentactas enmiendas. El articulo 26 tiene las en- 
miendas números 52 y 88, de los señores Aguilar 
y Alicrta, que han sido retiradas. De los artículos 
27 al 29, ambos inclusive, no hay presentadas en- 
mienáas. En consecuencia, pasamos a la votación 
de los artículos 22 a 29, ambos inclusive, según el 
texto del proyecto de Ley. (Pausa.) 

artículo 2 l .  

22 23 24 

E w u a d a  la votacidn, fúeron aprobados por 
unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 

Pasamos al artículo 30. Enmienda número 5 ,  A ~ ~ ~ C U I O  30 

El señor Gasóliba tiene la palabra. 

los artículos 22 a 29, ambos inclusive. 

del señor Osorio García. 

El señor GASOLIBA I BdHM: Señor Presien- 
te, esta enmeinda va en el mismo sentido que la 
de Minoría Catalana y Minoría Vasca, que con- 
siste en que el plazo sea de seis meses en lugar de 
dos años. Lo digo a los efectos procesales que 
considere oportunos para hacer la defensa. 

El señor PRESIDENTE: iS. S. se refiere a la 
enmienda 2 I O de Minoría Catalana? 

El señor GASOLIBA 1 BdHM: Sí, y la que si- 
gue, número 237, del Grupo Parlamentario Vas- 
co. Todas hacen referencia a este período de seis 
meses. 

El señor PRESIDENTE: Puede S. S., si lo esti- 
ma oportuno, hacer la defensa de su enmienda, y 
después sometemos a votación las tres. 

El señor GASOLIBA I BOHN: Aunque ha ha- 
bido una sustancial mejora por parte de la Ponen- 
cia (ya que lo rebaja a un período que puede ser 
como máximo de un año e inferior a él porque lo 
fija a un período posterior, al cumplir el año na- 
tural), nosotros creemos que es más claro y más 
equitativo fijar un período corto y uniforme para 
todas las empresas afectadas en el plazo que se 
considera. 

Por tanto, creemos que este período de seis me- 
ses es razonable porque al no hacer referencia al 
año natural deja en un período igual a las posibles 
deducciones a todas las empresas afectadas. 

Por tanto, continuamos creyendo que el perío- 
do de seis meses es el más apropiado. 

El señor PRESIDENTE: El señor Carrasca1 tie- 
ne la palabra. 

El señor CARRASCAL FELGUEROSO: En la 
enmienda transaccional que vamos a presentar, y 
que ha conocido ya la Ponencia, se han conside- 
rado de alguna manera estas enmiendas presenta- 
das por distintos Grupos. Por consiguiente, en 
este apartado 2, se dice que el derecho a pedir la 
devolución del impuesto se iniciará dentro del 
mes siguiente a la terminación del años natural 
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en que se originó el derecho a la deducción. En 
definitiva, esto quiere decir en la práctica que, 
como máximo, el término medio del plazo por el 
cual se puede pedir la devolución es de siete me- 
ses. Creemos que nos acercamos bastante a la en- 
mienda que ha defendido el señor Gasóliba y esta 
es la propuesta transaccional que nosotros vamos 
a presentar en relación con este apartado. 

El señor PRESIDENTE: ¿Da satisfacción al se- 
.ñor Gasóliba la enmienda transaccional? 

El señor GASOLiBA 1 BOHM: No, señor Pre- 
sidente, yo entiendo que depende de cuándo em- 
piece el inicio del derecho a las deducciones, y la 
consiguiente devolución puede ser hasta un  má- 
ximo de trece meses. Lo que ocure es que la me- 
dida puede ser de siete meses. Por tanto, con un 
período como el actual, en el cual, el coste de un  
préstamo financiero puede situarse alrededor del 
22 por ciento, hay empresas que pueden salir se- 
riamente perjudicadas si no les llega el período de 
devolución en el plazo máximo. Por consiguien- 
te, pueden quedar discriminadas respecto a otras 
que pueden ver solucionado su problema en dos 
meses. 

En consecuencia, nosotros entendemos que si 
lo que se quiere es aproximarse a una medida de 
siete meses, vale más hacerlo en términos equita- 
tivos y reconocer un período de seis meses. Cree- 
mos que es mucho mejor para no discriminar a 
este tipo de empresas por una razón que es la que 
explico: los elevados costes financieros que hay 
en la actualidad para un tipo de empresas que ob- 
viamente habrán de cubrir este período a base de 
un crédito puente o un crédito fiscal, etcétera. 

Por tanto, aunque reconocemos el avance que 
se ha hecho en la Ponencia, por las razones ex- 
puestas continuamos manteniendo esta enmien- 
da 210. 

El señor PRESIDENTE: El señor Carrasca1 tie- 
ne la palabra. 

El señor CARRASCAL FELGUEROSO: M u y  
brevemente, señor Presidente, para decir que es 
cierto que para algunas empresas significará siete 
meses, pero para otras significará dos. Estamos en 
la misma situación. Por consiguiente, nosotros 
vamos a votar a favor de esta enmienda transac- 
cional. 

El señor PRESIDENTE: Por tanto, vamos a 

pasar a la votación simultánea de las siguientes 
enmiendas: la enmienda. 15, del sqeor Osorio; la 
enmienda 214, de Minoría Catalana, y la en- 
mienda 237, del Gwps Vasco. (Pausa$ 

Efectuada la votación, dio el siguienle resulta- 
do: Un voto a favor; 18 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
dichas enmiendas+ 

Entiende la Presidencia?Que, las enmiendas 60, 
65, 102 y 193 han sido,o bien retiradas o tajen 
asumidas en la enmienda transaccional que ha 
anunciado el Grupo Centrista que iba a presentar 
al artículo 30, porque se refieren a Diputados del 
Grupo Parlamentario Centrista. Por consiguien- 
te, sometemos a votación la enmienda trasaccio- 
nal al artículo 30 según el texto que ha sido remi- 
tido a la Mesa. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Sometemos a votación la enmienda número Artículo 31 

artículo 30. 

16, de don Alfonso Osario, al artículo 3 1.1 a los 
efectos de su posterior defensa en el Pleno. (Pau- 
sa.) 

Efetuada la votación, fue rechazada por una- 
n imidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número l 6. 

Enmienda número 32, del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto. ¿Hay deseo por parte del Grupo Mixto 
de que esta enmienda sea mantenida? 

El señor MORENO DIEZ: Sí, señor Presiden- 
te, que se vote. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
ción la enmienda 32, del Grupo Parlamentario 
Mixto. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Un voto a favor; 11 en contra; cinco abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda 32. 
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Las enmiendas 40, 53, 74 y 99 han sido retira- 

Enmienda 166, del Grupo Socialista del Con- 
das. 

greso. Tiene la palabra el señor Calahorro. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: El artículo 
3 1, lo que trata de establecer es el régimen espe- 
cial de las pequeñas empresas. En lo que se refiere 
al régimen de franquicia, es decir, aquellos que en 
este caso están exonerados de pagar el nuevo im- 
puesto que aquí estamos tratando, tanto en el 
proyecto de Ley como en la enmienda transaccio- 
nal que presenta el Grupo Parlamentario Centris- 
ta hay una cuestión fundamental. Nosotros que- 
rríamos que el régimen de franquicia se aplicara a 
personas físicas y se estableciera un límite de vo- 
lumen total de operaciones. ¿Que ocurre con el 
límite? Existen los dos puntos extremos. En el 
proyecto de Ley que se envió por el Gobierno 
- e n  cuya discusión se analizó esta cuestión por 
los ponentes centristas- se establecía que tenían 
régimen de franquicia las personas físicas cuyo 
volumen total de operaciones en el año natural 
inmediatamente anterior no excediera de un mi- 
llón de pesetas y no tuvieran trabajadores a su 
cargo. Lógicamente, este punto nos llevó a pensar 
a todos los ponentes que se eliminara el que no 
tuvieran trabajadores a su cargo, porque difícil- 
mente hay una actividad económica en la que 
una persona física o jurídica obtenga unos ingre- 
sos netos de un millón de pesetas y encima tenga 
trabajadores. Eso hubiera sido un poco la quin- 
taesencia de la austeridad. 

La cuestión se planteó as!, y al hilo de una en- 
mienda nuestra, que es la que defiendo ahora, no- 
sotros querríamos que se mantuviera el régimen 
de franquicia fijando un límite que fuera el que 
cada año se estableciera en la Ley de Presupues- 
tos. En el proyecto de Ley respecto a esta enmien- 
da transaccional se ha señalado que no exceda de 
un millón de pesetas. Normalmente no sólo la in- 
flacción y la devaluación, sino cualquier otro tipo 
de circunstancias ecoiiómicas pueden hacer que 
un millón de pesetas quede notablemente bajo. 

Al lado de esto se encuentra la otra serie de en- 
miendas, como la de Minoría Catalana, en la cual 
se querría subir a dos millones y medio o tres mi- 
llones de pesetas. De cualquier manera, cualquier 
límite es siempre opinable y no puede ser objeti- 
vo. Nosotros creemos que nuestra enmienda, de 
considerarse, quedaría concretamente en: «que- 
darán exentas del impuesto las personas físicas 

cuyo volumen de operaciones en el año natural 
no exceda de la cuantía que las Cortes fijen en el 
momento de la entrada en vigor de esta Ley, salvo 
que opten por la tributación, bien en régimen or- 
dinario, bien en cualquiera de los regímenes espe- 
ciales que le sean de aplicación». 

En este caso creo que dejando esto al albedrío 
de la Ley, en cualquier momento, las Cortes Ge- 
nerales pueden cambiar este límite, según las cir- 
cunstancias de la economía y creemos que esto 
resuelve notablemente el problema. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
la enmienda número 166, del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista. 

Efectuada la votacidn, .fue aprobada por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda número 166, del Grupo Parlamentario 
Socialista, y le ruego al señor Calahorro que en- 
tregue el texto a la Mesa. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Señor Pre- 
sidente, en el cuadernillo de enmiendas es justa- 
mente la número 166, no hay ninguna modifica- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda número 

Tiene la palabra el señor Gasóliba. 
1'96, de Minoría Catalana. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, con motivo de haberse aprobado la en- 
mienda número 166, que este Grupo ha votado a 
favor, retiramos nuestra enmienda 196. 

El señor PRESIDENTE: Retirada. 
Sometemos a votación la enmienda número 

235, del Grupo Vasco, a efectos de su defensa 
posterior en Pleno. (Pausa.) 

Efictuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: ün voto a favor; 14 en contra; tres abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Enmienda número 32, del Grupo Parlamenta- 
enmienda número 235. 

rio Mixto. ¿Desean que sea votada? 
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El señor MORENO DIEZ: Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Sc somete a votación 
la enmiende número 32, dcl Grupo Mixto. (Pau- 
sa.) 

Efituada la wtacidn, dio el siguiente resulta- 
do: 17 votos m contra; una abstencidn. 

El señor PRESIDENTE: Que& rechazada la 
enmienda número 32, del Grupo Parlamentario 
Mixto. 

Quedan rctindur las enmiendas números 53, 
54.99 y 100. 

Se somete a votación la enmienda número 236, 
del O ~ p o  Pariamentruio Vpsco. (Pausa.) 

Ef¿luada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: Uq,&s afivor; 17 en contra. 

I 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 236. 
No habiendo más enmienda, pregunto al Gru- 

po Centrista si hay enmienda transoccional al ar- 
tículo 3 1, antcsdc someterlo a votación. 
La enmienda socidista que hemos aprobado 

afecta al apartado 1 de este artículo 3 1, al que da 
una redacción nueva y diferente a la del proyecto 
de Ley. En consccwncia, si no hubiera enmienda 
transaccional, 'votadamoa el artículo 3 1 , con la 
enmienda mcialiata incorpora& como apartado 
1 ,  y el m t o  igual al informe de la Ponencia. 

El señor Momo tiene la palabra. 

El señor MORENO DIEZ: Señor Presidente, 
para facilitar Ir d e d b n  al Grupo Centrista, dire- 
mos que la enmienda que nos plantea es muy pa- 
recida al texto óc h Ponencia, salvo, justamente, 
la parte de la enmienda socialista que hemos 
aprokdo; en conwcwncia, creo que se puade vo- 
tar el texto de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Hemos aprobado la 
enmiendr sociriircri que modifica el apartodo I 
del 81tkUlO 3 l .  El mto dc este artículo pararía a 
ser votrdo, salvo opinión en contrario, según el 
informe de la Ponencia. C m  que está bastante 
claro. 

El señor G8rckMarprllo tiene la palabra. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL 

Agradeciendo siempre la ayuda que nos pmta el 
señor Moreno, vamos a dar el texto para ayudar 
al Larado a sustituir un texto por otro en que ya 
se incorpore la enmienda socialista. 

El scder PRESIDENTE: La enmienda aocialis- 
ta que hemos aprobado sustituye al apartado 1 
del artículo 3 l .  

El señor CALAHORRO TELLEZ Sí, señor 
Presidente, sustituye al apartado I del artículo 
31.' 

El señor PRESIDENTE: Señora del Grupo 
Centrista, lo manifeot9ci6n que acaba de hacer el 
señor Calahorro se refiere a la sustitución, por su 
enmienda, de todo el apartado I en el texto que 
ha sido suministrado a la Mero. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Efoctiva- 
mente, al apartado 2 hay que darle una nueva re- 
dacción, manteniendo la enmienda aprobada y 
en consonancia con ella. 

El señor PRESIDENTE: ¿Entiende la Presi- 
dencia que hay una transaccional al pirrpfo 2 del 
apa- i ?  

EI wñor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, para conocimiento de SS. SS. 
El problema que fija el párrafo primero en nues- 
tra enmienda es el límite por el que se opta por el 
régimen de franquicia, que M produce en el año 
un,; si en el año un» no se supera una determina- 
da cifra, en el un + 1 B se puede optar por la fran- 
quicia en la cantidad que no supere una determi- 
nada cifra, y esto no está recwido en la enmienda 
socialista. 

En consecuencia, lo que vamos a hacer es votar 
nuestra enmienda transacciorrcil, y esperar a un 
texto en el que se concreten los extremos que nos 
preocupan dc esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Señor García- 
Mupiflo, recuerdo a S. S. que ya hemos aproba- 
do ia enmienda oocialisto. 

Hay que buscar otro tipo de salida a la cuestión 
planteada, porque la enmienda ha si& aprobada 
por unanimidad. 

El &oí GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
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De acuerdo: mantendríamos un voto particular 
sobre este tema. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Moreno 
pide la palabra? 

El señor MORENO DIEZ: Sí, señor Presiden- 
te. Para obviar el argumento que da el Grupo 
Centrista; en cuanto se refiere al año inmediato 
anterior, quizá la propia enmienda socialista po- 
dría recoger eso, y a la tercera línea que dice: «... 
cuyo volumen de operaciones en el año natu- 
ral...)), podría añadirse: «inmediatamente ante- 
riom, con lo cual quedaría obviada la dificultad 
que plantea el Grupo.Centrista para la aproba- 
ción del texto de la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a ver, seño- 
rías, si tenemos todos conciencia del momento en 
que estamos. 

La enmienda socialista está aprobada por una- 
nimidad y,  por tanto, cualquier modificación de 
la enmienda se hará por otra vía, bien sea de voto 
particular o bien sea de enmienda reservada para 
el Pleno, a través de ese voto particular. Pero en 
estos momentos, lo que estamos planteando no es 
la modificación de la enmienda socialista, que ha 
sido aprobada; estamos planteando la aprobación 
o no del segundo párrafo del apartado I del ar- 
tículo 3 1 .  O bien, en el caso de que la enmienda 
socialista sustituya a todo el apartado 1 ,  no habrá 
caso de aprobar este párrafo 2. Son SS. SS. los que 
tienen que decimos qué es lo que debemos hacer. 

El sefior Calahorro tiene la palabra. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Señor Pre- 
sidente, efectivamente, esto es así. Reglamenta- 
riamente, la enmienda 166, del Grupo Socialista, 
está puesta al artículo 3 1 .1  ; luego, entonces, es el 
primero y al segundo párrafos del apartado l .  in- 
dependientemente de que comprenda las razones 
del Grupo Centrista, que intente reconducir la si- 
tuación a lo que ellos querían en el proyecto de 
Ley. Pero, realmente, la enmienda se ha aproba- 
do por unanimidad y ha sido al articulo 3 1.  l .  

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, voy a ver si logro explicarme, 
porque creo que la discusión no se está piantean- 

do en los términos en que yo la he querido plan- 
tear. 

Hay aquí un problema de régimen de franqui- 
cia, que, para entendemos, es le exención que se 
concede a empresas en las que concurran deter- 
minadas circunstancias, y esas circunstancias se 
cifran en un  determinado volumen de operacio- 
nes, y el texto de la Ponencia lo fija en un millón 
de pesetas, de acuerdo con las indicaciones de la 
directriz. 

Ef Grupo Socialista, puesto que admitimos que 
la entrada en vigor de este impuesto solamente se 
puede producir como consecuencia de la aproba- 
ción de un texto posterior, dice que será en ese 
texto donde se fijará la cifra del volumen de ope- 
raciones para poder acogerse al régimen de fran- 
quicia. En eso no tenemos el menor inconvenien- 
te. El problema está en que, puesto que en lo que 
estamos pensando es en empresas extraordinaria- 
mente pequeñas, con una u otra redacción, con 
una u otra cifra, el problema es cuándo debe 
cumplirse ese volumen de operaciones, y lo que 
decimos, de acuerdo con la técnica tradicional en 
los Convenios del Impuesto General sobre el Trá- 
fico de las Empresas, es que se acogerá uno al ré- 
gimen de franquicia cuando en el ano anterior no 
se hubiese superado esa determinada cifra. Luego 
hay un problema de temporalidad que no está re- 
suelto en la enmienda socialista. En el supuesto 
de que en ese ejercicio no se hubiese superado la 
cifra del volumen de operaciones que se hubiese 
fijado, en el año siguiente se está en régimen de 
franquicia; lo que ocurre es que si en ese año se 
supera la cifra de régimen de franquicia, el exceso 
empieza a tributar por el Impuesto sobre el Valor 
Añadido para evitar la creación de rentas fiscales. 

El problema no es tanto el fijar la cifra de un 
millón o delegar o aplazar la decisión a la Ley 
que pondrá en vigor el Impuesto sobre el Valor 
Añadido; el problema está en tener en cuenta la 
temporalidad que en la enmienda se recoge. 

El señor PRESIDENTE: Está claro, señor Gar- 
cía-Margallo. Yo le sugiero, entonces, que para 
modificar en su momento, en el tenor de lo que 
ha expresado, las incorrecciones que puede haber 
en este apartado 1 ,  haga la reserva de un voto par- 
ticular, para, posteriormente, mediante enmien- 
da transaccional en Pleno, adaptar este apartado 
1 a la enmienda socialista y a las observaciones 
que usted acaba de hacer, Único momento proce- 
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sal en el que, entiende la Presidencia, puede ser 
modificado ya este apartado 1. (Pausa.) 

Entonces, reserva de voto particular del Grupo 
Centrista al apartado 1, y el resto como el infor- 
me de la Ponencia. 

Pasamos a poner a votación el artículo 3 1 ,  en 
los términos en que me he expresado anterior- 
mente. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Seis votos a favor; 12 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 3 1. 

Artículo 32. Enmienda 167,deI Grupo Socia- 
lista del Congreso. Para su defensa, el señor Cala- 
horro tiene la palabra. 

A~~~CIJ IO  3 

El señor CALAHORRO TELLEZ:' Señor Pre- 
sidente, la intención de esta enmienda es introdu- 
cir que en este sistema, el sistema de «forib, se es- 
tablezcan las referencias de exclusividad, o sea 
que, para tener derecho a acogerse a este sistema, 
las personas o entidades que sean titulares de ex- 
plotaciones agrícolas, forestales o pesqueras lo 
sean en régimen de exclusividad. 
La idea fundamental, en este régimen, que es 

una especie de convenio entre el Gobierno y el 
sector, es que sean exclusivamente aquellas per- 
sonas que tengan la titularidad de explotaciones, 
pero en régimen exclusivo, porque se pueden dar 
casos en los cuales haya una composición de acti- 
vidades y de rentas, consecuentemente, que haga 
posible que para la suma total se considere en 
unos casos o en otros el régimen de explotaciones 
agrícolas, forestales o pesqueras, para lo cual no- 
sotros queremos que se introduzca «exclusiva- 
mente entre personas o entidades que sean titula- 
res exclusivamente de explotaciones agrícolas», 
quedando el tema exactamente igual que en el 
proyecto de Ley. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor García- 
Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Mi Grupo Parlamentario va a votar en contra de 
la enmienda por entender que la inclusión de la 
palabra «exclusivamente» colocaría en situacio- 
nes de competencias muy diferenciadas a empre- 
sas que realizan simultáneamente otras activida- 

des. El régimen especial agrícola es un régimen 
que se aplica con carácter objetivo, en función de 
la actividad que se realiza, y no tanto en función 
de la naturaleza del sujeto pasivo, sujeto pasivo 
que realice simultáneamente otras actividades, 
pero realice también una actividad agrícola, y 
debe, para no alterar la competencia e introducir 
distorsiones, estar sujeto a las mismas reglas que 
quienes la realizan de forma exclusiva. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Calahorro. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Señor Pre- 
sidente, para decir como corrección a lo que he 
dicho antes y a lo que he oído, que, efectivamen- 
te, el espíritu del articulo se refiere a las personas 

10 entidades -que  lo dice textualmente-, y esto 
recae sobre el consumo o sobre la actividad, pero 
se refiere a personas o entidades que sean titulares 
exclusivamente de explotaciones agrícolas, fores- 
tales o pesqueras. El señor Garcia-Margallo decía 
que no se trata tanto de quien detenta la titulari- 
dad, sino de la actividad sobre la que se fija. En- 
tonces, el artículo tendría que quedar redactado 
de otra manera. Pero, sobre todo, de la lectura del 
artículo se desprende que no son actividades ga- 
naderas, pesqueras, forestales o agrícolas y que no 
se podrían acoger a este régimen especial aquellos 
productos que tengan algún tipo de transforma- 
ción, elaboración o manufactura de carácter in- 
dustrial. Creo que, normalmente, el aceptar nues- 
tra enmienda va justamente con el espíritu del ar- 
tículo 32. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 
167, del Grupo Parlamentario Socialista. (Pau- 
sa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Ocho votos afavor; 10 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Vamos a votar las enmiendas 231, 230 y 232, 
enmienda 167. 

del Grupo Parlamentario Vasco. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Un voto a favor; 12 en contra; seis abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
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las enmiendas 23 1,230 y 232, del Grupo Parla- 
mentario Vasco. 

Votamos el articulo 32, según el informe de la 
Ponencia, salvo que haya enmienda transaccio- 
nal del Grupo Ceqtrista. (Pausa.) Tiene la pala- 
bra el señor Carrascal. 

El señor CARRASCAL FELGUEROSO: Se- 
ñor Presidente, en relación con el informe de la 
Ponencia, la única propuesta que nosotros tene- 
mos es excluir del apartado 2 a), al final, la refe- 
rencia a la conservación y producción de material 
vegetal destinado a la reproducción, que iría en el 
Anexo B), con tipo reducido. 

El señor PRESIDENTE: Estamos manejando 
el texto del proyecto de Ley, porque no hay texto 
del informe de la Ponencia. 

El señor CARRASCAL FELGUEROSO: En el 
informe de la Ponencia se dice que se añadiría 
este párrafo, y lo que yo digo es que no se añada; 
pero, en fin, yo atiendo la sugerencia de la Presi- 
dencia. 
. 
El señor PRESIDENTE: ¿Qué es lo que modi- 

ficamos del proyecto? 

El señor CARRASCAL FELGUEROSO: Del 
informe. 

El señor PRESIDENTE: El informe no dice 
nada, señor Carrascal. 

El señor CARRASCAL FELGUEROSO: Bien, 
entonces, yo le voy a entregar la enmienda tran- 
saccional porque, efectivamente, hay también en 
el apartado I una referencia a las personas fisicas 
o jurídicas, que antes se decía «las entidades...)). 

El señor PRESIDENTE: Mejor quedará. (Pau- 
sa.) Las observaciones marginales son atípicas. 

El señor CARRASCAL FELGUEROSO: Ab- 
solutamente atípicas, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Votamos el artículo 
32, según la enmienda transaccional del Grupo 
Centrista. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Tiene la palabra el señor Calahorro. 
artículo 32. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Señor Pre- 
sidente, para no influir en el curso de la votación, 
precisamente he obviado algo quy me parece que 
no viene como enmienda transaccional. Se trata- 
ba de que en este régimen especial de la agricultu- 
ra, ganadería y pesca, como establece el apartado 
2 de este artículo 32, recién votado y aprobado ya 
en Comisión, se hablaba de lo que son explota- 
ciones y actividades agrícolas, pesqueras y gana- 
deras. Entonces en la Ponencia se planteó la ne- 
cesidad de que, puesto que en este caso se ha se- 
guido muy fielmente lo que es el concepto de la 
sexta directriz, se hablara de explotaciones pes- 
queras de agua dulce, los criaderos de moluscos, 
crustáceos y piscifactorías. Entonces, la sorpresa 
de bastantes comisionados, yo diría que del total 
de la Ponencia, era por qué no se incluía lo que 
eran las explotaciones en agua salada, lo que eran 
las actividades que se efectuaban, por ejemplo, en 
aguas que no eran dulces, y precisamente una de 
las razones que se barajó era que la inexistencia, a 
lo mejor, en los paises que hoy tienen implantado 
el IVA, de pequeñas explotaciones pesqueras, in- 
cluso familiares, daba lugar a que se considerara 
el tema y que se intentara una enmienda transac- 
cional, en el sentido de considerar las pequeñas 
explotaciones. 

Entonces, yo lo que querría, y precisamente no 
lo he dicho antes de la votación, porque estoy de 
acuerdo con el espíritu del artículo 32, casi lite- 
ralmente, era dejar en el ánimo de la Comisión el 
intento de un tipo de enmienda que satisfaría, por 
supuesto, lo que es la realidad del artículo, la ho- 
mogeneización fiscal, con lo que creemos que es 
la protección, que en ,este caso deben de tener los 
titulares de pequeñas explotaciones pesqueras, 
aunque no Sean en agua dulce, y que creo que 
esto se debe a la fidelidad bastante literal a la sex- 
ta directriz. 

El señor PRESIDENTE: Al artículo 33 figuran m w l 0  33 
dos enmiendas, la 4 1, que ha sido retirada, del se- 
ñor Bravo de Laguna, y la 2 17, de Minoría Cata- 
lana. I 

Tiene la palabra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 MHM: Señor Presi- 
dente, esta enmienda ya en relación con la que ya 
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hemos presentado al artículo 8.0, de cara a favore- 
cer la consideración de los servicios que se pres- 
ten a extranjeros, considerándolos como exporta- 
ción, y, por lo tanto, en defensa de los intereses. 
básicamente, del sector turístico, y en el mismo 
sentido de la enmienda que he defendido al ar- 
tículo 8.0 va esta propusta para un artículo. el 33 
bis, de régimen especial de empresas de hostele- 
ría, restaurantes o campamentos, que es la que 
pongo a votación y a consideración de sus seño- 
rías. 

El señor PRESIDENTE: Votamos, en conse- 
cuencia, la enmienda 2 17, de la Minoría Catala- 
na. (Pausa.) 

Ejectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: Un voto a.favor; 18 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

¿Señor García-Margallo? 
enmienda número 2 17. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, como explicación de voto, 
puesto que no he podido ejercitar el turno en con- 
tra, quiero señalar, primero, que la enmienda que 
propone la Minoría Catalana viola claramente lo 
dispuesto en la sexta directriz. En segundo lugar, 
introduce un  grado extraordinario de compleji- 
dad en la administración del impuesto, en el su- 
puesto de aceptación. Piénsese que un  mismo ser- 
vicio en un restaurante, tributaría si se prestase a 
un residente nacional. y no tributaría en el su- 
puesto de que se prestase a un extranjero, y nos 
encontraríamos con el mismo problema, puesto 
que esta enmienda trae causa de otra defendida 
con anterioridad, con las empresas o explotacio- 
nes realizadas por los «tour-operators». 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
ción el artículo 33, según el proyecto al que ha re- 
mitido el informe de la Ponencia. (Pausa.) 

Efectuada la votacion, fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 33. 

Artículo 34. Enmienda número 168, presenta- 
da por el Grupo Parlamentario Socialista. Tiene 
la palabra el señor Calahorro para su defensa. 

 ti^^^^ 34 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Con mucha 
brevedad, señor Presidente. En este artículo 34 se 
habla de las normas de liquidación y recauda- 
ciór.. En el texto del proyecto se establece que los 
.sujetos pasivos tendrían que realiiar porsí mis- 
mos la deuda tributaria. Estando de acuerdo no- 
sotros en que las normas de liquidación y, en este 
caso, de recaudación, son primordiales, y más en 
este tipo de impuestos, sólo queríamos establecer 
una medida cautelar que dijera literalmente que 
«salvo lo dispuesto en los números siguientes los 
sujetos pasivos estarán obligados a presentar de- 
claraciones y liquidaciones en la forma y plazos 
que reglamentanamente se determine». O sea, 
hay una mención y una referencia al Reglamen- 
to, puesto que nos parece excesiva la atribución, 
y más en los primeros momentos de aplicación de 
un impuesto complejo como éste, de lo que es la 
estimación de la deuda tributaria por el propio 
sujeto pasivo, en un  impuesto de carácter indirec- 
to. 

Este es el objetivo que perseguimos con la en- 
mienda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 

Tiene la palabra el señor García-Margallo. 
(Pausa.) 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, lamento manifestar que me ha 
producido cierta perplejidad la defensa que se ha 
hecho, porque yo entendía que esta enmienda es- 
taba retirada. En cualquier caso, yo no recuerdo 
la argumentación que se ha producido en las dis- 
cusiones en Ponencia para mantenerla. 

Quiero señalar que mi Grupo va a votar en 
contra, puesto que la excepción que se practica es 
la de la estimación objetiva singular, Único régi- 
men objetivo que quedaría vigente en el Impues- 
to sobre el Valor Añadido, con independencia de 
las importaciones, que se liquidarán por las ofici- 
nas aduaneras. 

Creo que la aprobación de esta enmienda sena 
gravemente perjudicial para la administración 
del impuesto y, desde luego, contradiría el espíri- 
tu que ha presidido las modificaciones de los im- 
puestos indirectos que el Impuesto sobre el Valor 
Añadido viene a sustituir. 

. 

El señor PRESIDENTE: Señor Garcia- 
Margallo, para su conocimiento, efectivamente el 
informe de la Ponencia no mantiene criterio res- 
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pecto a la enmienda, con lo cual introduce un cri- 
terio, diciendo: «por no haberse presentado en- 
mienda alguna»; lo,cual daría la razón a lo que 
acaba de expresar el señor García-Margallo. Sin 
embargo, en el mismo informe de la Ponencia 
aparece la enmienda número 168, del Grupo So- 
cialista, como presentada y mantenida. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL 
Señor Presidente, acabo de darme cuenta de mi 
error de interpretación, porque parece existir una 
contradicción entre las páginas 120 y 12 1. En el 
criterio de la Ponencia, que es la página que yo 
estaba manejando, se dice: %por no haberse pre- 
sentado ninguna enmienda a este precepto»; lo 
cual me ha inducido a pensar en la preparación 
de esta Comisión, que no existía enmienda, sien- 
do así que existía la enmienda número 168. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, votamos la 
enmienda número 168, del Grupo Socialista. 
(Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Seis votos a favor; 15 en contra; una absten- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 168. 

Pasamos a la votación del artículo 34, de 
acuerdo con el texto del proyecto al que remite el 
informe de la Ponencia, si no hay enmienda tran- 
saccional del Grupo Centrista. (Puuin J 

Efictuada la votación, fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 34. 

WWIO s ' Articulo 35. La enmienda numero 169 ha sido 
admitida. Enmienda número 17, del señor Oso- 
no, que vamos a someter a votación, a efectos de 
su posterior defensa en Pleno. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, f i e  rechazada por una- 
nimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Enmienda número 205, de la Minoría Catala- 
enmienda número 17. 

na. Para su defensa, tiene la palabra el señor Cia- 
sóliba. 

El señor GASOLIBA I BOHM: Señor Presi- 
dente, nosotros defendemos la supresión del 
apartado 4 del artículo 35 porque creemos que, 
realmente, es de muy dificil aplicación para em- 
presas de pequeña y mediana dimensión. Cree- 
mos que la aplicación estricta de la sexta directriz 
no obliga precisamente a la mrmativa que se 
contempla en este apartado 4. Por lo tanto, solici- 
tamos la supresión de este apartado 4, en benefi- 
cio de un buen desarrollo de las empresas de pe- 
queña y mediana dimensión. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Mi Grupo Parlamentario se va a oponer a la en- 
mienda presentada por el Grupo Minoría Catala- 
na. 

Entendemos que la aplicación del impuesto se 
facilita enormemente mediante lo que se llama 
control cruzado de las operaciones realizadas, 
con la declaración de una relación de proveedo- 
res y clientes. Esta obligación existe ya en nuestro 
ordenamiento con referencia a los impuestos en 
cascada y el Impuesto del Lujo, donde su utilidad 
es infinitamente inferior que en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido, en que la relación de provee- 
dores es presentada con mucho más entusiasmo 
por los contribuyentes, puesto que las facturas de 
ciertos proveedores son las que justifican las de- 
ducciones del impuesto. 

Entendemos que la supresión de la obligación 
de presentar la relación de proveedores y clientes 
dificultaría enormemente la aplicación de este 
impuesto, y, en consecuencia, poco contribuiría a 
la mejor administración y control de los impues- 
tos directos que gravan a las empresas en forma 
individual o en formac societaria, para cuyo con- 
trol el Impuesto sobre el Valor Añadido es funda- 
mental. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
de Minoría Catalana. (Pausa.) 

do: Un voto a favor; 17 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 205, de Minoría Catalana. 
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Antes de pasar a la votación del artículo 35, 
hago la observación a SS. SS. de que la enmienda 
socialista que ha sido aprobada, y que se refiere a 
los tres párrafos, dejaría el artículo 35, según el 
proyecto de Ley al que se remite el informe de la 
Ponencia, suprimiendo los tres párrafos siguien- 
tes y empezaría diciendo: «Los sujetos pasivos es- 
tarán obligados a...». 

Pasamos, pues, a votar el artículo 35 en los tér- 
minos antes dichos. 

Efectuada la votación, jüe aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por 
unanimidad. 

Al artículo 36 existen tres enmiendas de don 
Alfonso Osorio, con el número 18, a diferentes 
apartados del mismo, que pasamos a someter a 
votación. 

mtiwt0 je 

Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: 16 votos en contra; uno a favor. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 18, de don Alfonso Osorio. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana, que lleva el número 207, a diferentes 
apartados del artículo 36. 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Gasó- 
liba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Son los mismos 
criterios de supresión que nos han llevado a pedir 
la supresión del apartado 4 del artículo 35, y se 
justifica en los mismos términos. 

El señor PRESIDENTE: ¿La pasamos a votar? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Si, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Garcia- 
Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Mi Grupo Parlamentario se va a oponer a la 
aceptación de la enmienda de Minoría Catalana 
por argumentos muy similares a los que ha utili- 
zado para oponerse a la supresión de la obliga- 
ción de presentar relación de proveedores y clien- 
tes. La supresión de los libros registro de facturas 

emitidas, del libro de facturas recibidas, del libro 
registro de bienes de inversión, del libro de cuen- 
tas comentes con clientes de invesrión, del libro 
de cuentas comentes con clientes y proveedores, 
prácticamente imposibilitaría el más mínimo 
control sobre la aplicación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. En consecuencia, mi Grupo Par- 
lamentario estima esencial el mantenimiento de 
estas obligaciones. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 
de Minoría Catalana número 207. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do; L’n voto a favor; 17 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 207. 

Pasamos, pues, a la votación del articulo 36 de 
acuerdo con el informe de la Ponencia, que lo re- 
mite al texto del proyecto de Ley. 

Ekctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 17 votos a favor; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

A este artículo existen las enmiendas número 

Vamos a someter a votación, en primer lugar, 

artículo 36. 

19, de don Alfonso Osorio, y la 208. 

la enmienda número 19. del señor Osorio. 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 17 votos en contra; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 19. 

Continuamos con la enmienda número 208, de 
Minoría Catalana. Tiene la palabra el señor Ga- 
sóliba. 

El señor GASOLIBA 1 m H M :  Señor Presi- 
dente, en esta enmienda creemos que hay un pro- 
blema para unas determinadas empresas y secto- 
res que contemplan períodos de facturaciones por 
períodos superiores a los que se contemplan en el 
articulo. Nosotros creemos que esto se ha de res- 
petar, y de hecho, en las notas que tengo de Po- 
nencia, el Grupo Centrista creyó que era preciso 
encontrar una fórmula que respetase o pudiese 
compaginar la normativa de este artículo con es- 
tas posibilidades o dificultades que plantean algu- 
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nos sectores. Hubo un cierto compromiso, en 
aquellos momentos evidentemente verbal, de en- 
contrar una fórmula transaccional, que veo que 
no se ofrece en Comisión y que espero se podrá 
ofrecer en Pleno. 

Por tanto, mantengo esta enmienda número 
208 a votación para ver si de aquí al Pleno encon- 
tramos una fórmulación que permita respetar o 
adaptar estos usos comerciales a la normativa del 
artículo que ahora contemplamos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en con- 

Tiene la palabra el señor Carrascal. 
tra? (Pausa.) 

Articulo 37 El señor CARRASCAL FELGUEROSO: Efec- 
tivamente, en Ponencia, en la primera lectura, se 
consideró este tema y se ha estado pensando en 
él. Sin embargo, dada la configuración del con- 
junto del impuesto, se ha considerado oportuno 
por parte de nuestro Grupo el mantener el texto 
que contiene el articulo 37, en su apartado 4.0 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 
número 208, de Minoría Catalana. 

Efectuda la votación, dio el siguiente resultado: 
17 votos en contra; uno afavor. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 208. 

La enmienda número 133, de don Víctor Ca- 
rrascal, entiendo ha sido asumida en el texto de la 
Ponencia. 

Pasamos a la votación del artículo 37 según el 
informe de la Ponencia, que lo remite al texto del 
proyecto. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDNETE: Queda aprobado por 

~rticuio Hay una propuesta, que se refiere a la enmien- 
(nuevo) da número 170, del Grupo Socialista, por la cual 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Cala- 

unanimidad. 

37 bis 

promueve un artículo 37 bis (nuevo). 

horro. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Se trataba 

de, a continuación del artículo que trataba de las 
normas de facturación, incluir un precepto, que 
ya en Ponencia fue suficientemente debatido, y se 
argumentaba qhe era uti precepto propio de una 
Ley del consumidor o de otra Ley general, pero 
no de una Ley tributaria. La intención es la si- 
guiente: que en todo caso, en factura, los precios 
ofertados a los consumidores deberán llevar ya 
incluidos todos los impuestos repercutibles con 
que los bienes o servicios se hallaren gravados. Se 
trata de una aspiración no ya sólo del consumi- 
dor, sino de cualquier persona que acuda a ser ob- 
jeto de una entrega o de una prestación de servi- 
cios, y se trata de conocer el total del impuesto 
con que los bienes o servicios se hallaren grava- 
dos, como es práctica habitual en muchos paises 
de la Comunidad Económica Europea. 

Nosotros, mantenemos la enmienda, que en 
este caso sería la inclusión de un artículo 37 bis y, 
si se estimara, una continuación del artículo 37 
recién votado. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos en contra de 

Tiene la palabra el señor García-Margallo. 
esta enmienda? (Pausa.) 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Mi Grupo Parlamentario expuso ya en Ponencia 
las razones que le inducen a oponerse a la en- 
mienda. 

En líneas muy generales, señalar el número de 
contribuyentes con poca o nula organización 
contable que se van a ver sujetos al impuesto y la 
imposibilidad, por ejemplo, de extender una fac- 
tura con el impuesto repercutido al señor que 
compra el periódico cada mañana. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 
del Grupo Socialista número 170. 

Efectuada la vocación, dio el siguiente resulta- 
do: 14 votos en contra: cuatro a favor. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 170, del Grupo Parlamentario 
Socialista. 

El señor Calahorro tiene la palabra. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Voy a utili- 
zar el turno de explicación de voto para hacer 
una rectificación. 
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Precisamente la nula organización contable 
hace que los preceptos legales se apliquen con un 
poco de flexibilidad y .pu& ser que lleguemos a 
una mejor organización contable, sobre todo a la 
expedición de facturas, que ya digo que es habi- 
tual, y ejemplo sobrado hay de ello, incluso en 
restauriuites medianos de la Comunidad Econó- 
mica Europea. 

Pero el ejemplo que se me ha dado, de que al 
señor que va a comprar una revista se le dé una 
factura con especificación de los impuestos reper- 
cutibles, no es precisamente el ejemplo más acer- 
tado, porque la entrega de bienes como conse- 
cuencia de diarios y revistas está excluida de esta 
Ley, y uno de los paladines de ello, y en este caso 
hay que decirlo claramente, ha sido el sefior don 
José Manuel García-Margallo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor García-Margallo. 

El sefior GARCIA-MARGALU) MARFIL: 
Agradezco que me atribuya esta notable hazaña, 
pero he explicado anteriormente que lo que he- 
mos optado es porque estén sujetos al tipo reduci- 
do, en cuyo caso la obligación de expedir factura 
con la repercusión del impuesto de ese tipo que- 
jaría vigente. 

~it(ailo JB El señor PRESIDENTE: El artículo 38 no tie- 
ne enmiendas. Por tanto, pasamos a la votación 
según el informe de la Ponencia, que modifica al- 
gunos aspectos del texto del proyecto de Ley. 
(Pausa.) 

Efectuada la votacidn,/ite aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, que- 
da aprobado el artículo 38 según el infonm de la 
Ponencia. 

Articulo 39. Tiene la palabra el señor García- 
Margallo. 

39 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL 
Señor Presidente, para ir aligerando los trámites, 
señalar que en Ponencia este articulo fue severa- 
mente criticado por los distintos Grupos Parla- 
mentarios y se acordó buscar una redacción en 
que se tipificase con merw discrccionalidad los 
supuestos en que se comete una infracción tribu- 
taria. En segundo lugar, que se tipificascn las in- 

fracciones tributanas antes de establecer las ac- 
ciones correspondientes, cosa que el proyecto ha- 
cía. Y, en tercer lugar, y de acuerdo con el espiri- 
tu de la enmienda socialista, que se estableciese 
con mayor claridad los órganos competentes para 
el establecimiento de las sanciones en función de 
su cuantía. 

El Grupo Parlamentario Centrista ha procedi- 
do a esa redacción, de la que dio cuenta al resto 
de los ponentes, y que en este momento entrega a 
la Mesa. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
fior Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, sal- 
vo que haya otras enmiendas, solicito la palabra 
para formular una enmienda «in voce» en rela- 
ción a la transaccional, o Sea, una transaccional a 
la transaccional, y para hacer reserva expresa de 
un voto particular. 

El señor PRESIDENTE: Se la concede en estos 
momentos el Presidente. 

El señor PEREZ ROYO: En ese caso, señor 
Presidente, la enmienda transaccional que desea- 
mos formular, a su vez en relación a la transac- 
cional al artículo 39.3, significaría una definición 
diferente de las infracciones de omisión, en los si- 
guientes términos: «Constituyen infracciones de 
omisión las accciones u omisiones que supongan 
ocultación de los elementos necesarios para la co- 
rrecta determinación de la deuda correspondiente 
al sujeto pasivo, así como la aplicación de deduc- 
ciones indebidas, con el consiguiente perjuicio 
económico para la Hacienda Pública». Esta sería 
una enmienda transaccional, que ahora pasaré a 
la Presidencia. 

En relación al resto del artículo, mi Grupo de- 
searía mantener corno voto particular la adición 
de un nuevo apartado, el 1 1. Digo voto particular 
porque esa adición procedería del número 7 del 
proyecto, que ha sido modificado en la enmienda 
transaccional y sustituido por el número 10, pero 
sustituido dándole un sentido diferente. Enton- 
ces, a nosatros, que no nos parece mal el número 
10, entendemos, sin embargo, que sería también 
conveniente mantener -no sustituirl- el nú- 
mero 7 y, además, añadir el 10, por lo cual el 7 se- 
na ahora el número 11. La redacción la tienen 
ustcdes en el proyecto. Dice lo siguiente: «Serán 



4 1  17- 
COMISIONES 2 DE JUNIO DE 1982.-NÚM. 93 

sancionados con multas de igual cuantía que las 
que procede imponer a los sujetos pasivos por sus 
infracciones, las personas que dolosamente sean 
causantes o que colaboren de forma directa y 
principal con ellos en la realización de infraccio- 
nes tributariaw. 

A mi juicio, esta disposición del precepto tenia, 
y sigue teniendo, una importancia capital como 
elemento de disuasión en relación a las prácticas 
de evasión y de defraudación en este impuesto: 
impuesto, como acaba de verse en el día de hoy, 
de una notoria complejidad y en relación a cuya 
evasión precisamente, por esa complejidad, se 
hace priicticamente imprescindible la colabora- 
ción de especialistas, de personal especializado 
en operaciones para evadir la aplicación del im- 
puesto. En definitiva, un tipo especial de delin- 
cuencia -si se me consiente la palabra- fiscal; 
la verdad es que tampoco desagrada la palabra. 

En consecuencia, entendemos que el elemento 
de disuación fundamental, y con mucho acierto 
lo establecía el proyecto, es el de considerar como 
infractor y, en consecuencia, aplicarles una san- 
ción, una multa, en la misma cuantia que la pre- 
vista para el sujeto pasivo a este tipo de personal 
especializado en defraudación, asesores, expertos 
en doble contabilidad, etcétera, sin cuyo concur- 
so es prácticamente imposible una defraudación 
que merezca tal nombre, una defraudación seria. 

Por otra parte, quiero indicar, en relación a 
este impuesto, que la experiencia del Derecho 
comparado indica claramente que se ha llegado 
incluso a hablar de los industriales del fraude fis- 
cal precisamente en relación a tipos de prácticas 
generadas básicamente en el ámbito del IVA en 
Francia, en Italia y en otros países de la Comuni- 
dad Económica Europea. Es una norma idónea 
encaminada, dirigida contra esos industriales del 
fraude fiscal, con independencia de que después 
necesita el valor político de ponerla en práctica; 
pero eso es ya otro problema que creo que no nos 
correponde a nosotros como legisladores. 

Por eso mi Grupo pone especial énfasis en este 
apartado 7 y desea mantener un voto particular 
en relación al mismo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor darcía-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, en primer lugar, el artículo 39 
nq viene a sustituir q u i e r o  explicarlo con clari- 

dad- a la Ley General Tributaria en todo lo que 
se refiere a infracciones y sanciones, sino que vie- 
ne a tipificar infracciones que son habituales en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido y no son pro- 
pias de ótros impuestos. El apartado 7 del artícu- 
lo 39 pretendía eso con una notable indetermina- 
ción. 

En el artículo 39, apartado 2, hemos calificado 
como simples infracciones determinadas conduc- 
tas típicas de este impuesto: la falta de presenta- 
ción, la inexactitud de los datos consignados, la 
presentación fuera de plazo o no presentación de 
relaciones de clientes y proveedores, etcétera. 

En el apartado 3, con la enmienda presentada 
por el señor Pérez Royo, se tipifica también una 
conducta que no es propia o, por lo menos, no es 
habitual en otros impuestos, que es deducir la 
cuota tributaria hinchando, si se me permite la 
expresión, los impuestos repercutidos en factura; 
se califica esa infraerión como de omisión. Y en 
defraudación se recogen, de acuerdo con la expe- 
riencia europea, aquellos supuestos propios de lo 
que se ha llamado industriales del fraude, como 
es la repercusión en factura del impuesto por per- 
sonas que no realicen operaciones sujetas, es de- 
cir, por personas que no sean sujetos pasivos, y la 
venta, entrega o expedición indebida de facturas 
en la que conste repercutido el impuesto, con el 
fin de facilitar a terceros la deducción improce- 
dente del mismo. Estas son precisamente las con- 
ductas típicas propias de los industriales del frau- 
de que nosotros hemos considerado de especial 
gravedad y que, en consecuencia, hemos califica- 
do como infracciones de defraudación. 

El apartado 7 queda sustituido con ventaja por 
una norma determinada y concreta, no suscepti- 
ble de extensión; extensión que, como el señor 
Pérez Royo sabe, igual que yo, es especialmente 
odiosa en normas de naturaleza penal. 

El señor PRESIDENTE: El señor Calahorro 
tiene la palabra. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Señor Pre- 
sidente, para decir que, concretamente, en cuanto 
a las alegaciones del señor Pérez Royo, en gran 
parte de ellas estamos de acuerdo, tanto que una 
de ellas, que se presenta como enmienda *in 
vote», es justamente la enmienda 173 socialista 
al articulo 39, en su apartado 7, que dice: «Serán 
sancionados con multas de igual cuantía que las 
que procede imponer a los sujetos pasivos que 
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dolosamente sean causantes o que colaboren de 
forma directa y principal con ellos en la realiza- 
ción de infracciones tributariaw. Por eso precisa- 
mente estahos de acuerdo con la argumentación 
del señor Pérez Royo. 

En segundo lugar, decir que, efectivamente, la 
explicación del señor García-hdargallo se trataba 
de que un artículo con infracciones y sanciones 
tiene que set notablemente clarificador. La en- 
mienda transaccional que presenta el Gnipo Par- 
lamentario Centrista clarifica bastante, pero no- 
sotros lo que queríamos decir era que en este 
campo cualquier tipo de presión en las infraccio- 
nes es importtinte, porque casi siempre se hacen 
referencias a países que ya tienen este impuesto. 
Por ejemplo, me parece que en una sentencia del 
Tribunal Constitucional de la Corte italiana, del 
día 14 del mes pasado, se especificaba que el deli- 
to que se cometa, en cuanto a defraudación en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, puede ser to- 
mado hasta con normas de carácter penal que, in- 
cluso, pueden inducir a que sea encarcelado el 
causante de este delito fiscal. Quiere decir que la 
cuestión es que, en cuanto a este aspecto, noso- 
tros estamos fundamentalmente de acuerdo con 
casi todas las normas de la enmienda transaccio- 
nal, seguiríamos manteniendo para votación la 
enmienda número 173, al artículo 39.7 y estaría- 
mos de acuerdo con la enmienda «in voce» for- 
mula& por el señor Pérez Royo. 

, .  

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a 
votación la enmienda «in vote» del señor Pérez 
Royo al núemor 3. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobada por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda «in vocem del señor Pérez Royo al 
apartado 3 del artículo 39. 

Las enmiendas 89, 55, 90, 134, 56, 91, 135 y 
136, del Grupo Centrista, han sido retiradas o 
asumidas en el texto. 

Pasamos al debate de la enmienda 171, del 
Grupo Parlamentario Socialista. Tiene la palabra 
el señor Calahorro. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Queda reti- 
rada porque está aceptada. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirada. 

La enmienda número 20, del señor Osorio, la 
sometemos a votación. a los efectos de su poste- 
rior defensa en Pleno. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Un vol0 afavor; 14 en contra, 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Enmienda número 172, del Grupo Parlamen- 
enmienda número 20. 

tario Socialista. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: También se 
retirá, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirada. 
La enmienda número 173 ha sido defendida 

antes por el señor Calahorro. 
Tiene la palabra el'señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Si al señor Presidente 
le parece bien..podíamos acumular en esta vota- 
ción el voto particular que mi Grupo mantenía, 
que es sustancialmente idéntico, excepto en una 
palabra. 

El señor PRESIDENTE: Correcto. Hacemos lo 
que ha indicado el señor Pérez Royo: incorporar 
a esta enmienda número 173 el voto particular 
del Grupo Comunista. (Pausa.) 

Ekcruada la votacion, dio el siguienre resulta- 
do: Cinco votos a favor: 14 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Grupo Comunista y la en- 
mienda número 173 socialista. 

Enmienda número 174, del Grupo Socialista. 
Tiene la palabra el señor Calahorro. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Señor Pre- 
sidente, para retirar en este artículo las enmien- 
das 174.175 y 176. 

El señor PRESIDENTE: No habiendo mas en- 
miendas, pasamos a la votación de la enmienda 
transaccional centrista al artículo 39. 

Tiene la palabra el señor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Bien entendido que la enmienda «in vote» plan- 
teada por el señor Pérez Royo sustituye al aparta- 
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do 3 de este artículo en que se definen las infrac- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
ción el artículo 39, en los términos en que se ha 
expresado el señor García-Margallo. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobada por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 39. 

Articulo 40. Entiende la Presidencia que las 
enmiendas 47 y 92 han sido retiradas. 

Pasamos a la votación de la enmienda transac- 
cional que en estos momentos me entrega el se- 
ñor Garcia-Margallo. (Pausa.) 

~tt icuio 40 

Efectuada la votación, fue aprobada por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
articulo 40 según la enmienda transaccional pre- 
sentada . 

Artículo 4 1 .  Entiende la Presidencia -y hago 
gracia a SS. SS. de referirles el número de las en- 
miendas- que todas las que están presentadas 
por el Grupo Centrista en el guión han sido reti- 
radas o asumidas, bien en texto transaccional o 
en informe de la Ponencia a que en su momento 
nos referimos. 

Por tanto, vamos a proceder a la votación de la 
enmienda número 150, del señor Osorio. (Pau- 
sa.) 

A ~ ~ ~ C U I O  41 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 14 votos en contra; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Enmienda número 194, de la Minoría Catala- 
enmienda número 150. 

na. 

El señor GASOLIBA 1 B6HM: Antes de pasar 
a la votación quería destacar que lo que introduce 
esta enmienda 194 es un periodo de doce meses. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
ción la enmienda número 194 de la Minoria Ca- 
talana. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

Ido: un voto a favor: tres en contra: una absten- 
:ción. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Sometemos a votación la enmienda número 
enmienda número 194. 

200, de Minoría Catalana. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Un voto a favor; 13 en contra; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Se somete a votación la enmienda 199, de Mi- 
enmienda número 200. 

noría Catalana. (Pausa.) 

Efectuada la votacion, dio el siguiente resulta- 
do: Un voto a favor: 14 en contra: una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Procedemos a la votación de la enmienda 233, 
enmienda 199. 

del Grupo Parlamentario Vasco. (Pausa.) 

Ekctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Un voto afavor; 17 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda 233, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Señorías, vamos a proceder a la votación del 
articulo 41 según el informe de la Ponencia. 
(Pausa.) 

Ekctuada la votación, fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 4 l .  

Al articulo 42 no hay presentadas enmiendas. 
Votamos el informe de la Ponencia, que se remite 
al texto del proyecto de Ley. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Pasamos a las Disposiciones finales. Disposi- Adisposic!ón 

articulo 42. 

ción final primera. A esta Disposición final pri- 
mera se ha presentado la enmienda número 33, 
del Grupo Parlamentario Mixto. ¿Desean que se 

final 1. 
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someta a votación para su posterior defensa en el 
Pleno? (Pausa.) Decae. 

Enmienda número 177, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del CÓngreso. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Señor Pre- 
sidente, para obviar trámite, esta enmienda está 
asumida en la transaccional que me parece que 
acaba de ser entregada por el Grupo Centrista a la 
Presidencia. La retiraríamos en caso de ser apro- 
bada la transaccional. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar la 
enmienda número 21, de don Alfonso Osorio, a 
la Disposición final primera para los efectos de su 
posterior mantenimiento en elpleno. 

Efectuada la votación, fue rechazaza por una- 
nimidad. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, que- 
da rechazada la enmienda número 2 l .  

Pasamos a votar la Disposición final primera, 
según el texto suministrado por el Grupo Centris- 
ta como enmienda transaccional. 

Efectuada la votacidn. fue aprobada por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, que- 
da aprobada la Disposición final primera. 

A la Disposición final segunda existen presen- 
tadas las enmiendas números 178 y 179, del Gru- 
po Socialista. La enmienda 179 plantea una Dis- 
posición final segunda bis. 

Pasamos a debatir la enmienda 178, del Grupo 
Socialista, a la Disposición final segunda. El se- 
ñor Calahorro tiene la palabra. 

Dirpmición ; 
final 2: 

El señor CALAHORRO TELLEZ: El objeto 
de esta enmienda es resolver un problema que 
está latente en esta Comisión. Nosotros la mante- 
nemos, a efectos de su posterior debate en Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, efectivamente, el problema 
subsiste. Mi Grupo Parlamentario ha planteado, 
a través de distintos Diputados, fundamental- 
mente canarios, una serie de enmiendas que afec- 

tan al artículo 2 . O ,  en lo que se refiere al ámbito 
espacial del impuesto, al régimen de las importa- 
ciones y exportaciones, e incluso a los tipos, a fin 
de pedir un determinado ti+ reducido a la indus- 
tria aplicable en Canarias. 

Como he señalado a lo largo de la discusión de 
este proyecto, y empezando por el artículo 2.0, 
que ha quedado redactado de tal forma que se se- 
ñala que el Impuesto sobre el Valor Añadido se 
exige en régimen común exclusivamente en el te- 
mtono peninsular español y en las islas Baleares, 
el ámbito espacial quedaba conectado con la Dis- 
posición final segunda. 

Quiero también traer aquí a colación el artícu- 
lo 2.". para señalar que,.en el número 2, se deja- 
ban subsistentes los regímenes especiales por ra- 
zón del territorio. En la explicación de voto que 
he realizado en ese articulo, he señalado que no 
se entraba, en ninguna parte del articulado, en los 
problemas de gestión y recaudación que existen 
no sólo en Canarias, sino también en las provin- 
cias aforadas, como consecuencia del artículo 4 1 
del Estatuto de Guemica y de las disposiciones 
que regulan el concierto con Navarra. 

En consecuencia, mi Grupo Parlamentario en- 
tiende que la mayoría de las enmiendas, en lo que 
se refieren a la aplicación del impuesto, a la exi- 
gencia del mismo en los flujos comerciales entre 
la Península e islas Canarias, han sido aprobados 
a lo largo de la discusión. Queda en este momen- 
to subsistente un problema, al que se ha referido 
el representante socialista, que probablemente 
esté resuelto en el artículo 2.0, con la referencia a 
los regímenes especiales por razón del temtorio, 
que acogería las especialidades de gestión y re- 
caudación del archipiélago canario, previstas en 
la Ley de 1972. 

En este momento, creo que la única solución 
viable estriba en mantener la Disposición final 
con las siguientes características. Un primer pá- 
rrafo que se refiera a las zonas o depósitós fran- 
cos. Un segundo párrafo en el que se contemple el 
problema de Canarias, estableciendo que el Im- 
puesto sobre el Valor Añadido se fijará en las islas 
Canarias con arreglo a lo dispuesto en los cuatro 
apartados siguientes 

Primero, las normas reguladoras del impuesto 
contenidas en la presente Ley serán de aplicación 
a las islas Canarias, previa sustitución de las refe- 
rencias al territorio peninsular español e islas Ba- 
leares por la de islas Canarias y viceversa. 

Segundo, las referencias al ámbito territorial de 
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aplicación del impuesto deberán entenderse limi- 
tadas a las islas Canarias. 

Tercero, el tipo impositivo aplicable en las is- 
las Canarias será. en todo caso, del 5 por ciento. 

Cuarto, las soluciones contenidas en el artículo 
4 I de esta ley al Impuesto sobre el Lujo deberán 
entenderse referidas en Canarias al arbitrio insu- 
lar sobre el lujo. 

El problema, en definitiva, queda resuelto en 
torno a las siguientes líneas directrices. La estruc- 
tura del impuesto, de acuerdo con las negociacio- 
nes con la Comunidad, serán las mismas en Ca- 
narias que en el resto del territorio español. 

Segundo problema. Las entregas de bienes des- 
de la Península a las islas Canarias seguirán sien- 
do consideradas como exportaciones y, por lo 
tanto, generarán el derecho a la deducción del 
impuesto equivalente a la vigente desgravación 
fiscal a la exportación. En sentido inverso, las en- 
tregas de bienes procedentes de las islas Canarias 
al territorio sujeto al régimen aduanero común, 
se considerarán importaciones, y estarán someti- 
dos a los preceptos derivados del artículo 6." de 
esta Ley. 

Tercero. El Impuesto sobre el Valor Añadido 
que grave las operaciones realizadas en territorio 
canario estará sujeto al tipo reducido del 5 por 
ciento. 

Cuarto. Las referencias del articulo 41 de esta 
Ley al Impuesto sobre el Lujo deberán entenderse 
referidas al arbitrio insular. 

Queda subsistente un problema, del que todos 
somos conscientes: el de la gestión y recaudación 
del impuesto. Insisto en que ese problema no ha 
sido abordado en el artículo 2.0 mas que por la re- 
ferencia a los regímenes especiales por razón del 
territorio. En ningún artículo se alude a los pro- 
blemas de gestión y recaudación, ni en Canarias 
ni en los otros territorios en los que las relaciones 
fiscales con el Estado se rigen por el sistema tradi- 
cional de conciertos. 

En .este momento, el problema es delicado. 
Creo que lo procedente sería el mantenimiento 
del texto de la enmienda transaccional. Yo me 
permitirja sugerir el mantenimiento de una en- 
mienda viva, que nos permitiese una enmienda 
transaccional, o el acuerdo de los Grupos para es- 
tudiar esta fórmula y su no oposición a la admi- 
sión a trámite de un nuevo párrafo 5 al texto que 
estoy proponiendo, en el que se aludiese este 
tema dentro del ordenamiento vigente, y con res- 
pecto a lo establecido en la Ley 30í1972, que mi 

Grupo Parlamentario desea, en todo caso, mante- 
ner y respetar para preservar las especialidades, 
en cuanto a gestión y recaudación, en el archipié- 
lago canario. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Perez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, 
para decir que mi Grupo también tenía presenta- 
da la enmienda número 189 relativa a este tema, 
que la Presidencia, por supuesto, no ha meilcio- 
nado. y digo por supuesto porque, por nuestra 
culpa, está incorrectamente referida a una Dispo- 
sición transitoria nueva. 

Nosotros, equivocadamente, habíamos identi- 
ficado este tema como de Derecho transitorio, 
pero aceptamos la calificación de Disposición fi- 
nal con que figura en el informe de la Ponencia. 
El tema es el mismo, el de Canarias. 

El texto de nuestra enmienda diría: «En el mis- 
mo plazo a que se refiere el apartado anterior, el 
Gobierno elevará a las Cortes Generales un 
proyecto de Ley especial del IVA para el archi- 
piélago canario que atenderá fundamentalmente 
a mantener el nivel tendencial de la imposición 
indirecta, garantizando a su vez la financiación 
de las Corporación lbCales de Canarias. Mientras 
tanto seguirá aplicándose la actual imposición in- 
directa incluida en la Ley de Régimen Económi- 
co y Fiscal de Canarias». 

La preocupación que yo creo entender en la 
enmienda transaccional que acaba de proponcr el 
señor García-Margallo, es decir, la preocupación 
de setialar con claridad que en Canarias también 
se aplicará el IVA, está recogida en nuestra en- 
mienda, la cual, sin embargo, es menos precisa 
que la propuesta por el señor García-Margallo en 
cuanto a la identificación del tipo. Nosotros en- 
tendemos que basta con decir como directiva 
para este proyecto de Ley que el tipo impositivo 
deberá mantener una altura que atienda funda- 
mentalmente a sostener el nivel tendencial de la 
imposición indirecta y a garantizar la financia- 
ción de las Corporaciones locales canarias, sin 
entrar ahora a determinar si el tipo que cumple 
estas finalidades es el 5, el 3 o el 4 por ciento. Evi- 
dentemente, sera un tipo inferior a aquel con el 
cual se aplica el IVA en la Península, en la medi- 
da en que, por otra parte, tenga que tener una im- 
posición indirecta que, hoy por hoy, en Canarias 
es notoriamente inferior. 

- 
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Por eso preferimos hacer la referencia más ge- 
nérica a que el tipo impositivo será aquel que 
permita mantener en Canarias un nivel de impo- 
sición indirecta similar al actual; es decir, mante- 
ner una relación entre la tributación en Canarias 
y la tributación en la Península similar a la ac- 
tual, que, por otra parte, es básicamente lo que se 
establece en el proyecto de Estatuto de Autono- 
mía para Canarias, creo recordar. 

El texto de la enmienda es ese y mi Grupo de- 
sea que se vote. 

El señor PRESIDENTE: Señor Pérez Royo, a 
efectos de identificación, ¿la enmienda que ha de- 
fendido es la número 189? 

El señor PEREZ ROYO: La 189, que nosotros 
habíamos identificado como adición a una Dis- 
posición transitoria nueva, pero que obviamente 
va referida al tema que estamos discutiendo en la 
Disposición final segunda, introducida como 
consecuencia de esta enmienda transaccional. 

El señor PRESIDENTE: Me había pedido la 
palabra el señor Calahorro. Si lo estima oportu- 
no, podríamos votar primeramente. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Señor Pre- 
sidente, como en las dos argumentaciones dadas 
subsiste efectivamente el intento de resolución de 
un problema, como es el caso de la fiscalidad es- 
pecial de las islas Canarias, se trata de lo siguien- 
te. Ha habido un ofrecimiento por parte del Gru- 
po Parlamentario Centrista en el sentido de hacer 
una enmienda transaccional a la que ahora mis- 
mo anunciamos que no vamos a hacer oposición 
y la vamos a votar favorablemente porque cree- 
mos que resuelve parte de los problemas. Como 
subsiste otra, creo que el procedimiento regla- 
mentario más normal en este caso sería mantener 
viva una enmienda. Como nosotros tenemos una, 
la 178, que puede permitir cuando se llegue al 
Pleno el llegar a un tipo de solución, aceptamos 
la enmienda transaccional a trámite en este pun- 
to, votaremos consecuentemente que sí y votare- 
mos la enmienda número 178, presentada por 
nosotros. 

Quiero decir sólo en este trámite que la argu- 
mentación del señor Pérez Royo es también 
aceptable para nosotros y que la intención funda- 
mental nuestra es mantener algo vivo que permi- 
ta de aquí al Pleno resolver el problema. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Como aquí tenemos tres problemas di fuentes en 
los tres párrafos, en el párrafo primero, las zonas 
francas o depósitos francos; en el párrafo segun- 
do, el problema de Canarias con las especialida- 
des que hemos señalado, y en el párrafo tercero. 
de acuerdo con el informe de la Ponencia. en la 
página 159. el régimen fiscal especial de Ceuta y 
Melilla, creo que podríamos proceder a votacio- 
nes separadas, porque son problemas no concu- 
rrentes. 

El señor PRESIDENTE: Así lo haremos, pero 
antes debemos proceder a la votación de las en- 
miendas. 

Ponemos a votación la enmienda número 189. 
del señor Pérez Royo, que incorpora al debate de 
la Disposición final segunda. 

Efecvuada la votac'ihn, úio el sigitiertre resulta- 
do: Cuatro votos a,fi?r*or: 15 en contra: iina ahs- 
tención. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Ponemos a votación la enmienda 178, del Gru- 
enmienda del señor Pérez Royo. 

po Socialista. 

Efectuada la votacion, dio el siguiente resulta- 
do: Cinco votos a favor: i5 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 178. 

Pasamos a votar de la Disposición final segun- 
da, de acuerdo con la enmienda transaccional del 
Grupo Centrista, y vamos a proceder a su vota- 
ción separadamente en los apartados I , 2  y 3, f € l  
señor Garcia- Margallo pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
El párrafo primero y el párrafo tercero son los 
que figuran en el texto de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Correcto. Así es. So- 
lamente es el párrafo segundo el que supone en- 
mienda transaccional. (El señor Clahorro pide la 
palabra). 

Tiene la palabra el señor Calahorro. 
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El señor CALAHORRO TELLEZ: Para que se 
leyera el párrafo segundo, que es el Único transac- 
cional. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Lo lee- 
mos. Dice el párrafo segundo: «El Impuesto sobre 
el Valor Añadido se exigirá en las islas Canarias 
con arreglo a lo dispuesto en los apartados si- 
guientes». 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Vale, señor 
Presidente. por mi parte. 

El señor PRESIDENTE: Hay un apartado pri- 
mero, un segundo, un tercero y un cuarto, y el 
apartado tercero es el que se refiere a Ceuta y Me- 
lilla. 

Se pone a votación el apartado primero de la 
Disposición final segunda. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por 
unanimidad el apartado primero de esta Disposi- 
ción final segunda. 

Vamos a votar el apartado segundo de la Dis- 
posición final segunda. 

C'fiwirada la ivtacidn. dio el siguienle resirlta- 
do: 15 votos a.favor: uno en contra; cuatro absten- 
cioncs. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
apartado segundo de la Disposición final segun- 
da, de acuerdo con la enmienda transaccional 
presentada por el Grupo Parlamentario Centris- 
ta. 

Se pone a votación el apartado tercero de la 
Disposición final segunda, de acuerdo con el in- 
forme de la Ponencia. 

Efkctuada la votación. que& aprobado por 
u n a n im ida d. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, que- 
da aprobado el apartado tercero de esta Disposi- 
ción final segunda. 

Hay una Disposición final segunda bis, nueva, 
planteada por la enmienda número 179, del Gru- 
PO Parlamentario Socialista. Para su defensa, tie- 
ne la palabra el señor Calahorro. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: En cuanto 
a esta enmienda número 179, creo que el espíritu 
está recogido por todos los Grupos, en tanto en 
cuanto que la entrada en vigor de la presente Ley 
es un futurible y, por tanto, es una hipótesis bas- 
tante difícil. Al mes siguiente se publicará el re- 
glamento o desarrollo de la misma. 

Realmente, incluso la idea fundamental es que 
en un impuesto de esta complejidad, el reglamen- 
to y la Ley salgan casi al mismo tiempo, casi si- 
multáneamente. De cualquier manera, retiramos 
en este mismo momento la enmienda número 
179, casi por imposibilidad de aplicación. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, no ha lugar 
a la votación de esta Disposición final segunda 
nueva por retirada de la enmienda número 179, 
del Grupo Parlamentario Socialista. 

Disposición final tercera. Tiene la palabra el Disposición 

señor Pin. final 3.' 

El señor PIN ARBOLEDAS: Pedimos que la 
enmienda número 148 simplemente se ponga a 
votación. 

El señor PRESIDENTE: La 148 se refiere a la 
Disposición final primera. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Pero es que se ha 
convertido en Disposición final tercera. 

El señor PRESIDENTE: iLa convierte por este 
acto en Disposición final tercera? f Asentimiento.) 
O sea, que en su intervención convierte la en- 
mienda número 148 en enmienda a la Disposi- 
ción final tercera. Por tanto, para su manteni- 
miento y posterior debate en Pleno, solicita el se- 
ñor Pin que sea votada. Se somete a votación. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resulta- 
do: Dos votos a.favor; siete en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 148. del señor Pin Arboledas, 
a esta Disposición final tercera. 

Había aquí también una enmienda número 2, 
de don Manuel Sárraga Gómez. La Presidencia 
pregunta al enmendante si la retira, si decae o si 
queda asumida en el informe de la Ponencia. 

El señor SARRAGA GOMEZ: Ha sido asumi- 
da en espíritu. 
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El señor PRESIDENTE: Enmienda 180, del 
Grupo Parlamentario Socialista, proponiendo 
una Disposición final tercera nueva. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Está asumi- 
da, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda 203. de 
Minoría Catalana. 

El señor GASOLIBA 1 M H M :  Señor Presi- 
dente, era del mismo tenor que la número 2 pre- 
sentada por el señor Sárraga y, por los mismos 
motivos, consideramos que ha quedado asumida. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda 216, de 
Minoría Catalana. 

El señor GASOLIBA 1 M H M :  Está asumida 
también. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos, pues, a la 
votación de la Disposición final tercera, según la 
enmienda transaccional presentada por el Grupo 
Centrista. 

Efectuada la votación, jÜe aprobada por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, que- 
da aprobada la Disposición final tercera. 

A la Disposición final cuarta hay presentada la 
enmienda número 34, del Grupo Parlamentario 
Mixto. (Pausa.) 

Se mantiene a efectos de su defensa en el Pleno. 
Sometemos a votación la enmienda número 34. 

Dapouaf>n 
. . .  
finJ 4.- 

Efectuada la votacidn, jÜe rechazada por una- 
nimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada por 
unanimidad la enmienda número 34. 

Vamos a proceder a la votación de la Disposi- 
eión final cuarta, scgtín el texto del informe de la 
Ponencia, que lo remite al del proyecto de Ley. 

Efectuada la votación,Jue aprobada por unani- 
mi&. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, que- 

A la Disposición final quinta no hay enmien- 
. .  da aprobada la Disposición final cuarta. 

das presentadas. (El señor Gasóliha i Bohm pidc 
la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 B6HM: Si su señoría lo 
considera oportuno, desearía presentar una en- 
mienda «in vocew a esta Disposición final cuarta. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Gasóliba para presentar una enmienda «in 
VOCe». 

El señor GASOLIBA I B 6 H M :  Sí, señor Presi- 
dente. De acuerdo con la enmienda también «in 
vocem que he presentado en el artículo 19, de cara 
a poder modificar los tipos en las que se contem- 
plan en el artículo 19 y de explicitar una vía de 
modificación en el período de introducción del 
IVA, según se considera en la Disposición final 
primera, propondría una nueva redacción de esta 
Disposición final quinta que diría lo siguiente: 
«En las Leyes de Presupuestos de cada año po- 
drán crearse o modificarse los tipos sobre el Im- 
puesto del Valor Añadido». 

Eiseñor PRESIDENTE: Si es tan amable, se- 
fior Gasóliba, le ruego que repita, porque me ha 
sonado igual que el texto del proyecto de Ley. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: La Disposición 
final quinta dice: «En las Leyes de Presupuestos 
de cada año podrán modifica rse... » y yo propon- 
go la introducción de las palabras «crearse o», 
después de «... podrán». 

. El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Carrascal. 

El señor CARRASCAL FELGUEROSO: No- 
sotros creemos que si hay que crear algún tipo 
distinto, dentro del término «modificación», ya 
sc podría incluir, y la experiencia en estos mo- 
mentos es que como hay países que tienen uno o 
dos tipos en el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aunque no hay ninguno-con la excepción quizá 
de Francia- que tenga mas de tres, entonces no- 
sotros nos vamos a mantener en el texto \del 
proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Ponemos, pues, a vo- 
tación la enmienda «in vocew, del señor Gasóliba. 
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Ejectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Siete votos a,favor: 14 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda «in voce» del señor Gasóliba. 

Votamos el texto de la Disposición final quin- 
ta, según el informe de la Ponencia, que lo remite 
al texto del proyecto de Ley. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 14 votos a.favor; siete abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Disposición final quinta. 

A la Disposición final sexta está la enmienda 
número 24, del señor Osorio. (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 B6HM: Si se refiere a 
esa enmienda, yo desearía presentar una enmien- 
da transaccional a la del señor Osorio. 

El señor PRESIDENTE: Como no esta el señor 
Osorio podemos votar su enmienda y después 
hace S. S. una enmienda «in voce» a los efectos 
de su posterior defensa en el Pleno. 

Votamos la enmienda número 24, del señor 
Osorio. 

Ejectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: 14 votos en contra: dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Tiene la palabra el señor García-Margallo. 
enmienda número 24, del señor Osorio. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Pido la palabra para explicación de voto si proce- 
de en este momento. 

El señor PRESIDENTE: Procede. Tiene la pa- 
labra S.  S. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, mi Grupo Parlamentario quie- 
re hacer unas manifestaciones en este punto que 
quizá sea uno de los cruciales del impuesto y, so- 
bre todo, de los efectos que este puede tener sobre 
la economía española. 

Es suficientemente conocido por los señores 
comisionados y por la doctrina en general los de- 
fectos que concurren en la actual imposición in- 

directa, especialmente en el Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas, que, concebido 
como impuesto en cascada, grava doblemente las 
inversiones, penaliza los procesos de producción 
y distribución de bienes en función de la longitud 
de los mismos e introduce ciertas distorsiones 
económicas que impiden una mayor elevación de 
tipos de la que ya ha experimentado el impuesto. 

Los actuales defectos serían absolutamente in- 
sufribles en el supuesto de que los tipos se eleva- 
sen. El Impuesto sobre el Valor Añadido es un 
impuesto neutral entre el factor trabajo y el factor 
capital, puesto que las inversiones son deducibles 
de las operaciones gravadas y, en consecuencia, 
sólo sufren una vez la incidencia del impuesto. 

En segundo lugar, es un impuesto neutral res- 
pecto al comercio exterior, puesto que la devolu- 
ción del impuesto que grava nuestras exportacio- 
nes, o el gravamen en frontera que grava las im- 
portaciones, es absolutamente idéntico al de los 
impuestos indirectos que han sufrido los bienes 
producidos en España o que van a sufrir los bie- 
nes similares producidos en España en el mo- 
mento de su importación. 

Pero estas ventajas del impuesto respecto a una 
aceptación tan defectuosa como la anterior pro- 
ducen dos problemas importantes: una cierta ten- 
sión en el mercado de trabajo al alterar los pre- 
cios relativos del factor trabajo y del factor capi- 
tal, artificialmente alterados como consecuencia 
de los impuestos vigentes, y,  en segundo lugar, un 
posible perjuicio para los sectores exportadores; 
perjuicios que indudablemente tienen un carácter 
erratico, puesto que dependen del tipo del Im- 
puesto de Compensación de Gravámenes Exte- 
riores actualmente aplicables y de la longitud de 
los procesos de producción o distribución de los 
bienes exportados. 

En opinión de mi Grupo Parlamentario, la 
única posibilidad de evitar estos conflictos, tanto 
en lo que se refiere al mercado del trabajo como a 
los sectores exportadores, estriba en una reduc- 
ción paralela al establecimiento del impuesto de 
las cuotas establecidas por la Seguridad Social. 

Hemos manifestado muchas veces que las cuo- 
tas de la Seguridad Socia1 son un tributo que eeo- 
nómicamente grava el factor trabajo, y hemos 
manifestado también que tiene una naturaleza 
económica igual a cualquier otro impuesto indi- 
recto, aunque no se puede devolver en frontera a 
los exportadores, en virtud de las reglas del 
GATT. 
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Hemos manifestado también que la sustitución 
de la Seguridad Social por el Impuesto sobre el 
Valor Añadido permitiría aligerar los costos fis- 
cales que gravan el trabajo y permitiría aligerar 
los costos fiscales que gravan el trabajo y permiti- 
ría devolver a los exportadores cantidades que 
ahora ingresan y no son objeto de devolución. Es- 
tamos, por tanto, de acuerdo absolutamente con 
el espíritu de la enmienda, y sostenemos, mante- 
nemos y afirmaremos en Pleno que debe proce- 
derse a una paralela y paulatina reducción de la 
Seguridad Social para paliar los defectos del im- 
puesto a los que me he referido anteriormente. 

Dicho esto, ¿por qué nos oponemos a la en- 
mienda? Pues nos oponemos a la enmienda por- 
que la enmienda es indeterminada y no tiene 
efecto normativo. Es indeterminada porque real- 
mente sería extraordinariamente dificil adecuar 
exactamente, puntualmente, céntimo a céntimo, 
la recaudación obtenida por los actuales impues- 
tos indirectos a los impuestos indirectos que se 
obtendrán cuando se produzca la transformación 
del sistema fiscal como consecuencia de la intro- 
ducción del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
No tiene efecto normativo, porque cualquier Ley 
posterior deroga la anterior y esto, en el mejor de 
los casos, sería una pura declaración de intentio- 
nes, un pío deseo, una manifestación de voluntad 
que puede ser alterada por cualquier Ley presu- 
puestaria, en cada año, o por una Ley posterior. 
El consagrar aquí el principio de que la recauda- 
ción obtenida se destine a aminorar el Impuesto 
sobre la Seguridad Social es algo que no está en 
nuestras manos en estos momentos, es algo que se 
deberá aceptar y aplicar en cada uno de los Presu- 
puestos Generales del Estado. 

Por ello, mi Grupo quiere hacer desde aquí la 
manifestación de que ese es su espíritu, ese es su 
deseo, esa es su firme voluntad política, pero que, 
en definitiva, se opondrá a dar expresión norma- 
tiva a lo que no puede pasar de ser una simple de- 
claración de voluntad sin contenido normativo, y 
reacia, por tanto, a incluirse en el seno de una 
norma. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, yo había preparado una enmienda transac- 
cional a la enmienda número 24, de Coalición 
Democrática. Debido a la ausencia del represen- 

tante de este Grupo Parlamentario la presento, 
como me ha indicado S. S., como enmienda «in 
voce». que tendría el siguiente texto: «Con moti- 
vo de la aplicación del Impuesto del Valor Aña- 
dido en su período de adaptación o de introduc- 
ción se reducirá paralelamente la cuota empresa- 
rial a la Seguridad Social, de forma que el incre- 
mento de recaudación previsto'en aplicación del 
IVA se destine a la financiación de la Seguridad 
Social y para que no signifique un incremento de 
presión fiscal indirecta a las empresas afectadas 
por la aplicación de este impuesto». Esta creemos 
que no obvia precisamente una de las observacio- 
nes hechas por el portavoz centrista, es decir. en 
el compromiso estricto de las cantidades que pue- 
dan superar la diferencia entre la actual imposi- 
ción indirecta y lo que significará el IVA, pero sí 
de hecho da un elemento de seguridad por parte 
de las empresas que se verán afectadas por el IVA 
y que ven, yo creo que con justificada preocupa- 
ción, la forma en la cual se aplique el IVA duran- 
te el primer período de adaptación. 

Nosotros creemos que esta es una fórmula lo 
suficientemente flexible como para no entrar en 
el compromiso que se hace en la enmienda de 
Coalición Democrática, pero sí, en cambio, da las 
garantías mínimas, gor parte del empresariado, 
para no añadir un  elemento más de incertidum- 
bre en una situación económica ciertamente difi- 
cil. 

El señor PRESIDENTE: Ruego a S. S .  que esta 
enmienda, en su momento, la presente por escri- 
to, al igual que todas las otras enmiendas, para 
que pueda ser defendida en Pleno. 

Vamos a votar la enmienda «in voce» plantea- 
da por el señor Gasóliba. (Pausa.) 

Ekctuada la votacidn. dio el siguiente resulta- 
do: Dos votos a favor: 15 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Tiene la palabra el señor García-Margallo. 
enmienda «in voce». 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Para explicación de voto, señor Presidente. 

Mi Grupo se ha opuesto por entender que la 
enmienda tiene el mismo defecto que la enmien- 
da que venía a sustituir, es decir, carece de conte- 
nido normativo en cuanto puede ser sustituida 
por cualquier Ley posterior, y afirma que corres- 
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ponde a los Presupuestos Generales del Estado el 
aféctar la recaudación a los distintos servicios pú- 
blicos que la Hacienda pública debe financiar. Y 
quiero manifestar, finalmente, la declaración de 
voluntad de mi Gnipo'Parlamentario de proceder 
a una paralela y paulatina reducción de la Seguri- 
dad Social coincidente con la introducción del 
Impuesto sobre el Valor Añadido para paliar los 
nocivos efectos que esta introducción puede crear 
tanto en el mercado de trabajo como en el sector 
exportador. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA I MHM: Señor Presi- 
dente, señorías, si puedo utilizar este turno de ex- 
plicación de voto, lo hago para afirmar que yo 
creo que es conveniente dejar constancia de este 
compromiso en la Ley, porque no es lo mismo el 
compromiso de un Grupo Parlamentar50 que de 
una Ley que puede ser aplicada en un período le- 
gislativo diferente y, por tanto, precisamente, 
dado que esta enmienda transaccional a lo que 
lleva es a dar unas garantías de seguridad de algo 
que se dice que se acepta, creemos que queda mu- 
cho más claro y mucho más tranquilizador para 
los sectores económicos el que se plasme en el 
texto de la Ley y no que quede en una pura vo- 
luntad de aplicación futura. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Calahorro. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Señor Pre- 
sidente, para un turno de explicación de voto. 
Yo pensaba dejar el turno de explicación de 

voto para el final de la votación de toda la dispo- 
sición, pero puesto que se están vertiendo opinio- 
nes sobre la enmienda número 24, del señor Oso- 
no, y a propóstito de la transaccional que plantea 
el representante de Minoría Catalana, quisiera 
decir tres cosas bastante claras. 

La primera es que todos estamos de acuerdo, y 
creo que casi todas las fuerzas políticas del país, 
con que el pago de las cuotas empresariales de la 
Seguridad Social paulatinamente vaya siendo 
sustituido, hasta una determinada cantidad ideal, 
por lo que representaría el nuevo impuesto y por- 
que sería aportación del Estado y no aportación 
empresarial. 

Naturalmente, este es un compromiso que el 

señor García-Margallo reitera en nombre de 
Unión de Centro Democrático y que todos esta- 
mos dispuestos a reiterar. Hay que tener en cuen- 
ta que es un compromiso que data no de ahora, 
sino de la firma de los Pactos de la Moncloa, algo 
que ya parece bastante lejano en el tiempo. 

En segundo lugar, decir que aceptar cualquier 
tipo de recaudación, e incluso los incrementos de 
recaudación que se vayan reconociendo año tras 
año, afectando al pago de las cuotas empresaria- 
les de la Seguridad Social, en una especie de true- 
que entre que cambien ustedes el IVA por Seguri- 
dad Social, me parece que es una intención bas- 
tante loable. Lo que supone es que la expresión 
normativa sería complicada. Creo que no hay que 
reiterar ningún tipo de compromiso, porque, 
como he dicho antes, ya estaba en los Pactos de la 
Moncloa, que es precisamente que se financien 
con impuestos las cuotas empresariales de la Se- 
guridad Social. 

En tercer lugar, señalar que todas las expresio- 
nes de buena voluntad aquí vertidas son las.ex- 
presiones de buena voluntad que se han vertido 
siempre en todos los países cuando el impuesto 
sobre el Valor Añadido ha empezado a tener vi- 
gencia. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la 
votación de la Disposición final sexta, de acuerdo 
con el informe de la Ponencia. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 14 votos a favor; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Disposición final sexta. A la Disposición adicio- 
nal quedan retiradas las enmiendas números 29, 
49,95, 107 y 30, quedando viva la número 234, 
que promueve el Gnipo Parlamentario Vasco. 

Tiene la palabra el señor Elorriaga. 

El señor ELORRIAGA ZARANDONA: Señor 
Presidente, señorías, tal como se explica en la ex- 
posición de motivos del proyecto de Ley del IVA 
que se remitió a la Cámara, el IVA incide sobre la 
realidad económica afectada por los impuestos 
especiales, superponiendo los impuestos especia- 
les y el IVA. Este propósito, este planteamiento 
se fundamentó porque, de hecho, en la Comuni- 
dad Económica Europea es así y, entonces, como 
ya se ha dicho en múltiples ocasiones en Ponen- 
cia y en Comisión, se pretende acomodar total- 
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mente nuestra legislación a las exigencias de 
nuestro ingreso en la Comunidad. 

Efectivamente, el IVA se superpone a los im- 
puestos especiales, pero lo que ocurre es que en 
España, dichos impuestos especiales en absoluto 
coinciden con los que como tales se vienen apli- 
cando en los distintos países de la Europa comu- 
nitaria, ya que en los distintos miembros que in- 
tegran esta Comunidad, como regla general, Úni- 
camente se gravan los carburantes y combustibles 
y en ningún caso, y puedo mostrar documentos al 
respecto, como ocurre en nuestro país, aquellos a 
los que la Ley 3911979, de 30 de noviembre, cali- 
fica de similares, esto es, aquellos productos quí- 
micos que no siendo derivados del petróleo están, 
no obstante. gravados por el impuesto especial 
por el simple hecho de que algunas de sus aplica- 
ciones puedan asimilarse a otro cualquiera de los 
productos efectivamente derivados del petróleo. 

Entonces, creemos que si se mantuviese esta si- 
tuación se produciría una verdadera arbitrarie- 
dad, al menos desde nuestro punto de vista. Por 
eso, lo que se pretende con esta enmienda es muy 
sencillo, es que estos productos químicos que no 
están gravados -insisto. que no están grava- 
dos-, en ningun país de la Europa comunitaria 
ni del mundo entero, en los que existen (no sé si 
en el Camerún o zonas adyacentes existirá algo 
por el estilo) impuestos similares al del IVA no 
hay -insisto- ningún gravamen sobre este tipo 
de productos. Entonces, creemos que a la hora de 
implantar el IVA en España debe seguirse el mis- 
mo régimen que la Europa comunitaria. Es decir, 
deben dejar de estar gravados por los impuestos 
especiales, derogándose entonces a tal efecto la 
tarifa 13 del epígrafe 22 y la 14 de los epígrafes 23 
a 26, ambos inclusive, del articulo 23 de la referi- 
da Ley 3911979. de 30 de noviembre. 

Para concluir, quiero decir que debe tenerse en 
cuenta que hacer superior el gravamen del IVA 
sobre los impuestos especiales que pagan otros 
productos no supondría pejuicio alguno para los 
ingresos del erario público, poniendo, además, 
caso de aceptarse nuestra enmienda, a los indus- 
triales españoles en igualdad de condiciones que 
los competidores de la Comunidad. En caso con- 
trario, en caso de no aceptarse nuestra enmienda 
y que se mantenga el texto, tal como da la impre- 
sión del informe de la Ponencia, y tal como venía 
en el texto del proyecto del Gobierno, se daría lu- 
gar a que los empresarios que se dedican a este 
tipo de actividades, a la explotación y comerciali- 

zación de este tipo de productos, tendrían que so- 
portar una carga tributaria más de dos veces su- 
perior a la que soportan empresarios con produc- 
tos equivalente en la Europa comunitaria. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 

El señor Carrasca1 tiene la palabra. 
(Pausa.) 

El señor CARRASCAL FELGUEROSO: Se- 
ñor Presidente, la exposición que ha hecho el se- 
ñor Elorriaga es absolutamente ajustada. Lo que 
Ocurre es que esta enmienda se ha considerado 
con el mayor detenimiento, como todas las de- 
más presentadas por los otros Grupos, y entende- 
mos que en estos momentos no estamos en condi- 
ciones de determinar cuáles de aquellas materias 
o productos que están afectados por una u otra ta- 
rifa pueden quedar absolutamente excluidos del 
impuesto. 

Quiero que quede constancia expresa en el 
«Diario de Sesiones» de que nosotros entend5mos 
que en la Disposición final primera, apartado 2, 
cuando se habla de que se adaptarán los tipos im- 
positivos de los impuestos a que se refiere la Ley 
3911979, de 30 de noviembre, etcétera, es el mo- 
mento para, efectivamente, modificar esos tipos 
impositivos o que incluso desaparezcan algunos 
de esos gravámenes de los impuestos especiales 
que ha citado el señor Elorriaga. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Elorriaga. 

El señor ELORRIAGA ZARANDONA: Muy 
brevemente, señor Presidente, para decirle al por- 
tavoz del Grupo Centrista que no acepto como 
respuesta válida sus palabras y, por lo tanto, no 
estoy dispuesto a retirar mi enmienda. Sin embar- 
go, quisiera aclararle que ante la duda de que no 
se sabe cuáles son los productos que podrían en- 
trar, nosotros en nuestra enmienda definimos cla- 
ramente los distintos epígrafes afectados por las 
tarifas de los impuestos especiales, para los que 
pedimos esta exención, productos que ni en Ale- 
mania, ni en Francia, ni en Luxemburgo, ni en 
Dinamarca. ni en Holanda, ni en Irlanda, ni en 
Italia, ni en Gran Bretaña están gravados. Y tengo 
un documento en mi poder del que tendría sumo 
gusto en sacar fotocopias y hacer entrega de ellas 
tanto a la Mesa como a los distintos portavoces de 
los Grupos Parlamentarios, para su conocimien- 
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to, y que esto a su v a  se pueda constatar en el lu- 
gar oportuno por cada uno de los miembros de la 
Comisión y comprobar que esto es así. 
Yo no sé si, efectivamente, más adelante se 

piensa o no modificar la LCy de Impuestos Espe- 
ciales. Lo que digo es que en el momento en que 
salga aprobada la Ley del Impuesto sobre Valor 
Añadido, y se aplique como se pretende, esos 
productos van a verse gravados en la medida que 
yo he planteado, y automáticamente van a tener 
un carácter totalmente fuera de competencia en- 
tre sus equivalentes en el Mercado Común. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Elorriaga, por el ofrecimiento que hace del docu- 
mento para los señores comisionados. Esta Mesa 
se lo agradece y al mismo tiempo se lo solicita 
pera su ilustración. 

(El señor Elorriaga hace entrega del documen- 
to a la Mesa). 

Tiene la palabra el señor Carrascal. 

El señor CARRASCAL FELGUEROSO: Este 
ponente conocía ya el documento que va a entre- 
gar el señor Elomaga. Ha sido considerado, e in- 
sisto en lo que hemos dicho con anterioridad de 
que no hay por qué temer que cuando entre en vi- 
gor el impuesto no pueda haber tenido lugar esa 
adaptación, porque lo que dice el apartado 2 de la 
Disposición final primera es que se efectuará en- 
tre 1 .O de enero de 1983 y 3 1 de diciembre de 
1984, mediante un proyecto de Ley que se deberá 
remitir a las Cortes y entonces ahí, indudable- 
mente, se contendrán, se matizarán y se harán to- 
das las exclusiones de imposición en cuanto a los 
tipos que tanto preocupan al señor Elomaga con 
razón. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la 
votación de la enmienda 234 a la Disposición 
adicional, del Grupo Parlamentario Vasco. (Pau- 
sa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: Cinco votos a favor; 10 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 234. 

Pasamos, pues, a la votación de la Disposición 
adicional de acuerdo con el informe de la Ponen- 
cia. (Pausa.) 

EfZrttrada la votacion. dio el siguiente resulta- 
do: 15 votos a favor; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 

Disposición transitoria. Pasamos directamente Dispo?ic?n 

Disposición adiciona¡. 

a su votación, de acuerdo con el informe de la Po- 
nencia. (Pausa.) 

trsnrctoria 

Efectuada la votación. , h e  aprobada por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, que- 
& aprobada la Disposición transitoria. 

Enmienda número 22, del señor Osorio. A los 
efectos de su posterior debate en Pleno, se somete 
a votación. 

Efectuada la votación. fue rechazada por una- 
nimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada por 
unanimidad. 

Enmiendas de Minoría Catalana al Anexo A. 
Por abreviar el debate, solicito de la Minoría Ca- 
talana diga si desea que las enmiendas números 
2 15,202 y 2 12 sean debatidas o las retira. 

Anexo A 

El señor GASOLIBA 1 M H M :  Señor Presi- 
dente, la enmienda número 215 pido que se so- 
meta a votación. Simplemente a votación. La en- 
mienda número 2 12 considero que esta asumida 
y, en consecuencia, la retiro, y también retiro la 
202. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
ción la enmienda número 2 15, de Minoría Cata- 
lana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Dos votos a favor: 14 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 215, de Minona Catalana, y 
retiradas, como ha dicho su portavoz, la 2 12 y la 
202. 

Las enmiendas de los parlamentarios del Gru- 
po Centrista entiendo que han sido asumidas en 
el informe de la Ponencia, salvo que alguien 
plantee alguna cuestión en contrario. (Pausa.) 

El señor Pin tiene una enmienda. Antes ha he- 
cho uso de la palabra para defender la enmienda 
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que había planteado. Le pregunto si queda asu- 
mida su enmienda, número 69, o desea hacer uso 
de la palabra para defenderla. 

El señor PIN ARBOLEDAS Está asumida en 
espíritu. 

El señor PRESIDENTE: ¿Y la de don Julio 
Aguilar. esta también asumida? 

El señor AGUILAR AZAÑON: Si, señor Pre- 
sidente, esta asumida. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda 147, de 
Socialistas de Cataluña. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Se mantie- 
ne a efectos de votación, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Ponemos, pues, a vo- 
tación la enmienda número 147. 

E/ectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: Cuatro votos a.favor; 13 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Pasamos a la votación del Anexo A, según el 
enmienda número 147. 

informe de la Ponencia. 

El señor GASOLIBA M H M :  Señor Presiden- 
te, hay unas modificaciones presentadas en la úl- 
tima versión de la Ponencia por la transaccional 
del Grupo Centrista, pero hay una cuestión que 
yo pediría que fuese considerada por los comisio- 
nados, y es que en la letra c) dice: «Los tipos 
jeeps, cuyo precio de venta al público no exceda 
de un  millón de pesetas, y reúnan las condiciones 
reglamentariamente establecidas». 

El establecer en una Ley que puede tener apli- 
cación de aquí a dos o tres años una cantidad nu- 
mérica me parece inoportuno, sobre todo cuan- 
do, posteriormente, se haga en unas condiciones 
reglamentariamente establecidas. 

Entonces, yo sugeriría una redacción que diría 
lo siguiente: «Los tipos jeeps que reúnan las con- 
diciones que reglamentariamente se establez- 
can». De esta forma obviarnos un posible desfase 
que puede haber entre esta cantidad y el precio 
que puedan tener de aquí a dos años. 

El señor PRESIDENTE: ¿Lo que hace es una 
enmienda c<in voce»? 

El señor GASOLIBA 1 B6HM: Es una pro- 
puesta de modificación técnica, en todo caso pro- 
puesta transaccional, que supongo hará llegar a la 
Mesa el Grupo Centrista. 

El señor PRESIDENTE: ¿La trae incorporada 
ya, señor Canascal? 

El señor CARRASCAL FELGUEROSO: No, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, el señor 
Gasóliba hace una enmienda «in vote» a la tran- 
saccional presentada por el Grupo Centrista, y 
ruego a S. S. que la redacte, para ser incorporada 
al texto de la enmienda transaccional. 

Pasamos a la votación de la enmienda transac- 
cional al Anexo A, con la modificación planteada 
por el señor Gasóliba. 

Efictuada la votación, fue aprobada por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por 
unanimidad el Anexo A ,  s e g h  la enmienda tran- 
saccional, con la incorporación de la enmienda 
«in vote)) del señor Gasóliba. 

Al Anexo B hay enmiendas de los parlamenta- 
rios centristas que han sido asumidas y, por tan- 
to, se retiran. 

Enmienda numero 206, de Minoría Catalana. 
Señor Gasoliba. 

Anexo 0 

El señor GASOLIBA I BOHM: La considera- 
mos asumida, 'señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda número 
195, de Minoría Catalana. 

El sen'or GASOLIBA I BOHM: Pedimos que 
se someta a votación. 

El señor PlfESIDENTE: Pasamos a la vota- 
ción de la enmienda número 195. 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Dos votos a favor: 14 en contra. 

El seiIor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Enmiendas de Minoría Catalana, números 2 ! 3 
enmienda número 195, de Minoría Catalana. 

y214. 



COMISIONES 
4 1 3 1 -  

2 DE J U N I O  DE 1982.-NÚM. 93 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: A votación. 

El señor PRESIDENTE: Votamos estas en- 
miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Un voto a favor; 14 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas de Minoría Catalana, números 2 13 
y214. 

Tiene la palabra el señor Calahorro. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Señor Pre- 
sidente, para en este trámite presentar dos en- 
miendas «in vote» a efectos de que queden vivas, 
que son consecuencia una de ellas de una en- 
mienda «in vote» en el artículo 8.", que presenta- 
ba como alternativa que si no era aceptada como 
exención en operaciones interiores, fuera acepta- 
da en el Anexo B, a fin de que se aplicara el tipo 
reducido. Se trata de presentar la enmienda con 
la misma redacción en el sentido que dijera: «Las 
prestaciones de servicios públicos del Estado y 
demás entes públicos realizadas por organismos o 
empresas dependientes de los mismos o por em- 
presarios profesionales a las que sea contratada su 
presentación)), etcétera, y que se incorpore aquí a 
este Anexo B. 
Y también como enmienda «in voce» al apar- 

tado 3 de la transaccional presentada por el Gru- 
po Parlamentario Centrista, en la que teníamos 
que encontrar una redacción que no imposibilita- 
ra o no extendiera exorbitantemente la reducción 
del tipo, cuando se decía «Los transportes de per- 
sonas en el interior del territorio español penin- 
sular e islas Baleares)). La enmienda «in vote)) es 
del siguiente tenor: «Los servicios públicos colec- 
tivos de transportes de personas, ya sean de su- 
perficie o ferrocarriles metropolitanos)). 

Así que son en concreto dos: la inclusión al f i -  
nal del Anexo B, de lo que se llaman prestaciones 
directas e indirectas de servicios, entrega de bie- 
nes y servicios prestados como consecuencia de 
obras o ejecución de obras realizadas por organis- 
mos y entidades públicas, y, en segundo lugar, la 
cuestión de definir el apartado tercero en cuanto 
al transporte. Son enmiendas «in voce» plantea- 
das en este momento. 

El señor PRESIDENTE: Ruego a S. S .  que de 
algún modo las articule. 

Tiene la palabra el señor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Mi Grupo Parlamentario no se opone a su admi- 
sión a trámite. Votará en contra por entender que 
el problema está conexo con lo establecido en el 
artículo 3.", párrafo segundo, donde se establece 
la subvención de las operaciones realizadas por 
entidades de Derecho público, y determinados 
supuestos de no sujeción cuanto la contrapresta- 
ción tenga naturaleza no tributaria. 

Entendemos que esto requiere un estudio mu- 
cho más detenido por nuestra parte, ya que puede 
afectar a una serie de artículos de la Ley; es decir, 
necesita una interpretación conjunta. 

En consecuencia, votará negativamente a la en- 
mienda cuya admisión a trámite acepta. 

' 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 
«in voce» del Grupo Parlamentario Socialista 
que ha defendido el señor Calahorro. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: Cuatro votos afavor: 12 en contra; dos absren- 
ciones. 

El seíior PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Votamos el Anexo B, según el informe de la 

Efectuada la votación, fue aprobado por unani- 

enmienda «in vote)). 

Ponencia. 

midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
Anexo B. 

Las enmiendas del señor García-Margallo y del Anexo c 
señor Sanjuán, números 103 y 129, al Anexo C 
entiendo que están asumidas en el texto del infor- 
me de la Ponencia, ya que el Anexo C es nuevo y 
no figura en el informe de la Ponencia, porque es 
planteado a través de esas dos enmiendas. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, las enmiendas números 103 y 
129 han sido ya aprobadas con ocasión del Anexo 
B, porque se refieren al tipo reducido para los li- 
bros, revistas y periódicos diarios. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, son refe- 

Consta en la Mesa una enmienda transaccional 
ridas al Anexo B. 

al Anexo C, ¿es correcta? 
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El señor CARRASCAL FELGUEROSO: Se- 
ñor Presidente, el Anexo C no figura en el infor- 
me de la Ponencia, pero sí estaba en el proyecto, 
es decir, que no estaba incorporado en el informe 
de la Ponencia. Prácticamente, lo que figura en la 
Mesa es lo mismo que existía en el proyecto, pero 
yo quem'a ahora proponer una enmienda técnica 
y geográfica. Es decir, que cuando define la nave- 
gación fluvial este Anexo C evitemos el referirnos 
a los lagos. 

El anexo C figuraba ya en el proyecto de Ley. 
En el número 4 se habla de que navegación flu- 
vial internacional es la que se efectúa por buques 
sobre lagos, ríos o canales a partir de España con 
destino a otros paises, o viceversa. 

A la Ponencia, el otro día le causó una gran 
preocupación no conocer qué lagos podrían tener 
una navegación fluvial internacional y por eso 
sugerimos que se supriman la expresión «lagos» 
en este este Anexo. 

El señor PRESIDENTE: Votamos el Anexo C 
y. después de la brillante intervención del señor 
Canascal, quitamos los lagos. 

Efectuada la votacion. fue aprobada por unani- 
midad 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

¿La Ponencia tiene criterio sobre la exposición 
Anexo C .  

de motivos de este proyecto de Ley? 

Señores portavoces, hay una exposición de mo- 
tivos y pregunto si la Ponencia tiene criterio res- 
pecto a la misma, a la cual hay planteada una en- 
mienda del señor Osorio. La Presidencia entiende 
que la Comisión puede formular criterio favora- 
ble o no a la permanencia de la exposición de 
motivos, en cuyo caso, si fuese favorable, la Po- 
nencia correspondiente tendría que hacer la re- 
dacción de la exposición de motivos y si fuese 
desfavorable ahorrábamos ese trámite y el 
proyecto de Ley carecería de exposición de moti- 
VOS. 

Tiene la palabra el señor García-Margallo. 

El Wñor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
La exposición de motivos se acompaña por el 
Gobierno para cumplir los preceptos reglamenta- 
rios en la materia; pero mi Grupo Parlamentario 
tiene nulo entusiasmo por la exposición de moti- 
vos. 

El señor PRESIDENTE: Entiendo que es opi- 
nión de la Comisión que del proyecto de Ley sea 
retirada la exposición de motivos. 1 

Cumplido este laborioso trámite de infmma- 
ción en Comisión del proyecto de Ley sobre el 
Impuesto del Valor Añadido, agradeciéndoles a 
SS. SS. el valor que han tenido, como me aconse- 
ja decir el señor Letrado. se levanta la sesión. 

Eran las ocho y diez minutos de la tarde. 




